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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA Bit CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el R e y  y  la R ein a  Regente 
(Q. D. Gr.), y  Augusta Real Familia continúan 
en San Sebastián sin novedad en sn importante 
salud.

l e y

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y  la 
Constitución R ey  de España, y  en su nombre y  durante 
su menor edad la R eina Regente del Reino;

A todos los que la presente vieren y entendieren, 
sabed: que las Cortes ban decretado y Nos sancionado 
1© siguiente:

Artículo 1.° Se concede amnistía, sin excepción de 
clase ni fuero, & todos los sentenciados, procesados re» 
beldes ó sujetos de cualquier modo á responsabilidad 
criminal:

Primero. Por delitos contra la forma de gobierno, 
rebelión y sedición, así militar como civil y sus co
nexos, cometidos basta el 21 de Abril del presente año.

Segundo. Por todos los delitos cometidos por medio 
de la imprenta, antes de la misma fecba, exceptuando 
sólo los de injuria y calumnia contra particulares.

Se sobreseerá definitivamente, sin costas, en las 
causas pendientes por tales becbos y en sus incidencias.

A rt. 2.° Se exceptúan los autores de los delitos de
finidos en los artículos 418 y 515 del Código penal, aun
que puedan estimarse como conexos de los comprendi
dos en el artículo precedente.

Art. 3.° Las personas que por virtud de los procedi
mientos á que se refiere el art. 1.® estén detenidas, 
presas ó extinguiendo condena, serán puestas inmedia
tamente en libertad, y las que se bailen fuera del te
rritorio español, podrán volver libremente á él; que
dando unas y otras exentas de toda nota, así como de 
toda responsabilidad por los actos á que se extiende la 
presenté amnistía.

Art. 4.° Subsistirá no obstante la responsabilidad 
civil por daños y perjuicios causados á particulares, si 
se reclama á instancia de parte légítima en la vía y 
forma procedentes.

Art. 5.® Los Jefes, Oficiales y asimilados á quienes 
comprendan las disposiciones anteriores podrán optar 
al retiro, con arreglo á los años de servicio que conta
sen al ser baja en las filas.

Art. 6.® Las clases é individuos de tropa amnistiados 
que no hubiesen servido el tiempo obligatorio en filas, 
serán destinados á los cuerpos que designe el Ministro 
de la Guerra, para completar el que sirviéron los de su 
mismo reemplazo.

Art. 7.° Los que deseen acogerse á los beneficios 
que concede esta ley, lo verificarán en el término de 
cuatro meses, contados desde su publicación.

Art. 8.° Los Mifiistérios correspondientes dictarán 
las reglas é instruccÍGjies necesarias para la aplicación 
de esta amnistía.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles come 
militares y  eclesiásticas, de cualquier, clase y  digni

dad, que guarden y bagan guardar, cumplir y ejecu
tar la presente ley en todas sus partes.

Dado en San Sebastián á veinte de Julio de mil 
ochocientos noventa y uno.

YO LA REINA REGENTE
El Presidente del Consejo de Ministros,

Antonio Cánovas del Castillo.

REAL DECRETO

En el expediente y autos de competencia promovida 
entre el Gobernador civil de Ja provincia de Segó Via y 
el Juez de instrucción de Cuéllar, de los cuales resulta:

Que la Guardia civil denunció al Alcalde de Coca el 
hecbo de haber sorprendido en el Pinar Viejo de la Co
munidad bajando piñas de pino albar, sin autorización, 
á Andrés Mayo Arranz y otros seis vecinos de Navas de 
Oro; denuncia que dicha Autoridad local acordó que 
pasara al Juzgado de instrucción del partido, por en
tender que el conocimiento del hecho denunciado Co
rrespondía á los Tribunales, por haber sido extraídos 
los productos con ánimo de lucro, acompañando á la 
denuncia las pinas, los cestos y las cuerdas qué lleva
ban los denunciados:

Que por el Juzgado de Santa María de Nieva se pro
cedió á instruir el oportuno proceso, inhibiéndose des
pués y pasando la causa al Juzgado de Cuéllar, por ser 
el competente, atendido el sitio en que había tenido lu
gar el hecho de autos, y continuándose por dicho Juz
gado las diligencias, consta en las mismas una decla
ración pericial, tasando el valor de las piñas de que se 
trata en 7 pesetas y 72 céntimos:

Que estando el Juzgado practicando las diligencias 
del sumario, el Gobernador civil de la provincia de Se- 
govia, á instancia de 21 vecinos de Navas de Oro, y 
de acuerdo con el informe de la Comisión provincial, 
requirió de inhibición al Juzgado en los tres procesos 
que se seguían contra los recurrentes, hallándose com
prendidos siete de los mismos en cada causa, fundán
dose el requerimiento en las disposiciones de los artícu
los 7.° y 40 del Real decreto de 8 de Mayo de 1884; 2.® 
y 3.° del Real decreto de 8 de Septiembre de 1887 y en 
una decisión de competencia, y en que con arreglo á 
esas disposiciones, el conocimiento de las faltas que 
han dado origen á los procesos, corresponde en primer 
lugar á la Administración, por tratarse de un hecho 
que no puede calificarse de delito, sino de falta que de
be ser castigada con una multa impuesta por el Alcal
de ó el Gobernador, según su cuantía:

Que el Juzgado acordó que el oficio de requerimien
to se uniera al sumario instruido contra Andrés Mayo 
y otros seis, y que se participara al Gobernador que los 
otros dos sumarios á que se refería se habían remitido 
á la Audiencia de lo criminal del distrito, por haberse 
dictado auto declarándose terminados:

Que sustanciado el incidente en la referida causa 
contra Andrés Mayo y otros, el Juzgado sostuvo su ju
risdicción, alegando: que tanto por la manifestación 
expresa de los denunciados de que el recoger las piñas 
fué por necesidad de proporcionarse lo más indispen
sable para atender á su subsistencia, cuanto por ir al 
pinar provistos de eestos en que iban depositando 
aquéllas, es indudable que el propósito del acto era el 
de extraer los productos del monte, y subvenir con 
ellos á sus atenciones; que la naturaleza del hecho per- 
seguidóno puede alterarse por haberse impedido su

realización, quedando los actos generadores del delito 
en la categoría de frustrados ó de tentativa; que el ad
mitir que cualquiera que sea el propósito ó intención 
de los dañadores se ha de atender sólo para su califi
cación al hecho de haber sido sorprendidos dentro ó 
fuera de la finca, seña tanto como negar que en estos 
delitos pudiera apreciarse los frustrados á la tentativa 
de los mismos; que si por el Gobernador de la provin
cia no se había dictado acuerdo para la remisión de la 
denuncia al Juzgado, lo había hecho el Alcalde de 
Coca; el Juzgado citaba los artículos 7.° y 40 del Real 
decreto de 20 de Enero de 1888 y varias decisiones de 
competencia:

Que el Gobernador, de acuerdo con la Comisión pro
vincial, insistió en el requerimiento en lo que se refe
ría á la causa seguida contra Andrés Mayo Arranz y 
otros seis, resultando de lo expuesto el presente con
flicto que ha seguido sus trámites:

Visto el art. 5.° del Real decreto de 8 Septiembre 
de 1887, según el cual los Gobernadores, oídas las Co
misiones provinciales, harán los requerimientos de in
hibición á los Jueces ó Tribunales que están conocien
do del asunto, y sólo cuando unos ú otros procedan por 
delegación se dirigirán aquéllos al Tribunal dele
gante:

Por tanto, los Jueces de instrucción deberán soste
ner en su caso las cuestiones de competencia que pro
muevan los Gobernadores, mientras el proceso se en
cuentra en el período de sumario:

Visto el art. 7.° del Real decreto de 8 de Mayo 
de 1884, que dispone lo siguiente: los que extrajeren, 
espartos, juncos, palmitos ú otras plantas industriales, 
bellotas, piñón ó piñas y demás frutos en los montes 
públicos sin la autorización competente con el objeto 
de echarlos en el acto á las caballerías ó ganados ó uti
lizarlos por otro medio, serán castigados con una mul
ta igual al valor de lo aprovechado, abonando además 
los daños y perjuicios. Igual pena se impondrá por la 
extracción de hojas frescas ó secas, mantillos, estiérco
les, hierbas, piedras, arenas, ú otros productos análo
gos. Si el producto hubiese sido extraído del monte, 
los dañadores serán castigados por los Tribunales ordi
narios con arreglo al Código penal:

Considerando:
1.® Que si bien el requerimiento de inhibición se re

fería á tres procesos, como quiera que en el Juzgado 
sólo existía ya uno y toda vez que el incidente se ha 
tramitado en una causa determinada, y al insistir el 
Gobernador lo ha hecho únicamente con referencia á 
la misma, puede estimarse limitado el requerimiento 
al proceso de que se trata.

2.® Que los productos que cogieron Andrés Mayo y 
consortes eran de los comprendidos en el art. 7.° del 
Real decreto de 8 de Mayo de 1884; y no habiendo sido 
extraídos del monte, corresponde á la Administración el 
castigo del hecho.

Conformándome con lo consultado por el Consejo de 
Estado en pleno;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfon
so XIII, y como R eina Regente del Reino,

Vengo en decidir esta competencia á favor de la 
Administración.

Dado en Palacio á diez y seis de Julio de mil ocho-* 
cientos noventa y uno.

MARÍA CRISTINA
‘ El Presidente del Consejo de Ministros,

Antonio Cánovas del Castillo.
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PROYECTO ¡DE LEY
DE

RECLUTAMIENTO Y  REEMPLAZO DEL EJÉRCITO (1)

(  Continuación,)

CUARTA SECCIÓN

Art. 333. Cuarta situación,—En servicio activo. 
Pertenecerán á esta situación los individuos compren

didos en algunas de las clases siguientes en que se subdi- 
vide:

Oíase A. Reclutas con licencia ilimitada.
Clase B. Soldados en filas; y
Clase C, Soldados con licencia ilimitada.
Art. 334. Esta situación es activa.
Art. 335. Clase {A),—Reclutas con licencia ilimitada. 
Constituyen esta clase de la cuarta situación:
Los reclutas que habiendo sido destinados á cuerpo no se 

incorporan inmediatamente desde la Caja á las unidades or
gánicas del Ejército á que han sido destinados por exceder 
en dichas unidades de la fuerza reglamentaria para el per
cibo de haberes fijada á las mismas por el Ministerio de la 
Guerra.

Art. 336. Los reclutas con licencia ilimitada, á pesar de 
pertenecer á una situación activa, carecen de derecho al per
cibo de haber.

Art 337. Todo el tiempo que permanecieren en esta cía 
Bificación, les será de abono en la primera reserva á los re- 
jnuas con licencia ilimitada para «pasar á la segunda re
serva.

Art. 338. Se incorporarán á filas y eq primer término 
cuando ingrese el reemplazo siguiente al del año á que co
rresponden, si antes no hubiesen sido llamados 

Art 339. Si fuere de absoluta necesidad reemplazar con 
estos reclutas las bajas ocurridas en sus respectivas unida 
des, deberá partir la orden correspondiente del Ministerio de 
la Guerra.

Art. 340. Estos reclutas podrán viajar por la Península, 
islas adyacentes y posesiones del Norte de. Africa con permi
so del respectivo Jefe de zona, pero sin cambiar de residen
cia oficial, ó sea la en que hubiese sufrido el sorteo, incu
rrí >id< . f>n caso contrario en la penalidad que establece el ar
tículo 324.

Art. 341. Los reclutas con licencia ilimitada no pueden 
' contraer matrimonio ni recibir órdenes sagradas, incurrien

do en caso contrario en la penalidad que establece el art. 332 
v del Código de Justicia militar.

Art. 342, Clase (B).—Soldados enfilas.
Constituyen esta clase de la cuarta situación:
L° Los individuos que ya incorporados, prestan servicio 

en las unidades orgánicas del Ejército.
Y 2.° Los que ingresen en los batallones y escuadrones 

Escuelas creados por virtud de esta ley.
Art. 343. Los soldados en filas del caso 1.° del artículo 

anterior, ó sean los que no pertenecen á los batallones y es 
cuadrones escuelas, percibirán el haber que en los presupues
tos de guerra se les consignen,

Art. 344 Los soldados en filas del caso 15 ya cría a es per
manecerán ordinariamente tres años prestando servicio en 
las unidades, secciones armadas ó establecimientos del
Ejército. _  , r

Cuando reformas orgánicas, el ínteres publico u otras 
c a u s a s  lo aconsejen, podrá el Gobierno disponer que pasen 
por orden de antigüedad á la clasificación de soldados con li- ¡ 
ceneiií ilimitada los que lleven más de un año de servicio en !
■filas» ...Art. 345. El orden de antigüedad de permanencia en filas, 
a. los efectos del párrafo segundo del artículo anterior, se es
tablecerá teniendo en cuenta que para cada individuo se em
pezará á contar su ing'reso en. filas desde el día en que de el 
se hizo cargo el Oficial receptor para incorporarle; y que si el 
recluta lo efectuó aisladamente, será el día de su presenta
ción á la Autoridad militar encargada de facilitarle socorro y 
pasaporte.

Entre los individuos que lleven el mismo tiempo de per
manencia en filas, se considerará, más antiguo el que se con
centró antes en Caja; y siendo la misma la época de la con
centración, el individúo que haya obtenido número más bajo 
en el sorteo.

Si en una unidad orgánica existiesen individuos proce
dentes de distintas zonas, el total de licencias que se hayan 
de expedir Be repartirá entre todas ellas proporcionalmente, 
con relación al número de individuos que hubiere de cada 
una en condiciones de ser licenciados.

Art. 346. A los individuos que durante el tiempo de per
manencia en filas hubiesen sido corregidos disciplinaria 
mente con arrestos, se les descontará, para los efectos de este 
licénciamiento, el numero de días a que asciendan aquellos 
castigos* si exceden de un mes en total.

Si el total de los días de castigo excede de sesenta, el 
tiempo de permanencia en el cuerpo, luego del licénciamien
to de los soldados del mismo reemplazo que el postergado, 
lo fijará la Junta de Jefes y Capitanes del cuerpo á que aquél 
pertenezca, no pudiendo ser inferior á tres meses ni ex
ceder de un año.

Igualmente se les descontará el tiempo que hayan estado 
separados de las filas cuando fuesen reclamados por las Au
diencias en concepto de acusados, si no resultaren absueltos, 
así como el número de días que estuviesen separados de las 
filas llamados por las expresadas Audiencias para que com
parezcan ante ellas como testigos.

ATt. 347. No obstante lo dispuesto en el párrafo primero 
del art. 344, sólo servirán un año en filas en tiempo de paz: 

{a) Los que al ingreso ó concentración en Caja presenten 
título de una carrera profesional terminada, que habrá de 
ser expedido:

Por las Universidades oficiales del Reino.
Por la Escuela superior de Arquitectura.
Por la Escuela de Arquitectura de Barcelona.
Por las Escuelas de "Veterinaria.
Tendrán derecho al mismo beneficio los que presenten 

alguno de los títulos siguientes:
Ingenieros industriales.
Notarios.
Maestros.
Profesores y Peritos mercantiles.
Archiveros, Bibliotecarios y Anticuarios.
Licenciados en Administración rur?X 
Ingenieros agrónomos.

<i) Véase ^G aceta de ayer,

Peritos agrícolas.
Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos.
Ingenieros de Montes.
Ingenieros de Minas.
Y Capataces de minas.

(b) Los que se hayan distinguido en cualquier arte, pro
fesión ú oficio, obteniendo al menos mención honorífica en 
las Exposiciones artísticas, agrícolas ó industriales, naciona
les ó extranjeras, siempre que sean de carácter general, lo 
cual comprobarán con el diploma personal que les haya sido 
adjudicado.

(c) Los redimidos y sustituidos del servicio de Ultramar, 
que, á pesar de reunir condiciones para ello, no deseen ingre
sar en los batallones ó escuadrones escuelas.

(d) Los Eclesiásticos.
(e) Los que tuvieron un hermano sirviendo como Oficial 

en el Ejército ó en la Armada
(f) Los que fueren hermanos de militar muerto en acto 

del servicio ó que se hubiese retirado á consecuencia de he
ridas recibidas en el mismo, ó por inutilidad adquirida en el 
Ejército ó en la Marina.

Todos los individuos á quienes comprendan los beneficios 
de este artículo, al terminar el año de servicio en filas, pasa
rán á la clasificación de «soldados con licencia ilimitada» 
(clase C de esta cuarta situación).

Art. 348. Los soldados en filas no podrán separarse de 
ellas temporalmente, ni pasar de unos cuerpos á otros sino 
por virtud de disposiciones de carácter general dictadas por 
el Ministerio de la Guerra, ó en los casos previstos en el ar
tículo 311 de esta ley.

Art. 349. Los soldados en filas no podrán contraer matri
monio ni recibir órdenes sagradas incurriendo, si lo hicieren 
antes de cumplir tres años y un día de servicio, en la penali
dad que establece el art 332 del Código de Justicia militar.

Art. 350. Con respecto á los soldarles en filas qae sirven 
en los batallones y escuadrones escuelas, se observarán las 
prescripcciones contenidas en el cap. 4.° de este título.

Art. 351. Clase (C),—Soldados con licencia ilimitada.
Se comprenderán é ingresaran en esta clase de la cuarta 

tituación:
1.° Los individuos que después de haber cumplido un ano 

de servicio en filas procedentes de la clase B de esta misma 
situación, marchen á sus casas. en virtud de disposición del 
Ministerio de la Guerra y hasta nueva orden, por exceder de 
la fuerza que figura en presupuesto.

2.° Los que hayan pertenecido durante un año á los bata 
llones ó escuadrones escuelas sin obtener el diploma de Alfé
reces de la reserva gratuita.

Y 3.° Los comprendidos en lns casos que expresa el ar
tículo 347 al terminar el año de servicio en filas

Art. 352. Al marchar á sus casas con Lcencía ilimitada 
no dejarán los soldados en filas de pertenecer á las unidades 
orgánicas donde prestaban su*.servicios y seguirán figuran
do, aunque perteneciendo ya á la clase C en dichas unidades 
como excedentes de la fuerza reglamentaria que percibe ha
beres. quedando, no obstante, afectos á las zonas en que vo
luntariamente fijen su residencia.

Art,. 353. Los soldados con licencia ilimitada, excepto los 
que hayan servido un año en los batallones ó escuadrones 
escuelas, sin obtener diploma de Alférez de la reserva gra
tuita, cubrirán en primer término las vacantes,que ocurran 
en las unidades orgánicas respectivas á querios mismos per
tenecen; pero sólo serán llamados en la forma y ocasión que 
se determine por el Ministerio de la Guerra.

Art. 354. Podrán viajar dentro de la Península ó islas ad
yacentes, y aun cambiar de residencia dentro de esos límites, 
con permiso del Jefe de zona respectivo. Seguirán pertene
ciendo, á pesar de esto, á las unidades orgánicas en que ha
yan prestado su servicio, según expresa el art. 352.

Los que viajen ó cambien de residencia sin la debida au
torización, incurrirán en la penalidad que establece el ar
tículo 324.

Art. 355. Aun cuando pertenecen á una situación activa, 
carecen de derecho al goce de haber, y el tiempo que perma
nezcan con licencia ilimitada se les contará como servido en 
filas.

Art. 356. No podrán contraer matrimonio, ni recibir órde
nes sagradas, quedando incursos, en caso de contravenir 
éstos preceptos, en la penalidad que establece el art. 332 del 
Código de Justicia militar.

QUINTA SECCIÓN

Art. 357. Quinta situación.—Primera reserva.
Pertenecerán á esta situación: #

1.° Los soldados que durante tres años hayan servido for
mando parte de las clases B y C de la cuarta situación (sol
dados en filas y soldados con licencia ilimitada), contados 
desde el día de'su incorporación á las unidades orgánicas.

Y 2.° Los Alféreces de la reserva gratuita procedentes de 
los batallones ó escuadrones escuelas, hasta que hayan cum
plido siete años de servicio.

Art. 358. Esta situación (primera reserva) es activa, pera 
sin goce de haber.

Art. 359. No obstante lo que dispone el art. 357, en cir
cunstancias extraordinarias ó de guerra, el Gobierno puede, 
suspender el pase á la primera reserva del personal de todo s 
ó parte de los cuerpos armados hasta que los individuos, e x 
tingan en ellos todo el tiempo que les correspondería e s to  en 
la expresada situación de primera reserva.

Art. 360. Los individuos de la primera reserva cansarán 
baja en las unidades orgánicas de que procedan y altm en las 
zonas donde fijen su residencia.

Art. 361. Podrán los individuos de la primera reserva 
hacer los viajes que á sus intereses convengan dentro de la 
Península, islas Baleares, Canarias y posesiones del Norte 
de Africa, como también navegar por las costas dentro de 
estos límites, con licencia de sus respectivos Jefes de zona, 
quienes les facilitarán los pases que soliciten.

También podrán viajar en buques espartóles y extranje
ros y trasladar su residencia á las posesiones de Ultramar y 
al extranjero por tiempo ilimitado, solicitándolo de los Capi
tanes generales respectivos.

Sólo en caso de guerra ó alteración dui orden público po
drán negarse desde luego estas licencias.

Art. 362. Pasarán anualmente los individuos de la pri
mera reserva una revista general en el mes de Noviembre y 
primera quincena de Biciembre, con sujeción á las reglas 
contenidas en el art. 503.

Los que falten á este precepto no podrán obtener de sus 
Jefes documento alguno hasta que hayan cumplido con 
aquella obligación, y además incurrirán, caso de no llegar la 
omisión á constituir falta ó delito castigado en el Código de 
Justicia militar, en la multa de 25 á 500 pesetas, según las 
circunstancias y calidad del culpable, la cual multa se hará 
efectiva conforme á lo prevenido en el art, 505, y caso de re* 
Bultar insolventes, sufrirán en las cárceles de partido la equi
valencia del arresto, que establece el Qddigo penal común»

Los que varíen de residencia sin la autorización preveni
da en el artículo anterior quedarán sujetos á igual responsa
bilidad.

El importe de estas multas t®ndrá Ja aplicación qu®' esta
blece el art. 506.  ̂ u

Art. 363. Los individuos de Ja primera reserva' podrán 
contraer matrimonio ó recibir órdenes sagradas.

SEXTA SECCIÓN

Art. 364. Sexta situación.—Segunda reserva.
Pertenecerán á esta situación:

1.° Los que hayan permanecido siete años entre* todas, 
algunas ó alguna de las situaciones 2.a, 3.®y 4.a y 5.a?

Y 2.° Los Alféreces de la reserva gratuita comprendidas 
en la ley de 10 de Julio de 1885 por el tiempo que la* misma*, 
ley expresa.

Art. 365. Esta situación es pasiva y sin goce dAhaber.
Art. 366. Sólo en caso de hallarse movilizados el todo <5> 

parte de los cuerpos de la segunda reserva, podrá suspender
se el pase de los individuos de tropa á la sexta situación. 
También en caso de guerra, aun cuando no haya sido movi
lizada la segunda reserva, podrá, suspenderse *el pase- á esta 
situación de aquellos individuos que estén en operaciones dê  
campaña, ínterin uo sea posible su reemplazo, sin riesgo 
para las mismas operaciones.

Art. 367. Los individuos de la segunda reserva depende
rán de las zonas á que correspondan los puntos de su respec
tiva residencia.

Art. 368. Podrán hacer los individuos de la segunda re
serva los viajes que á sus intereses convengan dentro dé la- 
Península, islas Baleares, Ganarías y posesiones del Norte 
de Africa y navegar por las costas dentro'de estos límites, 
con licencia de sus respectivos Jefes de zona, quienes les fa
cilitarán los pases que soliciten.

También podrán viajar en buques españoles y extranje
ros y trasladar su residencia á las posesiones de Ultramar y 
al extranjero por tiempo ilimitado, solicitándolo de los Capi
tanes generales respectivos.

Sólo en caso de guerra ó alteración del orden público po
drán negarse desde luego estas licencias

Art. 369. Todos los individuos de la segunda reserva pa
sarán anualmente una revista general en el mes de Noviem
bre y primera quincena de Diciembre, con sujeción A las re
glas contenidas en el art. 503.

Los que falten á este precepto, no podrán obtener de■ sus. 
Jefes documento alguno hasta que hayan cumplido coa> 
aquella obligación, y además incurrirán, caso de no llegar la- 
omisión á constituir falta ó delito castigado en el Código de 
Justicia militar, en la multa de 25 á 500'pesetas*, según--las. 
circunstancias y calidad del culpable, la cual multa se hará 
efectiva conforme a lo prevenido en el art. 505, y caso de re
sultar insolventes, sufrirán en las cárceles de partido-la equi
valencia del arresto que establece el Código penal común. 
Los que varíen de resideucia sin la.autorización prevenirla-en» 
el articuló anterior, quedarán sujetos á igual responsable 
lidad.

El importe de estas multas tendrá la aplicación que esta-v 
bleee el art. 506.

Art. 370. Los individuos de la segunda reserva podrán, 
contraer matrimonio ó recibir órdenes sagradas.

SÉPTIMA SECCIÓN"

Art. 371. licencia absoluta.
A los cinco años con abonos de figurar m  la sexta situa

ción (segunda reserva), ó a los doce de total ser vicio desde el 
ingreso en Caja, según los casos, recibirán todos-. lo& indivi
duos la licencia absoluta.

Art. 372, No obstante lo dispuesto en si artículo anterior* 
el Gobierno podrá suspender la expedición de. las licencias 
absolutas:

1.° En caso de guerra.
, Y 2.° En circunstancias extraordinarias.

La suspensión en el primer caso podrá ser por todo el 
tiempo que dure la campaña, ó se reemplacen las bajas sin 
riesgo de ninguna clase, y en el segundo, mientras las refer* 
ridas circunstancias lo exijan.

CAPITULO III
Disposiciones generales relativas

á to das y cada una de las situaciones del servicio militar 
en la Península.

Art. 373. Todos los individuos sujetos á esta ley, excep
ción hecha de los que se hallen prestando en filas el servicio 
aeti vo (clase B de la cuarta situación), podrán desempeñar 
car gos públicos y dedicarse á profesiones ú oficios eornpati- 
bles con sus deberes militares y con los de su situación res
pectiva; en la inteligencia que el desempeño de dichos car* 
gos no íes impedirá acudir á las armas con presteza cuando 
fueren llamados al efecto con arreglo á las prescripciones es
tablecidas en esta ley.

Art. 374. Para la mejor inteligencia del antículo anterior, 
así como para la de todos los de la presente ley, se entenderá 
que al hablar de individuos de una situación cualquiera, de 
las comprendidas en el art. 312, se hace también referencia á 
lossargentos y cabos que á la misma pertenezcan, si no se 
previene nada en contrario.

Art. 375. Los individuos de las reservasy los reclutas dis
ponibles del caso 1.° del art. 326, siempre que estos últimos 
hayan cumplido un año en tal situación, podrán ser admiti
dos á enganche voluntario por tres años sin opción á premio 
en los Cuerpos armados, por los plazos que determinen los 
reglamentos, pero continuarán en el deber de extinguir en
tre todas las situaciones los doce, años de servicionbliga- 
torio.

Art. 376. Los reclutas disponibles de los casos 2.° y 3.° 
del referido art. 326, podrán ser .admitidos á enganche vo
luntario en las mismas condiciones expresadas anteriormen
te, cuando concurran en ellos las circunstancias que se pre- 
veen en la última parte d$l caso 2.°, letra /c/del art. 223.

Art. 377. Todo individuo obligado al servicio militar en 
la Península, cualquiera que sea su situación, que autorizado 
por esta ley cambie de residencia por más de un año, excep
to los comprendidos en la clase C de la cuarta situación (sol
dados con licencia ilimitada), causará baja en la zona á que 
pertenece y alta em aquella otra donde vaya á residir.

Art. 378. Los individuos comprendidos en la clase C de la 
cuarta situación, cuando cambien de residencia, no dejarán 
de pertenecer á las unidades orgánicas de que proceden y 
forman parte, aunque únicamente quedarán afectos á las zo
nas de su nueva residencia para los efectos de revista, vigi
lancia y llamamiento.

Art. 37$, Todo individuo que, autorizado por esta ley, 
cambie de residencia pos* tiempo menor de un año, ó vaya á puatQ.no comprendido en ninguna demarcación de zona, s§*
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guirá figurando, si bien como a Túsente, en aquélla á que per
tenecía al variar de domicilio.

Art. 380. Los reclutas co tí licencia ilimitada y disponi
bles, los soldados con licenci a ilimitada y los individuos de 
la primera y segunda reserv'a, aunque no estéis, bajo las ban* 
de ras, si por cualquier circunstancia, sea o no v o lu n te^  
ostentasen su carácter militar, mediante el uso deAlguna 
prenda de vestuario, quedarán obligados á tribyMr á todo 
superior jerárquico vestí do de uniforme, todasHas demos
traciones exteriores de r espeto determinadas por las Orde
nanzas y reglamentos ir ¿Hitares, y serán considerados enton
ces, en caso de infracción de este ¡precepto, para el castigo de 
la falta como soldados en ibas.

Ait. 381. Bastará l a sola circunstancia de que los indivi
duos vestidos en la fo rma que anteriormente se expresa s© 
encuentren e® tumultos ó en trastornos del orden público, 
aunque no tomen parte en ellos, para que queden compren
didos en ei Código dle Justicia militar, si n® se retiran ea 
virtud de las intimaciones que ral efecto les dirijan sus supe
riores jerárquicos,dos agentesLe la Autoridad ó ante la pre
sentación de la fuerza pú blica.

Art. 382. Losreclutas disponibles y los individuos ds la 
primera y-segunda reserva que, encontrándose en estas si
tuaciones, hayan recibido ‘órdenes sagradas, m fueren <des- 
ípués llamados áfilas, serán destinados entonces á ejercer su 
^ministerio en1 la forma qneqara los fíclesiásticosde nuevo in- 
ígreso se establece en el art. 307.

Art. 383. Los Oficiales de la reserva gratuita tendrán de
recho á usar el uniforme que se les designe, en todos los ac
tos públicos y oficiales y al saludo, cuando lo vistan, por 
parte dudas clases é individuos de tropa del Ejército y A r
mada.

En dichos actos oficiales ocuparán puesto á continuación 
de todos los del Ejército y disfrutarán en sus clases respec
tivas de iasmismas preeminencias y honores que á éstas se 
concedan. ..

A rt.384. Guando un -Oficial .de la reserva gratuita sea |  
procesando por la jurisdicción ordinaria, habrá de sufrir la | 
prisión preventiva en las ¡prisiones militares ó cuartos de $ 
banderas, si no las hubiere en la localidad; pero será soco- J{ 
rrido por la Autoridad civil en la forma que se determinará, 
reglamentariamente.

Art. 385, Cuanto queda establecido en los artículos 361 
y 368 respecto de la autorización para cambios de residencia, 
y viajes de los individuos dé la primera y segunda reserva* 
es aplicable á los Oficiales de ia reserva gratuita que respec
tivamente .pertenezcan á dichas situaciones.

Art. 386. Con los'Oficiales procedentes de los escuadro- i 
nes escuelas, se cosstítuirá la reserva gratuita del arma de- 
Caballería.

Art. 387, Con los Oficiales procedentes de los batallones 
escuelas, que hayan practicado servicio durante cuatro me
ses -en los cuerpos de Artillería,, Ingenieros, Sanidad militar* 
etc., respectivamente, se constituirán las reservas especiales 
gratuitas desdichos cuerpos.

CAPITULO IV
Délos batallones y escuadrones escudas de aspirantes á Oficiales 

de la reseroa gratuita*
P r i m e r a  S e c c i ó n .

Batallones escuelas.

Art. 388. ^n cada distrito iHilitar de la Península ó re
gión de cuerpo de Ejército, se organizará un batallón escue- - 
Ha de aspirantes á Oficiales de la reserva gratuita. »Én las is- A 
lasLanarias y en las Baleares se organizará una «compañía j; 
escuela respectivamente. g

Art. 389. La residencia de los expresados batallones, será |  
por punto general, en la capitalidad de los respectivos, dis- % 
tritos ó regiones. Sin embargo, - el ‘Ministerio de la Guerra, |  
-cuando circunstancias especiales de localidad ó ¿por corres- % 
ponder así de una manera más favorable al fin que-se propo-1 
¿nen dichos cuerpos, lo juzgue conveniente, podra -variar lab 
residencia de los mismos ó establecer destacamentos de com-f 
pañías en otras poblaciones, ora con carácter permanente, |  
ora por tiempo limitado. ,v

Art. 390. fin reglamento orgánico determinará tómstrue- f 
ción militar que deban recibir.en estos cuerpos los aspiran- t 
tes á Oficiales de la reserva gratuita, -sóhre la base del si
guiente plan de estudios.

{ci) Asignaturas que deben cursas*.
Ordemamas^O>bl\^clQB.m desde ¡la del .-soldado .testa-las 

*dél Coronel inclusive. Ordenes generales para Ofici&ks.
Legislación penal militar.-—Lleme&tos.
Detall y contabilidad.— Idem.
Fsrmeio interior de los cuerpos.
Idem del de camama.
Arte militar.--—Noeiones,
Topoyr afila militar.— Idem.
Teoría ¿el tiro y conocimiento Se las armas ¿portátiles é e jw -  

gó rrglameMarias.— Idem.
Forti fricación pasajem.—I el em.
Tácticas de recluía, sección, compañía y batallón.—Idem.

(b) De todas estas materias, excepto de Ordenanzas y Lác
tica,, se redactarán compendios oficiales que lasxbarquen con 
la extensión absolutamente precisa y con aquel carácter 
práctico y de inmediata aplicación que requiere la brevedad 
del curso.

Este mismo carácter tendrá toda la enseñanza que se pro
porcione á los aspirantes en los batallones; y

(c) Para conseguir lo que se indica anteriormente, ade
más de los ejercicios doctrinales v del servicio de guarnición 
que efectúen dichos batallones, se dedicarán con la amplitud 
posible á perfeccionarse en los de combate, trazado de obras 
de fortificación pasajera y demás que tiendan á aumentar la 
instrucción práctica de los aspirantes.
* En el reglamento orgánico de los batallones escuelas se 
determinarán también las circunstancias que deben concu
rrir en los Jefes y Oficiales que han de prestar en ellos sus 
servicios, y las ventajas que han de disfrutar por asimila
ción á los que ejercen el Profesorado en los Colegios y Acade
mias militares.

Art 391. Tendrán derecho al ingreso en los batallones 
Escuelas, con arreglo á lo establecido en el art. 241:

1.° Los individuos comprendidos en el alistamiento anual 
y declarados reclutas sorteables.

2.° Los mozos que hayan redimido á metálico su servicio 
ordinario de guarnición en Ultramar.

3.° Los sustituidos para igual servicio.
Y  4.° Los jóvenes de diez y ocho y diez y nueve años de 

edad que antes de ser alistados deseen sentar plaza como vo
luntarios en dichos cuerpos.

Art. 392. Para ingresar en los batallones escuelas, los 
mozos que luego de solicitarlo, con arreglo á lo que precep
túa el cap. 4.° del tít. VI hayan obtenido plaza en los mis- 
juos, 4eben, cuandoAea&ilauaMps par$ la concentración ea

Caja, presentarse en ésta Uniformados y equipados por su 
cuenta.

Igual obligación tendrán los voluntarios de que habla el 
párrafo cuarto del artículo anterior.

Art. 393. El armamento será facilitado nuevo á los bata
llones escuelas por los parques de Artillería que se designen, 
previo su abono con las cantidades entregadas al efecto por , 
los aspirantes, según se prevé en el art. 243, y el número de ¡ 
lusiles de cada contingente volverá á los mismos parques en 
calidad de depósito, para cuando las reservas se movilicen.

Art. 4>94 Cumplidas las condiciones que establece el ar
tículo anterior, los aspirantes comprendidos en los tres pri
meros párrafos del art. 391, serán destinados desde la Caja 
de recluta á los batallones escuelas, y los voluntarios serán 
filiados en los mismos.

Art. 395. Quedará anulada la concesión de ingreso en los 
batallones escuelas, para aquellos mozos que al verificarse 
la concentración en Caja para el destino á cuerpo dejen de 
presentarse equipados con arreglo á lo prevenido en el ar
tículo 392.

Art. 396. Igual procedimiento se seguirá con los volun
tarios que al presentarse á su ingreso en dichos cuerpos no 
Menasen los^expresados requisitos.

Art. 397. Los individuos que pertenezcan á los batallo
n es  escuelas, satisfarán en la CJaja de los mismos por meses 
adelantados la cuota mensual de 60 pesetas.

Los que dejen de abonarla durante dos meses, serán da
dos de baja en dichos batallones.

Art. 398. Quedarán, sin embargo, exentos del pago de 
toda cuota los reclutas sorteados que estén comprendidos en 
alguno de los casos^siguietítes:

1.° Que sean hijos de individuos dél Ejército y de la Ar
mada muertos ó inutilizados en funciones de guerra ó del 
servicio.

Y 3.° IQue se htyan redimido á metálico para el servicio 
en Ultramar.

Art. 399. Los mozos comprendidos en él caso (¿) del ar
t ícu lo  347, abonarán la mitad de la cuota señalada en el ar
tículo 397.

Art. 460. Abonarán solamente la cuarta aparte de la cuota 
señalada en el art. 397 los reclutas sorteados que reúnan al
gunas de las circunstancias siguientes:

1.° Mijos de Generales, Jefes, Oficiales y  sus asimilados 
en activo ó retirados deLEjército ó1 de la Armada.

2.° Lijos de sargentos que hayan servido con buenas no
tas más de quince anos‘Afectivos.

3.° Mijos de-sol dados en activo.
Y 4.° Hijos «de individuos de las distintas clases de tropa, 

licenciados, que estén csadeeorados con ; huCruz de San Fer
nando.

Art. ¿401. El importe de las cuotas á que hacen referencia 
los artículos 397, 399 y*400, se aplicará ála instalación y ma
terial de los batallones escue las, a! reenganche de la Penín
sula en las unidades orgánicas que se nutren del contingen
te anuál, y el sobrante á mat eriaMe guerra.

Art. 402. Los reclutas sorteados para-quienes se anuí© 
su ingreso en los batallones escuelas, ó sean dados de baja 
en los mismos, por las causas 5 que expresan los artículos 395 
y 397, serán destinadosé cueicpo activo,-sea cual fuere el nú
mero que hubiesen obtenido «en el sorteo, con arreglo á lo 
que difpone el art. 293.

Logriadividuos que; procedían de la clase*de voluntarios de 
diez y ocho y diez y nueve años de odad, m> tendrán enton
ces derecho á abono del tiemp o que hubiesen permanecido en 
los batallones escuelas, cuando les correspondan prestar el 
servicia©; militar establecido por esta ley.

Art. 403. Los individuos que hbtenganel ingreso en tos 
batallones escuelas, pertenecerán durante-un ano á la cuarta 
situación (élase B  soldados en filas), sin derecho á percibir 
haber, siendo de su cuenta los gastos que les ocasione su  
manutención.

Art. 404. El personalcde los batallones escuelas no estará 
acuartelado i por regla general. Esto, no obstante, podrá serio 
cuando así lo exijan motivos de orden público ó otros caeos 
excepcionales, que serán, pr existes ■en el reglamento y dispo
siciones dictadas ó aprobadas por el Ministerio de la Guerra.

Art. ¿05. Lodos los individuos pertenecientes á los expre
sados batallones que á los^oiího meses de servir en el ios se 
sometan á examen de las materias que se determinarán en el 
reglamento orgánico dedos mismos, y resulten aprobados, 
pasarán á practicar servicio como Oficiales con nombramien

t o  de Alféreces alumnos dé la reserva gratuita, aunque sin 
- goce de sueldo, en las unidades orgánicas y establecimientos 
m ilitaresque se les asigne^, según-sus aptitudes profesio- 
vmales,.causandohaja en losúiataliones, escuelas y alta en las 
^mencionadas«unidades y establecimientos*

Después de cuatro meses-de práctica, ó sea al terminar el 
áSso de servicio, -quedarán clasificadas - en el caso 2.° de la 
.quinta situación .\ primera .reserva).

Art. 406. Durante los c íe  tro meses.de prácticas á que 
hace referencia éLartícuIo anterior, los Alféreces-de la reser
va, gratuita tendrán academia diaria con ¿un J efe ó Capitán 
del euqrpo ó dependencia donde sirvan, en la que completa
rán sus conocimientos militares teórico ¡prácticos,-estudiando 
además la táefea de brigada los que practique encuerpo ar
mado.

Desempeñarán en todo eserüempo el servicio económico 
desuerase, alternando con ios-subalternos del Ejército y el 
de armas que les corresponda:; .pero este último sólo en aque
llos casos en que puedan ir á Ía& órdenes inmediatas de un 
Oficial del Ejército.

Asimismo se ejercitarán en las prácticas judiciales mili
tares, desempeñando Jos cargos de Secretarios de causa y 
aun instruyendo aquellos expedientes que á juicio desús Je
fes puedan ¿serles confiados.

Art. 4$7. Terminad© e l período de prácticas ¡recibirán los 
Alféreces alumnos de la reserva gratuita un certificado del 
Jefe de cuerpo ó dependencia, quien.lo expedirá asesorado de 
la Junta de Ie£es, en el que constará el comportamiento m i
litar del interesado, así como cuantos extremos sean oportu
nos para comprobar sus demás aptitudes, y sólo en el caso 
de serle favorables los términos de ese.certificado, podrá en
trar en posesión «definitiva del empleo ée  Alférez de la resera 
va gratuita.

En caso contrario pasará á la clase O de la cuarta situa
ción, que es la que le corresponderá desde el momento en 
que no resulte confirmado el carácter de Oficial, que sólo 
provisionalmente se le confirió.

Art. 408. Los que m  se presenten al examen que estable
ce el art. 405, ó en éste no resulten aprobados, continuarán 
sin goce de haber y  abonando la cuota correspondiente en los 
batallones escuelas hasta terminar en éstos el año de servicio 
en, filas, pasando luego á la gituacióaple soldados con licen
cia ilimitada (clase O de la cuarta Situación).

Los que no deseen continuar en estas condiciones serán 
destinados á un cuerpo activo y quedarán en la situación 
que les corresponda, como los demás mozos de su reemplazo

y con arreglo al número que hubieren obtenido en el sorteo.
Art. 409. Los individuos pertenecientes á los batallones 

escuelas no podrán separarse temporalmente de las filas, 
sino por motivos de salud y con la autorización correspon
diente.

Art. 410. Tampoco podrán contraer matrimonio, ni reci
bir órdenes sagradas mientras permanezcan en esta situación, 
sin incurrir en la penalidad que establece el art. 332 del Có
digo de Justicia militar.

Art. 411. Los jóvenes comprendidos en el caso 4.° del ar
tículo 391, que después de haber servido voluntariamente un 
año en los batallones escuelas sean incluidos en alistamiento 
y les corresponda servir en activo, tanto para la Península 
como para Ultramar, ingresarán con abono del año que sir
vieron como voluntarios en la clase C de la cuarta situación 
(soldado con licencia ilimitada), permaneciendo en ella úu- s 
rante dos años más, y terminados éstos, pasarán á la quih ^  
situación (primera reserva).

Art. 412. Los Alféreces de la reserva graituíta procr dgm 
tes de los batallones escuelas, serán promovidos á Ten ¿eî es 
de la misma reserva gratuita cuando les corresponda paímr .y, 
la sexta situación (segunda reserva).

S e g u n d a  s e c c i ó n .
Escuadrones escueias.

Art. 413. En cada distrito militar de la P g îngula, é islas  ̂
adyacentes, ó región de cuerpo de Ejercito, or^ nizar¿ -un 
escuadrón escuela de aspirantes a Ofici? ^  ]a re>u*Va 
gratuita.

Con respecto á la residencia de los e ¿pesados escuadro
nes, se observará cuanto previene el ar ^

Art. 414. La instrucción militar qr M se dary en es ôs cutT.  
pos se determinará en el reglament ^  ,orgynjco jog mis- 
mos, con arreglo á lo establecido pr M  g ^ a lio n es escuelas- 
y coo las solas alteraciones que ir }a especialidad del
arma de Caballería.

Art. 415. Cuanto queda con? junado en la primera sección 
de este capítulo respecto de ^  -batallones escuelas, será 
igualmente aplicable á los esc padrones escuelas; pero los in
dividuos que deseen peitene cer á éstos se presentarán mon
dados por su cuenta en el f jseuadrén que hayan elegido, de
biendo reunir sus caballo & ^ s  condiciones reglamentarias 
para poder ser admitidos.

CAPITULO Y 
Del servicio militar en Ultramar.

Prim era sección.
©UTatvífca y  situaciones del-servicio militar en Ultramar.

A ít  416._ La duración del servicio militar en Ultramar es 
de cuatro -«aos, á* contar desde el día del embarco del mezo, 
si se hallare en. k  Península, ó de su incorporación á filas ni 
■residiere em aquellos distritos, cuando le corresponda veri
ficarlo-.

Art. 417. Los individuos que deben prestar en Ultramar 
fiU fiervicio militar, pertenecerán á las situaciones siguió tu s: 

Bedutas sorteados para Ultramar.
¿Reclutas en espectación de embarco para Ultramar,
Y  soldados en servicio activo de Ultramar.

Segunda sección.
Reclutas sorteados para Ultramar.

Art. #18. Pertenecerán á la situación de reclutas sorf ea- 
*d©s ipara Ultframar todos los mozos que habiendo obtenido 
los primeros ¡números en el sorteo de su alistamiento y con 
arreglo al cupo designado á cada zona para Ultramar, se en
cuentren en sus casas esperando órdenes para la concentra
ción en Caja.

Art. 419.. Dicha situación es pasiva y sin goce de baber. 
Art. 420. Tan luego como se designe por el Gobierno ei 

-cupo de Ultramar que corresponde á cada zona, el Jefe de 
ésta expedirá nuevos pases á los mozos de la misma que por 
razón del número obtenido en el sorteo deban prestar sus ser
vicios en aquellos distritos. Los expresados pases contendrán 
dicha circunstancia y la penalidad en que incurren coa arre
glo al aTt. 301. si dejan de presentarse cuando fueren llama
dos para la concentración en Caja, así como los artículos 
que comprende esta sección.

Con duplicadas relaciones se remitirán á los Alcaldes res
pectivos, quienes el mismo día que lleguen á su poder, debe
rán devolver una de las relaciones al Jefe de zona, firmando 
el Recibí y consignando la fecha. Dentro de los ocho días si
guientes ha de participar el Alcalde al Jefe de zona que lia 
entregado los pases á los individuos devolviendo los dolos 
que no encuentre, para que dadas las órdenes para su captu
ra á la Guardia civil y conducción á la capital de la zona, su
fran la multa al ser aprehendidos que expresa el art. 423 por 
haber cambiado de residencia sin autorización.

Art. 421. Los Alcaldes darán cuenta por escrito el día L° 
de cada mes al Jefe de la zona de los reclutas sorteados pa
ra Ultramar que fallecieren, así como de los que se hayan 
ausentado sin autorización, con el objeto de que se exíjanlas 
responsabilidades que determina esta ley á los que se en
cuentren en el último caso.

Art. 422. Si enfermare algún recluta sorteado para Ultra
mar, podrá tener ingreso en el Hospital militar más inmedia
to, siempre que así se solicite por el. propio interesado ó por 
su familia, en instancia dirigida al Jefe de zona, acompañada 
de certificación del Médico titular del pueblo en que resida é 
informe del Alcalde que justifiquen su padecimiento.

El Jefe de zona expedirá en su vista la baja para el ingre
so en el Hospital, participándolo así al Alcalde, á fin de que 
esta Autoridad disponga la traslación del enfermo en la f r- 
ma conveniente á su estado, satisfaciéndose el importe de 
este gasto, previa la justificación correspondiente, por la 
Caja general de>Ultramar, como asimismo el de las estancias 
que se causen en dichos Hospitales.

Art. 423. Los reclutas sorteados para Ultramar sólo po
drán viajar, por tiempo limitado, dentro de la Península é 
islas adjacentes y cambiar de residencia fuera del distrito á 
que corresponda su zona, con permido de la Autoridad mili
tar, y variar d.e residencia dentro de las zonas del distrito* 
.con autorización del Jefe de aquélla á que pertenezcan.

En caso contrario incurrirán en la multa de 25 á 500 pese
tas, que se elevará al triple de la que le fuera impuesta cuan
do se hubieren ausentado para Ultramar ó el extranjero, la 
cual multá se hara efectiva conforme á lo prevedido en el ar
tículo 505, y caso de resultar insolventes, sufrirán en las cár
celes de partido la equivalencia del arresto que establece el 
Código penal común.

Art. 424. Los reclutas sorteados para Ultramar están obli
gados á pasar revista del L° al 5 de cada mes ante los Jefes 
de zona, Comandantes militares, Jefes de destacamento de 
eaiegdria de Oficial, Alcaldes ó Jefes de puestos de la Guar
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dia civil, según el punto en que se encuentren, con la debida 
autorización, dando aquéllos cuenta, por medio de relación 
nominal, á los Jefes de zona de quienes dependan los indivi
duos revistados.

Los que dejen de pasar revista quedarán sujetos á la mul
ta que establece el art. 423.

Art. 425. Los reclutas sorteados para Ultramar se con
centrarán en Caja cuando se ordene por el Ministerio de la 
Guerra, con arreglo á lo determinado en el art. 299.

Tercera sección.
Reclutas en espectación de embarco para Ultramar.

Art. 426. Desde el día en que los reclutas sorteados para 
Ultramar verifiquen su concentración en Caja, hasta aquel 
en que embarquen para su destino, pertenecerán á la situa
ción de reclutas en espectación de embarco para Ultramar.

Art. 427. Dicha situación es pasiva y con goce de haber 
y pan para los individuos mientras estén concentrados.

Art. 428. A medida que los reclutas vayan verificando su 
concentración en Caja, serán reconocidos y tallados como 
queda prevenido en el art. 301, y se practicará con los que 
resultasen inútiles para el servicio activo y con los que no 
se presentaren al acto ni justifiquen su falta en la forma pres
crita por esta ley, cuanto para ellos establece el expresado 
artículo.

Art. 429. El embarco de los reclutas se verificará dos me
ses después del día que á cada distrito ó zona se señale para la 
concentración en Caja, y durante este tiempo los mozos queda
rán acuartelados en la capitalidad de la zona respectiva, don
de recibirán la instrucción militar y serán socorridos enton
ces con arreglo á lo previsto en el art. 303, á razón de 57 cén
timos de peseta diarios y ración de pan, con cargo al presu
puesto se Ultramar, por el que se satisfarán los demás de
vengos.

Art. 430. La instrucción de los reclutas de cada zona se 
verificará bajo la dirección del Jefe de ella, si no se dispusiera 
por el Ministerio de la Guerra la incorporación de dichos re
clutas para aquel solo objeto, á uno ó varios cuerpos armados 
del distrito militar respectivo, ó la organización de cuerpos 
especiales con igual fin.

Art. 431. Si se ordenare por cualquier circunstancia que 
los reclutas en espectación de embarco para Ultramar regre
sen con licencia ilimitada á sus hogares, terminado el perío
do de instrucción, ó luego de una concentración, serán apli
cables entonces, con respecto á los mismos, cuantas disposi
ciones contiene este capítulo al tratar de los reclutas sortea
dos para Ultramar.

Cuarta sección.
Disposiciones comunes á las dos secciones anteriores.

Art. 432. Los reclutas de Ultramar no podrán permanecer 
sin embarcar más de un año, desde la fecha de la Real orden en 
que se ordene la concentración para los de la zona á que cada 
uno pertenezca, en la inteligencia de que los que quedaren 
rezagados, han de embarcar precisamente antes de que lo 
efectúe el cupo de Ultramar de su misma zona en el reempla
zo siguiente.

Art. 433 A los sustitutos se les considerará siempre para 
todos los efectos previstos en este capítulo como reclutas en 
espectación de embarco para Ultramar, aunque sin perder su 
denominación y carácter especial.

Art. 434. Todo individuo obligado al servicio militar en 
Ultramar, cuando cambie de residencia, con arreglo á lo que 
establece el art. 423, quedará agregado á la zona de su nuevo 
domicilio, continuando perteneciendo á la primitiva para los 
efectos de la concentración en Caja, instrucción ó embarco, 
con objeto de que no se altere el contingente que cada una 
tiene designado.

Cuando se ordenen dichos actos, deberá presentarse en la 
zona á que pertenece, incurriendo en caso contrario en las 
responsabilidades que establece esta ley.

Art. 435. El embarco de los prófugos se verificará con 
aTreglo á lo establecido en el cap. 5.° del tít. VII y art. 300 
(capítulo 4.° del tít. V III).

Art. 436. No podrán contraer matrimonio ni recibir órde
nes sagradas sin incurrir en la penalidad señalada en el ar
tículo 332 del Código de Justicia militar:

>{a) Los reclutas sorteados para Ultramar.
(ó) Los reclutas en espectación de embarco para Ultra

mar; y 
(c) Los prófugos.

Quinta sección.
Soldados en servicio activo de Ultramar.

Art. 437. Pertenecerán á la situación de soldades en ser
vicio activo de Ultramar:

1.° Desde el momento en que verifiquen su embarco para 
aquellos distritos:

(a) Los reclutas en espectación de embarco para Ultra
mar; y

(¿>) Todos los individuos obligados por cualquier causa á 
prestar dicho servicio en aquellos distritos.

Y 2.° Desde el momento en que verifiquen su incorpora
ción á filas, con arreglo á esta ley:

(c) Los reclutas que, residiendo en aquellos distritos, há- 
yales correspondido ó no prestar su servicio en Ultramar, 
ingresen en los cuerpos armados de aquellas guarniciones, 
bien por su suerte ó por haberlo solicitado así los interesa
dos, con arreglo al art. 28; y

(d) Los individuos residentes en aquellas provincias obli
gados á prestar el servicio militar en Ultramar por cualquier 
causa.

Art. 438. Esta situación es activa y con goce de haber. 
Art. 439. Los soldados en servicio activo de Ultramar no 

podrán contraer matrimonio ni recibir órdenes sagradas sin 
incurrir en la penalidad señalada en el art. 332 del Código de 
Justicia militar.

Art. 440. Los Capitanes generales de los distritos de Ul
tramar, al disponer la incorporación á filas de los soldados 
en servicio activo de Ultramar, observarán las reglas que 
respecto á la elección personal para el destino á cuerpo en la 
Península se establecen en el cap. 5.° del tít. VIII de esta ley.

Art. 441. Los individuos comprendidos en los párrafos 
primero, segundo, cuarto, quinto, séptimo y noveno dbl ar
tículo 271, servirán en Ultramar cuatro años, á contar desde 
la fecha de su embarco, ó del compromiso, los residentes en 
aquellas provincias. Todos ellos, al terminar el plazo marca
do, recibirán la licencia absoluta.

Los prófugos la obtendrán al terminar los cuatro años de 
su obligación, más los que le fueren impuestos por recargo, 
según su situación respectiva.

Art. 442. Para los efectos del licénciamiento á que hace 
referencia el artículo anterior, se tendrán eü cuenta las de
ducciones del tiempo de permanencia en filas que puedan 
corresponder á dichos individuos, con arreglo á lo prevenidlo 
en el art. 346. ' r a0

Art. 443. No obstante lo dispuesto en el art. 44i, go 
bierno podrá suspender la expedición de las licencias abso
lutas:

1.° En caso de guerra.
Y 2.° En circunstancias extraordinarias.
La suspensión en eí primer caso podrá ser por todo el 

tiempo que dure la campaña, ó se reemplacen las bajas, sin 
riesgo de ninguna clase, y  en el segundo, mientras las refe
ridas circunstancias lo- exijan.

(Se continuará.)

MINISTERIO DE HACIENDA

REAL ORDEN
Excmo. Sr.: Hedado cuenta á S. M. el Rey(Q. D. G.}, 

y  en su nombre la Reina Regente del Reino, del expe
diente de asimilación instruido á instancia de los seño
res Serrés, Regordosa y  Compañía, vecinos de Sans 
(Barcelona), sobre inclusión de un nuevo epígrafe en 
las tarifas de contribución industrial, que les señale la 
cuota que deben satisfacer al Tesoro como fabricantes 
de algodón para aplicaciones á la Cirugía, en el cual 
el Consejo de Estado en pleno ba emitido el siguiente 
informe:

«Excmo. Sr.: Cumpliendo el Consejólo dispuesto en 
Real orden comunicada por el Ministerio del digno car
go de V. E., con fecha 25 de Abril último, ha examina
do el adjunto expediente promovido por los Sres. Se
rrés, Regordosa y Compañía, sobre inclusión de un nue
vo epígrafe en las tarifas de la contribución industrial.

Resulta de antecedentes que la enunciada Compañía 
ha establecido en Sans, provincia de Barcelona, una 
fábrica destinada á preparar el algodón para sus apli
caciones á la Cirugía, y no hallándose comprendida esa 
industria en las tarifas vigentes dé subsidio, solicita se 
designe la cuota que deba satisfacer, teniendo en cuen
ta que siendo esa industria nueva en España, han de 
ser muy escasos sus rendimientos. Instruido el oportu
no expediente en la Delegación de Hacienda de Barce
lona, de conformidad con el dictamen del Ingeniero in
dustrial y la propuesta del Administrador de Contribu
ciones, señaló provisionalmente la cuota de 69 pesetas, 
y elevó el expediente á la Dirección general del ramo, 
con arreglo al art. 75 del reglamento. Informa dicho 
Centro que teniendo analogía la industria de que se 
trata con la fabricación de boatas ó mantas de algodón 
para entretelar, consignada en el epígrafe núm. 286 de 
la tarifa 3.a, debe aceptarse el dictamen del Ingeniero 
industrial, y previo dictamen de este Consejo, adicionar 
la tarifa 3.a, epígrafe general «fabricación de productos 
químicos», á continuación del núm. 165, con un epí
grafe especial que diga: «Fábricas en que se prepara el 
algodón en rama para su aplicación á vendajes, apó
sitos y otros usos de Cirugía, pagará cada una 70 pe
setas».

El Consejo, después de examinado el expediente, 
encuentra aceptable la asimilación de epígrafe y tarifa 
y el señalamiento de cuota que propone la Dirección 
general de Contribuciones directas á las fábricas de al
godón para sus aplicaciones á la Cirugía.

Ya el Inspector Ingeniero industrial de la provincia 
de Barcelona ha manifestado que del examen que prac
ticó de los elementos de fabricación empleados por la 
razón social Serrés, Regordosa y Compañía, ha dedu
cido las grandes analogías que guardan con los de fa
bricación de boatas ó mantas de algodón para entrete
lar ó acolchar, puesto que se obtiene el producto por 
medio de diferentes cardados y después se somete á 
ciertos agentes químicos, según el uso á que se des
tine. Y como la referida industria es nueva en España, 
y por consiguiente no puede conocerse de antemano el 
resultado ó beneficio que ha de producir para puntua
lizar con exactitud el impuesto;

El Consejo considera aceptable la propuesta de la 
Dirección general de Contribuciones directas, y opina 
que procede adicionar á la tarifa 3.a el epígrafe espe
cial «Fábricas en que se prepara el algodón en rama 
para su aplicación á vendajes, apósitos y otros usos de 
de Cirugía, pagará cada una 70 pesetas.»

Y habiéndose conformado S. M. con el precedente 
dictamen, se ha servido resolver como en el mismo se 
propone.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Dios guarde á Y. E. muchos 
años. Madrid 3 de Julio de 1891.

gos-gayón
Sr. Director general de Contribuciones directas.

MINISTERIO DE ULTRAMAR

REAL ORDEN 
limo. Sr.: Vista la cp;mtmicación del Ministerio de 

. Estado, fecha 4 de éj0ril último, haciendo presente, á 
propuesta del Cónsul general de España en Emuy, la 

! conveniencia, de modificar la legislación vigente en

materia de exhortos, cuando éstos se dirijan desde las 
islas Filipinas á los Imperios de China y del Japón, te
niendo en cuenta los grandísimos perjuicios que se 

j ¿Togan á los procesados, constituidos en prisión pre- 
Vállúva> al comercio, cuyos intereses exigen la posible 
brevedad en los litigios, y á la pronta administración 
de justicia, eon la demora que el envío de aquellos do
cumentos ha dd .sufrir con su remisión á la Península:

Visto lo prevenido en el art. 284 de la ley de Enjui
ciamiento civil y en la regla §5 de la ley provisional 
para la aplicación del Código pé2ál> vigentes en el Ar
chipiélago;

Y vistas las Keales órdenes de 6 de Agosto de 1864, 
2 de Abril de 1866 y 10 de Febrero de 1868, publicada 
esta última en la Gaceta, de Manila de 31 de Mayo del 
mismo año;

S. M . el R e y  (Q. D . G.}, y  en su nombre la R e in a  
Regente del Reino, se ha servido disponer que los 
exhortos que desde las mencionadas islas se dirijan á 
los Imperios de China y del Japón ó á cualquiera otro 
de los países extranjeros situados más allá del cabo de 
Buena Esperanza ó del itsmo de Suez, se cursen direc
tamente por el Gobierno general á los Agentes consu
lares correspondientes.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 20 de Julio de 1891.

FABIE
Sr. Director general de Gracia y Justicia de este Mi

nisterio.

ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE MARINA

Depósito Hidrográfico. 
AVISO A LOS NAVEGANTES

Núm. 95.
En cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán corregirás 

ios planos, cartas y derroteros correspondientes.
MAR DEL NORTE 

Holanda.
536. R e c t if ic a c ió n  s o b r e  e l  c a r á c t e r  d e  l a  l u z  d e l ,

FARO FLOTANTE MAAS, FRENTE AL HOEK VAN HOLLAND. El
Ministro de Marina de Holanda, en telegrama de 11 de Mayo* 
de 1891, participa que el faro flotante Maas, frente al Hoek 
van Holland, exhibirá cada treinta segundos cuatro destellos ro
jos (y no blancos, según se anunció en el Aviso núm. 49/281 
de 1891) en sucesión rápida, seguido de un eclipse de unos 
quince segundos, y se fondeará en su emplazamiento el 19 de 
Mayo de 1891, si el tiempo lo permite. '

Cuaderno de faros núm. 84 A de 1886, pág. 30, y carta 
número 44 de la sección II.

OCEANO ATLÁNTICO DEL NORTE 
Islas Azores.

537. S e m á f o r o  e n  l a  p u n t a  F e r r a r ía  d e  l a  is l a  San 
M ig u e l . (A. a. N., núm. 86/506. París, 1891.) El Board o f Tra- 
de anuncia que se puede agregar á la lista de las estaciones 
semafóricas el semáforo de Ponto da Ferraría {Punta de la F&~ 
rrería), de la costa W. de la isla San Miguel.

Situación aproximada: 37° 51' 45" N. y 19® 39' 46" W .

Cuaderno de faros núm. 86 de 1884, pág. 4, y carta nú
meros 216 de la sección II, y Derrotero de las Azores, p á g i
na 41, y Código internacional de señales (edición de 1890),. 
parte III, pág. 712.

Oslados Unidos.
538. B o t a  d e  c a m p a n a  f r e n t e  á  l a  e n t r a d a  d e  l a

BAHÍA DE W lN Y A H  Y DEL PUERTO DE GEORGETOWN (CAROLINA
d e l  S u r ). (A. a. N., núm. 86/507. París, 1891.) Se ha fon
deado una boya de campana, pintada de negro, en 5m,2 dé 
agua, á 0,33 de milla por fuera de la boya de la barra exte
rior, á la entrada de la bahía de Winyah y del puerto de 
Georgetown; esta boya se encuentra bajo las marcaciones si
guientes: el faro de Georgetown» al N. 3G W .; el extremo,' SL 
de la isla del Sur, al N. 84° W.

Carta núm. 549 de la sección IX, j  Derrotero de la costa, 
E. de los Estados Unidos, pág. 285.

5 3 9 .  C a m b io  d e  v a l íz a m ie n t o  d e  l a  b a h í a  d e  N a r r a -  
GANSETT, DEL CANAL DE L oNG I s LAND Y  DE LO© CANALES QíUlE
d e p e n d e n  d e  é l . (A. a. N n ú m .  86/508. París, 1891 J)) Desde 
el 15 de Maye de 1891 se cambiará el sistema de boyas de la 
bahía de Narragansett, el del canal de Long Xsland y de los 
canales tributarios, de tal modo, que los buques que proce
den de la mar deben dejar por estribor las boyas cónicas pin
tadas de rojo y marcadas con números pares, y por babor 
las boyas de cabezas planas, pintadas de negro y con núme
ros impares.

Cartas números 587 y 588 de la sección IX, y  Derrotero de 
la costa E. de los Estados Unidos.

540. B o y a  d e  l a s  p i e d r a s  S h r e w s b u r y ,  e n  l a  c o s t a  d e  
N u e v a  J e r s e y .  (A. a. N., núm. 86/509. París, 1891.) Desde 
el 15 dé Mayo de 1891 la boya de asta, pintada á fajas hori-
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zontales, rojas y negras, de las piedras Shrewsbury, frente á 
la costa de Nueva Jersey, se trasladará al E. de las piedras 
por los l l m de agua.

Carta núm. 587 de la sección IX.

5 4 1 .  B o y a  q u e  m a rc a  u n  m a n c h ó n  k l a  e n t r a d a  d e  l a  
b a h ía  E c h o , e n  l a s  in m e d ia c io n e s  d e  N u e v a  R o c h e l l e  
( C a n a l  d e  L o n g  Is ia n d ). [A. a. N., núm. 86/510. París, 1891.) 
Se ha fondeado en 3m,7 de agua una boya de asta, pintada á 
fajas horizontales, rojas y blancas, cerca de un manchón de 
2m,5 de agua, situado á 800m al SE. de la punta Premiuip, á 
la entrada de la bahía Echo.

Esta boya se halla bajo las siguientes marcaciones: la 
punta Premium al N. 59# W ., y la Pine (lado NE.), al S. 
65* W .

Carta núm. 787 de la sección IX.
5 4 2 .  C a m b io  d e  s it u a c ió n  d e  l o s  f a r o s  f l o t a n t e s  d e  

l a s  in m e d ia c io n e s  d e  N u e v a  Y o r k . (A. a. N., mm. 85/502. 
París, 1891.) Desde el 15 de Mayo de 1891, el faro fiotaüte, de 
Sandy Hook se trasladará á2,25 millas al NNE. de su situa
ción actual, en la prolongación del eje del canal Gedney, 
á 4,5 millas al N. 78° W . de la boya de la entrada.

Situación: 40° 28'15" N. y 67° 37' 50" W .
Desde esta nueva situación se marcan: las luces de las 

alturas de Navesink, al S. 57° W . á 8,12 millas; la luz del 
bajo Romer, al N. 72° 30' W . á 8,5 millas; la torre del Cente
nario, de la isla Coney, al N. 46° W . á ,8,87 millas; el faro 
flotante del buque perdido Scotland (en su nueva situación), 
al S. 71° W . á 4,12 millas; la luz de la valiza del Hook (San
dy Hook), al N. 39° 30" W . á 7,81 millas; el faro de- Sandy 
Nook al S. 86° 30' W . á 7,63 millas.

El faro flotante del naufragio del Scotland se trasladará 
como á 0,5 de milla al NE. de la situación que ocupa en la 
actualidad, y emplazará en la prolongación del eje de los ca
nales Sur y Swash (enfílación del canal Swash), á 3,63 m i’ 
lias del eje del canal principal (Main Channel).

Situación: 40° 26' 18" N., y 67° 43' 8 " W .
Desde este punto demoran las luces de las alturas de Na

vesink, al S. 45° 30' YV. á4,18 millas; la luz del Romer, al 
N. 47° W . á 5,75 millas; la torre del Centenario, de la i sí a 
Coney, al N. 18° W . á 8 millas, y el faro de Sandy Hook al 
N. 75° 30" W . á 3,81 millas.

Cuaderno de faros núm. 85 de 1888, pág. 140, carta nú
mero 587 de la sección IX, y Derrotero de la costa E. de los 
Estados Unido3, pág. 200.

Madrid 14 de Mayo de 1891. =E1 Jefe, P e l a  yo  A l c a íJL 
Ga l i a n o .

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección general de la Deuda p ú b l i c a .

Esta Dirección general ha dispuesto que el día 30 del co 
rriente, á las dos y media de la tarde, se verifique en el patio 
del edificio que ocupan sus oficinas la quema de valores 
amortizados que corresponde efectuar en el presente mes.

Lo que se anuncia al publico para su conocimiento.
Madrid 22 de Julio de 1891.=E1 Director general, el Mar

qués de Goicoerrotea.

S e c c ió n  1.a— N e g o c ia d o  2.°
Relación de los créditos que á continuación se expresan, que han 

sido declarados eaducados por acuerdos de esta Dirección gene- 
ral, recaídos en la fecha que se dirá, con expresión dd derecho 
primitivo, personas que han promovido los expedientes, proce
dencia de los créditos y causa de su caducidad, cuyos acuerdos 
se publican en la G a c e t a  d e  M a d r id , en cumplimiento ae las 
disposiciones vigentes.

Deudas antiguas.

Expediente núm. 522 de 1852.— Reclamaciones.— Promo
vido de oficio en nombre del Ayuntamiento de Benaocaz para 
conversión de la lámina del 5 por 100 no negociable á papel, 
número 33.319, de 18.800 reales, expedida á favor de los Pro
pios de dicha villa Por acuerdo de la Dirección de esta fecha 
se declara la caducidad del capital y los intereses á fin de 
Junio de 1851, en conformidad á lo dispuesto en el art. 7.° 
de la ley de 21 de Julio de 1876.

Madrid 15 de Julio de 1891.= Y .°  B.°=E1 Director, Goi
coerrotea. =E1 Subdirector primero, por orden, Andrés Caa- 

jmafio.

Dirección de la Casa Nacional de la Moneda.
En cumplimiento de lo dispuesto en Real orden de 4 del 

actual comunicada por la Dirección general del Tesoro en 17 
del mismo, tendrá lugar en el delpacho de esta Dirección 
el 25 de Septiembre próximo, á la una de la tarde, subasta 
pública para contratar la enajenación de 167.278 kilogramos
Í>róximamente de tierras secas de desecho procedentes de 
abores de oro y plata verificadas en esta casa, durante los 

.años económicos de 1884 á 85,1885 á 86, 1886 á 87, 1887 á 88 
y 1888 á 89, con arreglo al pliego de condiciones que desde 
este día se halla de manifiesto en la Secretaría de este esta- 

• bjecimiento.
Para que los postores puedan formular sus proposiciones 

con el debido conocimiento, las tierras, objeto déla subasta, 
estarán de manifiesto durante las horas laborables, desde la 
publicación del anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id . Las per- 

, sonas que deseen muestras para su ensayo, las obtendrán en 
cantidad suficiente, previa autorización del Director, del es
tablecimiento.

El precio mínimo par t̂ esta subasta es el de 70 céntimos 
de peseta por kilogramo de tierra seca, no pudiéndose admi
tir proposición menor de la cifra estipulada.

Las proposiciones han de hacerse á la totalidad délas  
tierras.

Para tomar parte en la subasta será preciso haber depo
sitado en la Caja general de Depósitos la cantidad de 5,000

pesetas en metálico, cuyo resguardo se unirá á la proposi
ción formada con arreglo al modelo que se inserta á conti
nuación.

Madrid 21 de Julio de 1891.=rEmilio Fagoaga.

Modelo de proposición.

D. N. de N., enterado del pliego de condiciones para con
tratar la enajenación de 167.278 kilogramos próximamente 
de tierras secas procedentes de labores de oro y plata ejecu
tadas en la Casa Nacional de Moneda, se compromete á ad
quirirlas al tipo de . . . .  (expresado por letra), Gada kilogra
mo de tierra seca y cumplir aquellas en todas sus partes.

(Domicilio, fecha y firma.) 950—S

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

Dirección general de Beneficencia y  Sanidad.

En vista del telegrama remitido á est -Centro por el se
ñor Ministro de Estado, en el que se anuncia la aparición del 
cólera en Meca, Medina Djedda:

Vistos los artículos 30, 34 y 36 de la ley de Sanidad, Rea- 
les ordeñes de 6 de Junio de 1860, regla 2 (G a c e t a  del 21 
de Marzo de 1889); 17 de Mayo de 18^0, regla 12, caso 2.° 
(G a c e t a  del 21); 31 de Marzo de 1*88, regla i3 (G a c e t a  del 
1.° de Abril), y orden de 10 de Diciembre de 1874 (G a c e t a  
del 13), esta Dirección general ha acordado anunciar la indi
cada noticia, á fin de que por las Direcciones de Sanidad ma
rítima se ejerza la mayor vigilancia sobre las procedencias 
de los mencionado* puntos, á los que deberá aplicarse el ré
gimen sanitario que corresponda con arreglo á las citadas 
disposiciones

Lo que comunico á V. S. para su conocimiento, el de las 
dependencias de Sanidad marítima de esa provincia y fines 
determinados en la disposición 4.a de la orden de 24 de Abril 
de 1875 (G a c e t a  del 29). Dios guarde á Y. S. muchos años. 
Madrid 22 de Julio de 1891.=E1 Director general, Carlos Cas- 
tel.—Sres. Gobernadores de las provincias marítimas y Co
mandante general de Ceuta.

En vista de una Real orden comunicada á este Centro por 
el Sr. Ministro de Estado, manifestando que, según comuni
cación del Cónsul de la Nación en Malta, aquel Gobierno lo
cal, por decreto de 3 del corriente, ha impuesto una. cuaren
tena de siete días á las procedencias de los puertos de la 
Tu quia Asiática en el Mediterráneo.

Esta Dirección general ha acordado anunciar la indicada 
noticia, á fin de que por las Direcciones de Sanidad marítima 
se ejerza la mayor vigilancia sobre 'fichas procedencias, á las 
que deberá aplicarse el régimen sanitario que corresponda, 
con arreglo á las disposiciones vigentes.

Lo que comunico i  V. 8. para su conocimiento, el de las 
dependa ncias de Sanidad marítima de esa provincia y fines 
deeerminados en U disposición 4.a de la orden de 24 de Abril 
de iK75 (G a c e t  del ¿9) Dios guarde á Y , S. muchos años 
Madrid 22 de 4ulio de 1891. - El Director general, Carlos Cas- 
tel.=Sres. Gobernadores de las provincias marítimas y Co
mandante general de Ceuta.

Vista úna Real orden comunicada á este Centro por el se
ñor Ministro de Estado, en la que se hace constar que, se
gún participa el Embajador de 8. M. en Víena, aquel Gobier
no ha dispuesto sean sometidos á una cuarentena de siete 
días los buques procedentes de) golfo de Alexandreta, por 
haberse presentado el cólera en el Vilayeb de Alepo y en 
Massu*h:

Vistos los artículos 30, 34 y 3o de la ley de Sanidad, Rea
les órdenes do 6 de Junio de 1860, regla 12 (G aceta de 21 de 
Marzo de 1889); 17 de Mayo de 1880, regia 1.a, caso 2.° (Ga
c e t a  del 21); 31 de Marzo de i888, rugía 13 (G a c e t a  del l.° 
de Abril), y orden de 10 de Diciembre de 1874 (G a c e t a  
del 13), esta Dirección general ha acordado anunciar la indi
cada noticia, á fin de que por las Direcciones de Sanidad ma
rítima se ejerza la mayor vigilaueia sobre las procedencias 
del mencionado punto, á las que d-herá aplicarse el régimen 
sanitario que corresponda, con arreglo á las citadas disposi
ciones.

Lo que comunico á V. s. para su conocimiento, el de las 
dependencias de Sanidad marítima de esa provincia y fines 
determinados en la disposición 4 a de la orden de 24 de Abril 
de 1875 (G. c e t a  del 29). Dios guarde á V  S. muchos años. 
Madrid 22 dv*. Julio de 1891.=E1 Di rector general, Carlos Oas- 
tel =Sres Gobernadores de las provincias marítimas y Co
mandante general de Ceuta.

Debiendo celebrarse en Yiena durante los meses de Sep
tiembre á Diciembre del presente año y con la correspon
diente autorización del Gobierno de Austria y Hungría, una 
Exposición Internacional de economía doméstica y alimenta
ción higiénica, encaminada á estudiar los progresos realiza
dos en tan importantes ramos, esta Dirección general se ha 
servido disponer que Y. S. dé conocimiento á las Juntas pro
vinciales de Sanidad del adjunto extracto del reglamento ge
neral de dicho certamen, por si dada la premura del tiempo 
es posible promover 1a, concurrencia al mismo.

Dios guarde á Y S. muchos años. Madrid 22 de Julio 
de 1891.=E1 Director general, Carlos Castel.=Sr. Goberna
dor civil de la provincia de........

EXTRACTO DEL REGLAMENTO GENERAL QUE SE CITA

L u g a r  y  d u r a c ió n  d e  l a  e x p o s ic ió n .— La Exposición se 
celebrará en el magnífico Palacio Imperial y Real de la So
ciedad de Horticultura, situado en el centro del Ring (boule- 
vards de Yiena).

Se abrirá el 1.° de Septiembre de 1891 y  se cerrará el 1.° 
de Diciembre siguiente.

F r a n q u ic ia  d e  a d u a n a s .—Todos los productos expuestos 
entrarán con franquicia. No estarán exentos de ella los des
tinados á prueba.

El objeto de la Exposición es el estudio de todos los pro
gresos realizados por la economía doméstica y la higiene. A 
este efecto se divide en los tres grupos siguientes:

Grupo 1.° Organización é instalación de habitaciones—Ar
quitectura, muebles y accesorios, tapicerías, decorado, eale- 

\ facción, alumbrado y ventilación, menaje interior, papeles 
\ pintados, cristalería, vidriería, loza y  cerámica, cerrajería,

bronces de arte, metales repujados j  cincelados, quincalla# 
Grupo 2.° Higiene terapéutica.—Productos químicos y far

macéuticos, medicamentos simples y compuestos, vendaje» 
y aparatos higiénicos, esencias vegetales, extractos, perfu
mes, jabones, aceites, pomadas y cosméticos. Higiene de la 
infancia, alimentación de los niños, cocinas cantinas de es
cuela, alimentación con productos concentrados, aparatos de 
salvamento.

Grupo 3.° Higiene de alimentación.—Productos alimenti
cios, líquidos y sólidos, panadería y repostería, lacticinios, 
huevos y materias crasas, carnes, pescados, legumbres, ver
duras y frutas en conserva, azúcares y dulces, jarabes, lico
res, vinos tintos y blancos, vinos espumosos, vinos cocidos, 
vinos de pasas, cervezas, aguas gaseosas, minerales, natura
les y artificiales.

Aparatos para la preparación de alimentos, aparatos de 
conservación, aparatos de cocina, hornos, alumbrado, higie
ne de las cocinas, etc. Arte culinario. Demostraciones prác
ticas, cocina económica, cocina para obreros, restauraos ba
ratos, cocinas extranjeras. Química y fisiología de la alimen
tación. Descubrimiento de falsificaciones. Elemento y equi
valente de la alimentación en general; cuadros, dibujos, en
fermedades causadas por alimentación mal sana ó insuficien
te, dibujos y modelos de los parásitos animales y vegetales; 
alimentación de los Ejércitos de mar y tierra. Alimentación 
en las cárceles. Alimentaciones extranjeras. Nuevos modos 
de alimentación.

Restaurant y comidas aprueba.—Siendo el objeto principal 
de esta Exposición objetos de enseñanza práctica para el vi
sitante, y productos alimenticios que sólo se conozcan por la 
prueba, el Comité de la Sección alimenticia organizará du
rante la Exposición comidas á prueba, en que será admitido 
el público, compuestas de productos líquidos y sólidos 
expuestos; de cada una, y por turno, se encargará uno de les 
primeros Jefes cocineros de Yiena.

Los menus contendrán la designación de los productos ser
vidos y el nombre del expositor. Además el Restaurant per
manente de prueba estará abierto para los visitantes, quie
nes podrán gustar todos los productos expuestos.

Envío y pago de los producios á prutba.—El expositor q ue 
desee hacer probar sus productos en el Restaurant, deberá 
hacerlo así constar en su petición. Deberá enviar franco, en 
caja aparte de la que contenga los productos destinados á la 
anaquelería, productos iguales á los expuestos y enviar# su 
factura al Comité de Dirección, el cual devolverá los que no 
hayan sido consumidos, al cerrarse la Exposición.

T a r i f a  d e  t e r r e n o  y  l o c a l e s . '-Emplazamiento adosado 
con 80 centímetros de fondo y 3 metros de fachada, flori
nes 60. Emplazamiento aislado por metro cuadrado, flori
nes 120. Emplazamiento mural, por metro cuadrado, llorí
nes 20. Emplazamiento adosado, comprendido el escaparate» 
menaje y rótulos, el metro corriente de fachada, florines 150. 
Emplazamiento aislado, comprendido el escaparate de cua
tro fachadas, menaje y rótulos, el metro cuadrado, flori
nes 300. Estos escaparates estarán forrados de rásete. Si el 
expositor desea que lo estén de paño, seda ó terciopelo, ten
drá que pagar un suplemento, según la teia que sea.

A los expositores de productos farmacéuticos se les con
cede, si lo desean, emplazamientos con gradas de 2u cent i me- 
tros de fachada al precio de florines 50.

En estos precios están comprendidos todos los gastos.
Cada expositor recibirá un certificado de admisión.
El Comité superior se reserva el derecho de no admitir 

los pedidos que no sean pertinentes al objeto de la Expo
sición.

El pago de los derechos se hará, la mitad á los ocho días 
de recibir el certificado y el resto á la apertura de la Exposi
ción, debiendo remitirse directamente al Comité.

El expositor que no cumpla este requisito perderá el de
recho de exponer sus productos.

Se publicará un Catálogo oficial en el que cada expositor 
tendrá derecho á ocupar tres líneas; cada línea más costará 
un florín 50 kreucer.

Las inserciones para el Catálogo se dirigirán al Comité 
de Dirección antes del 1.° de Agosto próximo.

Recompensas.

Diploma Gran Premio con medalla especial. Diploma de 
honor. Diploma de medalla de oro. Diploma de medalla de 
plata. Diploma de medalla de bronce.

A cada diploma acompañará una medalla de bronce, do
rada ó"plateada según la recompensa obtenida.

Habrá otro Jurado de Análisis químico, el cual dará ade
más del diploma concedido por el primer Jurado, un diplo
ma de análisis.

Representación.

A fin de evitar á los expositores los gastos de enviar un 
representante, el Comité superior ha designado una Comi
sión de representación, que se encargará, mediante una in
significante retribución, de recibir los productos, instalar
los, cuidar de su conservación, facilitar datos al público, 
defender los intereses del expositor ante los Jurados y de
volver los productos al cerrarse la Exposición.

MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general de Obras públicas.
CIRCULAR

Por Real orden de 2 de Mayo último, dictada de acuerdo 
con el dictamen que emitió el Consejo de Estado en pleno, y 
que resolvió un expediente relativo á las obras de alumbra
miento de aguas del río Besos, por el Ayuntamiento d i Bar
celona, se dispuso además, como regla general, que ínterin 
se publica una nueva ley, se estime comprendido el medio de 
aprovechamiento de aguas subterráneas por pozos conmáqui- 
na elevatoria, cuyo motor no sea hombre, en los artículos 23 
yL24 de la ley vigente, y entre los que la misma ley no poajmite 
emplear con perjuicio de tercero.

Lo que esta Dirección general ha acordado comunicar á 
V. S. para su inteligencia y efectos oportunos, acompañando 
seis ejemplares impresos de la presente orden, á fin de que 
B6 sirva remitirlos á la Comisión provincial, al Consejo pro* 
vincial de Agricultura, Industria y Comercio, y al Ingeniero 
Jefe, debiendo también disponer Y. S. su publicación en el 
Boletín oficial de la provincia para conocimiento general.

á S cu ch os  años. Madrid 30 de Junio 
de 1891.=E1 Director general, M. Catalina,=Sr. Gobernador 
de la provincia de,... ♦
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D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  B e n e f i c i e n c i a  y  S a n i d a d

SECCIÓN DE SANIDAD — NEGOCIADO DE ESTADÍSTICA 
R e la ción de las inhumaniciones, clasificadas por sexo, edad, estado y enfermedades, verificadas en los cementerios de esta capital el día 20 de Julio de 1891.
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27 
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'6m .
H d.
1
1
7 d. 

,58 
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Soltero. .
Mem.......
Casado ..  
Soltero . .
Idem.......
Idem... . .

Tuberculosis.......... Tesoro, 25 .........................
Hospital Provincial.........

>

»

>

>
»

>
>
>
>
»
>
>
>
»

Judicial.

19 Varón. . .  
Idem.......

1
65

Feto

Soltero... 
Casado . .

Anemia................ Villanueva, 36..................
2 ' Idem.. • ••••••••• •• 20 No hay datos.......... Claudio Coello, 25............
3 Idem. Idem........................

Infección purulenta 
Dentición................

Zurita, 3 3 ......................... 21 Idem... „. San Ildefonso, 30..............
f *Idem • Salitre, 4 6 .. ............. 22 Hembra..

ídem.......
Idem.......

15
2

65
25
45
2
2
3 m. 
3
8m .
6m .

60
1

Feto..

Soltera .. 
I d e m ....
Viuda . 
Casada... 
V iuda. . .  
Soltera . .
Idem.......
Idem.......

Tifus.......................
Tabes mesentérica.
Pelagra..........
Metrorragia............

Hospital Provincial. • • ...
ó Id em ..... 

i1 Idem... . .
Carranza, 5 .......................
Hospital de la Princesa..
Príncipe, 17.......................
C.a de los Desamparados. 
Pasión, 18.........................

23 Amparo, 65 y 67...............
ti Estrechez............... 24 Hospital Provincial.. . . . .
1! Idem.. . . . Casado ., 

Soltero . .
Idem.......
Idem.......

Endocarditis.......... 25 rdem....... Garcilaso, 5......................
8 Idem ..... 

Idem.......
Gastroenteritis—
Idem........................
Enterocolitis........

26 Idem....... Pneumonía. . . . . . . Leganitos, 39....................
9 27 Idem. . . .  

Idem...
Angina............
Gastroenteritis.. . .  
Idem......... ...............

General Porlier, 17..........
10 I f i f U T ? . . .  * * Palma, 19................. ..... ...

Ronda de Atocha, 36........
28 Ruda, 8............. .................

11 Idem... •. Idem .... . Atrepsia.............. • 29 Idem ..... Alcalá (parador Ventas).. 
Hospital del Niño Jesús..
Claudio Coello, 7..............
Ronda de Toledo 4 . .  .

12 Idem....... Idem.......i
Idem.......

Meningitis.......... . • Duque de Alba, 1 ............ 30 Idem... Idem....... Meningitis..............
13 Idem... • ., Eclampsia ••.••••• Blasco de Garay, 24........ 31 Idem .... . Idem....... Encefalitis.. . . . . . .

Derrame seroso... .
Flemón cefálico. . ,  
Penfigo crónico . . .

14i Idem .... . Casado ..¡ 
Soltero ••

Encefalitis............. Atocha, 92......................... 32 Idem. . . .  
Idem.......

Idem.......
15 Idem... .• 

Idem.
Derrame cerebral. Buenavista, 22.............. 33 V iuda. . .  

Soltera . .
Hosnital Provineinl

16 Congestión....... .. 34 Idem*.. . .  
Idem.......

Isla de Cuba 19
17i Idem ,'..

: Idem....^
1

-48
Soltero. . '  
Casado..,

Raquitismo............
Degeneración,. . . .

Arganzuela, 36.................. 35 Garcilaso 5.. . . . . . . .
18 Hospital Provincial..........

Varones. Hembras. TOTAL

Tifoideas...................................................................................... . » 1 1
Viruela.............................................................................................. » »
Sarampión......................................................................................... » » »
Escarlatina........................................................................................ 4 2 6
Difteria y crup............... ............... .................................................. » > »
Otras infecciosas y contagiosas................................................. 2 2 4
Del aparato respiratorio................................................................ » 2 2
Del digestivo..........  ...................................................................... 3 2 5
Demás enfermedades en general................................................... 14 7 21

T o t a l  de inhumaciones................................... .. 21 14 35

«* 'Mádricf22 dé Julio de Í891.=E1 Director general, Garlos Castel.

MINISTERIO DE ULTRAMAR

Dirección general de hacienda.

*Con arreglo á lo resuelto por Real orden de 20 defi oorrien- 
Yfte/de conformidad con lo propuesto :por la Junta superior de 
. ..la'Deuda, de -Cuba, Jos acreedores por ¿sueldos devengados y 
' ■'no satisfechos de los llamados á convertir por la ley de 7 de 
‘ . Julio de 1882 que estén comprendidos en las relaciones pre

sentadas por los Habilitados, así como los que lo sean por el 
", rconceptofie material, deberán formular individualmente sus 

reclamaciones ante la Junta de la Deuda de la Habana, toda 
vez que lotf Habilitados no lo fueron más que para el cobro 

^denom inas corrientes.
."Al propio tiempo se ha resuelto que en los casos en que 

los- aereé dores no se hayan .presentado en las oficinas de la 
JDeíuda de Cuba á manifestar si «ceotan ó no la capitalización 
-«de los intereses devengados por el capital reconocido, se en
c ien d a  qué-la aceptan y se proceda en consecuencia.

'Lo que se anuncia al público para conocimiento délosin - 
^tteresa os.

Madrid'22 de Julio de 1891. =-El -Director general* P. E., 
JWalwfcín .Garfcía del Busto.

4DMIMSTRACIÓN PROVINCIAL

Delegaoión de Hacienda de la provincia 
de las Baleares.

ffipDelegado der Hacienda en da .provincia de las Baleares. 
IHace saber que debiendo verificarse subasta pública para 

la construcción'de iíana falúa destinada á prestar el servicio 
del ’ icuurpo de Carafeáneros en el muelle de «esta capital, bajo 
e lt  ijpo de 2.4©0 pesetas, se convoca á los que deseen inéere- 
sari freem dicho acto, s*que tendrá lugar el día 24 de Agosto

?ró. tómQ, áilas doce 4o su mañana, «en el local que ocupa esta 
lele pación, sjia en Ia.«ealle de San Jaime, núm 25, en cuya 

depe Brdeneia a ta rá n  4$ manifiesto *el presupuesto y pliego 
de co ®(dick)p.es y  demás referente á «esta subasta, todos lo» 
días ir.® itemado^, -desde nueve á dos de.su tarda; debiendo te
ner presante que las proposiciones han de estar extendidas 
en papel 4ed sello 11.°, con arreglo *1 modelo que se inserta
rá a continuación, acompañando carta de pago ue acredite 
¿haberse depositado en la sucursal de la «Caja de depósitos de 
«esta pro vincia ,1a, cantidad Je 249 pesetas.

Palma 18 de Julh¡' de 1§#1.=E1 Detenido de JHacienda, 
^Guillermo MaMí.

Modelo de proposición.
^?on N. N.» vecino de. . . . ,  .domiciliado esa la calle 4 e . . . . ,

mfenero * según consta en la cédula personal que exhi-
enterado del a-nuncio publicad® en la G a c e t a  d e  M adrid  

y  Boletín oficial de la provincia, fechas.. . . . ,  y  de las condi- 
ciones/que se exigen para la adjudicación del remate para la 
construcción de una falúa destinada al servicio del cuerpo 
de CaraJ'peros en el muelle de e&ta capital, se compromete á 
tomar á su  cargo la construcción de dicha falúa, con suje
ción á los egresados requisitos y condiciones por la cantidad 
de.,«. . . ,  acompañando á esta proposición en arta de pago que 
acredite haber de positado en la Caja de depósitos del Tesoro 
la cantidad de 2é*> pesetas (todas las cantidades en letra y 

rapaduras.)
(Fecha y  firma del proponente.) 949*—8

Delegación de Hacienda de la provincia de Valladolid.

Por el presente se cita, llama y emplaza por segunda vez 
á los herederos ó causahabientes de D. José de Castro, Jefe 
económico que fué de la Administración de esta provincia, 
para que en el término de treinta días, á contar desde el de 
la inserción de este edicto en la G a c e t a  y Boletín oficial, 
comparezcan en la Intervención de Hacienda de la misma á 
recoger el pliego del reparo deducido por el Tribunal de 
Cuentas del Reino en la de la Caja sucursal de Depósitos co
rrespondiente al mes de Marzo dé 1880.

Valladolid 14 de Julio de 1891.=E1 Delegado, Federico 
Asquerino. 1725—M

Estación Central de Telégrafos.

Telegramas recibidos en el día de la fecha y  d e t e n i d o s  dicha 
oficina por no encontrar á sus destinatarios, puntos de donde 
proceden y sus nombres y domicilios.

CENTRAL

Albacete.—Pedro Lópee, Encomienda, 29.
Valladolid^—Antonio Fernández Toro, Bañb, 28¿
San Martín de Valdeiglesias.^-Julia González, Jesús y 

María, 6, piso cuarto.
J^rez de los Caballeros.—Florencia Goicochea, San Ono- 

fre, 22, bajo.
Escoriaza.—Sin destinatario, Carrera de San Jerónimo, 

21 duplicado, principal izquierda.
Borja.—Capitán de Caballería Ferrer, Infantas, 27.
León E.—María Gómez, Arco de Santa María. 31. 
Barcelona.— Gallissard, plaza de Santa Ana, 17 (ausente).

NOROESTE

San Sebastián.—Coronel Lancero Reina (ausente). 
Riaza.—Juan López Ame&toy, plaza del Limón, 2.

E . MEDIODÍA

Carballino.—Florencio Mosquera, empleado en la estación 
de las Delicias.

ESTE

TJdjne. — Francisco Doretti, teatro del! Príncipe Alfonso. 
Alicante —Federico Barrachina, Abogado, Arenal, 8, casa 

de huéspedes,
Zuazo. —Prieto Mesaluis, Velázquez, 5.
Madrid 22 de Julio de 1891. =  Por el Jefe del Centre, 

i Narciso Felíu.

Secretoria de gobierno de la Audiencia de Granada.

Debiendo proveerse con arreglo al Real decreto de 14 de 
Agosto da 1884, una. Escribanía de actuaciones, vacante en 
el í uzgade© de primera instancia de Orgiva, los aspirantes 
que deseen «obtenerla presentarán sus solicitudes acompaña
das de los documentos que acrediten su aptitud en la Secre
taría del refeddo Juzgado dentro del término de veinte días 
á cantar desde la publicación de este anuncio. ’

G roada  15 4 c  Julio de 1891 ̂ =E1 Secretario de gobierno 
Agustín MirasoL J—4574 *

Secretaria de gobierno de la  Audiencia de Sevilla.

Hallándose vacante una Escribanía de actuaciones en el 
Juzgado de primera instancia del Puerto de Santa María 
que ha de proveerse interinamente por concurso, se ha dis
puesto por el limo. Sr. Presidente de esta Audiencia que, con 
arreglo al Real decreto de 14 de Agosto de 1884, se anuncie 
la misma en la G aceta d e  Ma d r id  y  Boletín oficial de la pro

vincia de Cádiz, para que los que aspiren á obtenerla con el 
carácter de habilitado y reúnan los requisitos del art. 5.° de 
dicho Real decreto, presenten sus solicitudes documentadas 
al Juez de aquel partido dentro del término de veinte días, á 
contar desde el inmediato ai de su publicación en la G a c e t a .

Sevilla 11 de Julio de 1891.—Joaquín Broquera.
J—4576

Comandancia de la Guardia civil de la provincia 
de Santander.

El día 29 de Agosto próximo venidero, á las diez de su 
mañana, se celebrará tercera subasta pública en la casa cuar
tel de la Guardia civil de esta capital para contratar el servi
cio de provisión de los efectos de correaje y calzado que por 
el tiempo de dos años pueda necesitar esta Comandancia.

El pliego de condiciones, modelo de proposición y tipos 
que han de servir para la contratación de dicho servicio, se 
hallan de manifiesto en la expresada casa cuartel y oficina 
del primer Jefe.

Santander 19 de Julio de 1891. =E1 primer Jefe, Juan 
Agudo Santiago. 948— S

Junta de Administración y Trabajos del Arsenal 
de Cartagena.

Publicados en la G a c e t a  de  M a d r id , núm. 194, de 13 del 
actual y Boletines oficiales de esta provincia y Barcelona, nú
meros 10 y 165, de 11 del mismo, edictos anunciando subasta 
para contratar materiales con destino á las segunda y cuarta 
secciones y segunda, cuarta y séptima agrupaciones, dividi
da en dos, lotes, se hace saber por el presente que aquélla 
tendrá lugar por primera vez á las doce del día 13 del mes de 
Agosto próximo.

Arsenal de Cartagena 18 de Julio de 1891.=E1 Secretario, 
Manuel Diez. 913—S

Fábrica Fundición de Trubia.

El Oficial primero de Administración militar, Secretario 
de la Junta económica de la Fábrica Fundición de Trubia, de
la que es Presidente el Sr. Coronel Director de la misma. ,

Hace saber que debiendo procederse á la contratación de 
40.000 quintales métricos de carbón de piedra grueso; 20.000 
quintales métricos de carbón de piedra menudo; 5.000 quin
tales métricos de cok para molderías; 2.000 quintales métri
cos de cok condensado; 500 crisoles de grafito de cabida de 
36 kilogramos, y 500 crisoles de grafito de cabida de 30 kilo
gramos, por el presente se convoca á una pública y formal 
licitación, que tendrá lugar el día 31 de Agosto próximo, á 
las once y media de la mañana, en la Sala de juntas del esta
blecimiento, ante el Tribunal de subasta formado por la eco
nómica del mismo, y con sujeción al réglainento de contrata
ción de 18 de Junio de 1881, órdenes posteriores vigentes y 
pliegos de condiciones legales y facultativas, que se hallarán 
de manifiesto en el despacho del Comisario Interventor todos 
los días no feriados, de nueve de la mañana á dos de la tar
de, desde la inserción dé este anuncio en los periódicos ofi
ciales hasta el en que se celebre la subasta.

Las proposiciones deberán extenderse en papel del tim
bre 11.°, sin raspaduras ni enmiendas que las invaliden; se 
redactarán con estricta sujeción al modelo inserto á conti
nuación, y se presentarán en pliegos cerrados al Tribunal de 
subasta en los treinta minutos anteriores á la indicada hora, 
para cuyo efecto se hallará constituido con igual antelación, 
no siendo admisibles las que no reúnan todas estas circuns
tancias, excedan del precio límite fijado en la forma que ex
presa la condición 12 leí pliego de las legales ó no vayan 
acompañadas del felón de resguardo que acredite haber im-
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puesto en la Caja general de Depósitos ó sus sucursales en 
las provincias la suma en metálico ó efectos del Estado equi
valente al 5 por 100 del total in^p^rte del servicio que abrace 
su proposición, calculado por precio límite y en la forma 
que determina la condición del mismo.

El precio límite que ha regir en la subasta es el de 
2‘57 pesetas el quintal mrjfafoo de carbón de piedra grueso; 
1‘bO pesetas el quintal n jétrico de carbón de piedra menudo;

7 pesetas el quintal i®$trico de cok para moldérías; 9 pe
setas el quintal métT ¿ e co]£ condensado; 10‘56 pesetas 
cada crisol de grafit^ <$e cabida de 36 kilogramos, y 8‘85 
pesetas cada crisol, rfe grafito de cabida de 30 kilogramos.
. Trubia 20 de Jv/Lí© de 1891. — El Oficial primero, Secreta

rio  ̂José Sierra.—-YJ® B.°^E1 Coronel, Director, César Es- 
panol.

Moféelo de proposición.
D. N. N..f v© ci» de. . . . .  según cédula personal que exhi

be (represe ¿pitante d e .. . . .  en virtud de poder adjunto), ente
rado del a ¿atusBLcie y pingos de condiciones inserto en el Bole-
tín oficia l  <de la provincia para la contratación de   se
compro’ ¿roete,-• con sujeción á los pliegos de condiciones cita
dos, á ' suministrarlos á . . . .

Y f ¿orno garantía de su proposición acompaña talón de de
pósito j  que justifica haber hecho el de pesetas que mar
ca la condición-5 .* del pliego.

fFecha y firma del proponente.) 951—S

ADMINISTRACION MUNICIPAL

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
Este Exorno. Ayuntamiento se ha servido acordar, en se

sión celebrada el día 15 del corriente, la traslación délas ofi
cinas del J uzgado municipal del distrito de la Latina, y al 
efecto se abre concurso público por término de veinte días, á 
contar desde la publicación de este anuncio en el ..Diario ofi- 
Ha/l de Avisos, durante los cuales se admiten proposiciones 
de los propietarios de fincas en el referido distrito, cuyo 
arriendo crean conveniente ofrecer para el indicado objeto, á 
Cuyas proposiciones ha de acompañarse el plano de la planta 
é  plantas ofrecidas, fijación del precio, duración del contrato 
y cuantas condiciones estime oportuno el proponente.

El Excmo. Ayuntamiento, previo informe del Arquitecto 
municipal de la sección, podrá, aceptar la propuesta más ven
tajosa ó desechar todas las presentadas si no las estimara 
convenientes, sin que en uno ni otro caso haya derecho por 
parte de los proponentes á reclamación de ningún género.

’Lo que se anuncia al público para que, á los efectos de lo 
acordado por el Excmo. Ayuntamiento, puedan presentarse 
por los particulares las propuestas de arriendo de locales en 
•esta Secretaría durante el término expresado.

Madrid 22 de Julio de 1891.=:Rafael Salaya.

Ayuntamiento constitucional de Marina de Cudeyo.
Declarada vacante la plaza de Médico titular para la asis

tencia de enfermos pobres de este término municipal, dotada 
con el sueldo anual de 750 pesetas, se anuncia al público por 
término de treinta días, á contar desde la inserción de este 
anuncio en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a 
d r id , á fin de que los que aspiren á ella puedan presentar sus 
solicitudes documentadas en la Secretaría de este Ayunta
miento, donde se hallan de manifiesto las condiciones, bajo 
las cuales ha de proveerse la vacante, teniendo en cuenta que 
Jos aspirantes han de ser españoles, y con preferencia se nom
brará el que haya nacido en la Península.

Man de poseer el título de Licenciado en Medicina y Ci
rugía expedido por Universidad española.

Y >ser mayor de veintidós años y menor de cincuenta.
Marina de Cudeyo á 9 de Julio de 1891.=E1 Alcalde, Ma

nuel de Ballesteros Lastra. 1675—M

Alcaldía constitucional de Cariñena.
Se hallan vacantes dos plazas de Médico Cirujano, dos 

de Farmacéutico y dos de Ministrante ó Practicante de Ciru
gía menor de esta villa, con la dotación anual de 750,500 y 
150 pesetas cada una depilas respectivamente.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes documentadas á 
«sta Alcaldía <en el término de treinta días, que empezarán á 
«©¡aitairse desde la publicación de este anuncio en la G a c e t a  
d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia, debiendo poseer 
para las cuatro primeras >los títulos de Doctores ó Licencia
dos en la Facultad respectiva y el correspondiente los Minis- 
tramtes.

Cariñena 20 de Julio de ’189L=E1 Alcalde, Presidente, 
A tatué! Ruiz. 1788—M

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Juzgados militares.
LINARES

D. Mi guel ¡Ruiz Alvarez, Capitán del cuadro de recluta
miento di i la zona militar de Linares, núm. 47, y Juez ins
tructor d e! expediente judicial seguido al recluta de esta 
zona Juan tacarías.Gutiérrez Fernández por falta de presen
tación pan i au embarque al distrito de Cuba.

/Por la p recente requisitoria llamo., cito y emplazo á Juan 
Zacarías Gu tléirez.Fernández, natural de Beznar (Granada), 
avecindado e-a Linares, provincia de Jaén, hijo de José y de 
María, solter» % de veintidós años de edad, de oficio del cam
po, cuyas sernas personales son las siguientes: pelo castaño, 
cejas al pelo, color .tiigueñ©, frente regular, nariz regular, 
boca regular, burba poca, estatura un metro 590 milímetros, 
para que en el p'reeiso término de , treinta días, contadas des
de la publicación de esta requisitoria ea la G a c e t a  d e  M a -  

, puro, comparezca en Al local q^e ocupan las oficinas de la 
zona, sita en lá calle de .Sixto Cámara, núm. 16, de esta ciu
d a d ^  mi disposición; bajo apercibimiento de que si no com
parece en el ¡plazo fijad© será declarado rebelde, parándole el 
perjuicio que liaya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. &.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y agentes de policía judicial, para que practiquen activas 
diligencias en busca deí referido individuo Juan Zacarías 
Gutiérrez; y en caso de ser habido lo remitan en clase de 
preso con las seguridades convenientes al cuartel de San Juan 
de las Monjas, que ocupa la, fuerza destacada en esta ciudad,

y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia 
de este día.

Dada en Linares á 7 de Julio de 189I.=Miguel Ruiz Al
varez. 1699—M

 ̂D» Miguel Ruiz Alvarez, Capitán del cuadro de reclta- 
miento de la zona militar de Linares, núm. 47, y Juez ins
tructor del expediente judicial seguido al recluta de esta 
zona Manuel Gentico García por falta de presentación para su 
embarque al distrito de Cuba.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Ma
nuel Gentico García, natural de Caniles (Granada), avecinda
do en Linares, provincia de Jaén, hijo de Francisco y de Ma
ría, soltero, de veintidós años de edad, de oficio del campo, 
cuyas senas personales son las siguientes: pelo castaño, cejas 
al pelo, color bueno, frente, nariz y boca regulares, barba 
poca, estatura un metro 600 milímetros, para que en el preci
so término de treinta días, contados desde la publicación de 
esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en el 
local que ocupan las oficinas de la zona, sita en la calle de 
Sixto Cámara, núm. 16, de esta ciudad, ámi disposición; bajo 
apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado será 
declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A sil vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares y de policía judicial, para que practiquen activas di
ligencias en busca del referido individuo Casimiro Manuel 
Gentico García; y en caso de ser habido lo remitan en clase de 
preso con las seguridades convenientes al cuartel de San Juan 
de las Monjas, que ocupa la fuerza destacada en esta ciudad y 
á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de 
este día.

Dado en Linares á 7 de Julio de 1891.=:Miguel Ruiz Al
varez. 1700—M

D. José Aceituno Ayuso, primer Teniente del cuadro de 
reclutamiento de la zona militar de Linares, núm. 47, y Juez 
instructor del expediente judicial seguido al recluta de esta 
zona Cipriano Gea Sao por falta de presentación para su des
tino á cuerpo.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Ci
priano Gea Sao natural de Doña María, avecindado en Lina
res, provincia de Jaén, hijo de Luis y de Joaquina, soltero, 
de oficio minero, cuyas señas personales son las siguientes: 
pelo negro, cejas al pelo, color trigueño, frente, nariz y boca 
regulares, barba poca, estatura un metro 569 milímetros, 
para que en el preciso término de treinta días, contados des
de la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a 
d r id , comparezca en el local que ocupan las oficinas de la 
zona, sita en la calle de Sixto Cámara, núm. 16, de esta ciu
dad, á mi disposición; bajo apercibimiento de que si no com
parece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el 
perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.) exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido individuo Cipriano Gea Sao; y en 
caso de ser habido lo remitan en clase de preso con las segu
ridades convenientes al cuartel de San Juan de las Monjas, 
que ocupa la fuerza destacada en esta ciudad, y á mi disposi
ción; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Linares á 7 de Julio de 1891.=José Aceituno.
. 1701—M

 ̂D. Miguel Ruiz Alvarez, Capitán del cuadro de recluta
miento de la zona militar de Linares, núm. 47, y Juez ins
tructor del expediente judicial seguido al recluta de esta 
zona Jerónimo Jiménez Osuna por falta de presentación para 
su embarque al distrito de Cuba.

Por la presente requisitoria llamo , cito y emplazo á Jeró
nimo Jiménez Osuna, natural de Ciudad Real, avecindado en 
Linares, provincia de Jaén, hijo de Antonio y de Dolores, sol
tero, de treinta años de edad, de oficio jornalero, cuyas señas 
personas son las siguientes: pelo castaño, cejas al pelo, color 
trigueño, frente regular, nariz regular, boca regular, barba 
poblada, estatura un metro 563 milímetros, para que en el 
preciso término de treinta días, contados desde la publica
ción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparez
ca en el local que ocupan las oficinas de la zona, sita en la 
calle de Sixto Cámara, núm. 16, de esta ciudad, á mi disposi
ción; bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo 
fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya 
lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares y de la policía judicial, para que practiquen activas di
ligencias en busca del referido individuo Jerónimo Jiménez 
Osuna; y en caso de ser habido lo remitan en clase dé pre
so con las seguridades convenientes al cuartel de San Juan 
de las Monjas, que acupa la fuerza destacada en esta ciudad, 
y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia 
de este día.

Dado en Linares á7 de Julio de 1891.=Miguel Ruiz A l 
varez. 1702—M

D. Miguel Ruiz Alvarez, Capitán del cuadro de recluta
miento de la zona militar de Linares, núm. 47, y Juez ins
tructor del expediente judicial seguido al recluta de esta zona 
Bartolomé Fernández Gutiérrez por falta de presentación para 
su embarque al distrito de Cuba.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Bar
tolomé Fernández Gutiérrez, natural de Torbiscón, avecinda
do en Linares, provincia de Jaén, hijo de José y de Carmen, 
soltero, de veinticuatro años de edad, de oficio minero, cuyas 
señas, personales son las siguientes: pelo castaño, cejas al 
pelo, color moreno, frente regular, nariz regular, boca gran
de, barba regular, estatura un metro 600 milímetros, para 
que en el preciso término de treinta días, contados desde la 
publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , 
«comparezca en ei local que ocupan las oficinas de lá zona, sita 
«en la calle de Sixto Cámara, núm. 16, de esta ciudad, á mi 
disposición; bajo apercibimiento de que si no comparece en 
el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio 
que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles eomo milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas digen- 
cias en busca del referido individuo Bartolomé Fernández 
Gutiérrez; y en casó de ser habido lo remitan en clase de 
preso con las seguridades convenientes al cuartel de San Juan 
délas Monjas, que ocupa la fuerza destacada en esta ciudad, 
y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia 
de este día.

Dada en Linares á 7 de Julio de 1891.=MigueI Ruiz Al
varez 1703—M

D, Eduardo Ortiz de Lanzagorta y del Villar, Comandan
te Capitán del cuadro de reclutamiento de la zona militar de 
Linares, núm. 47, y Juez instructor del expediente judicial 
seguido al recluta de esta zona Enrique Herrera Montero por 
falta de incorporación para su embarque para Cuba.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Enri
que Herrera Montero, natural de Carrión de los Céspedes, 
avecindado en Linares, provincia de Jaén, hijo de Rafaela, 
soltero, de oficio jornalero, cuyas señas personales son las si
guientes: pelo castaño, cejas al pelo, frente regular, nariz re
gular, boca regular, estatura un metro 568 milímetros, para 
que en el preciso término de treinta días, contados desde la 
publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  de  M a d r id , 
comparezca en el local que ocupan las oficinas de la zona, sita 
en la calle de Sixto Cámara, núm. 16, de esta ciudad, á mi 
disposición; bajo apercibimiento de que si no comparece en 
el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio 
que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido individuo Enrique Herrera Mon
tero; y en caso de ser habido, lo remitan en clase de preso 
con las seguridades convenientes al cuartel de San Juan de 
las Monjas que ocupa ia fuerza destacada en esta ciudad, y 
á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de 
este dia.

Dada en Linares á 3 de Julio de 1891.=Eduardo Ortiz de 
Lanzagorta. 1704—M

D. Eduardo Ortiz de Lanzagorta y del Villar, Comandan
te Capitán del cuadro de reclutamiento de la zona militar de 
Linares, núm. 47, y Juez instructor del expediente judicial 
seguido al recluta de esta zona Juan Rabadán Rama por falta 
de incorporación para su embarque al distrito de Cuba.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Juan 
Rabadán Rama, natural de Huegues, avecindado en Linares, 
provincia de Jaén, hijo de Juan y de Agustina, soltero, de 
oficio jornalero, cuyas senas personales son las siguientes: 
pelo castaño, cejas al pelo, color trigueño, frente regular, 
nariz regular, boca regular, barba poca, estatura un metro 556 
milímetros, para que en el preciso término de treinta días, 
contados desde la publicación de esta requisitoria en la Ga
c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en el local que ocupan las ofici
nas de la zona, sita en la calle de Sixto Cámara, núm. 16, 
de esta ciudad, á mi disposición; bajo apercibimiento de que 
si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, pa
rándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido individuo Juan Rabadán Rama; y 
caso de ser habido, lo remitan en clase de preso con las 
seguridades convenientes al cuartel de San Juan de las Mon
jas que ocuqa la fuerza destacada en esta ciudad, y á mi dis
posición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Linares á 5 de Julio de 1891.=Eduardo Ortiz de 
Lanzagorta. 1716—M

D. Eduardo Ortiz de Lanzagorta, Comandante Capitán 
del cuadro de reclutamiento de la zona militar de Linares 
número 47, y Juez instructor del expediente judicial seguido 
al recluta de esta zona Juan Buja Janee Chacón por falta de 
concentración para su embarque al Ejército de Cuba.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Juan 
Bujaiance Chacón, natural de Lucena, avecindado en Lina
res, provincia de Jaén, hijo de Antonio y de Araceli, soltero 
de veintinueve años de edad, de oficio albañil, cuyas señas 
personales son las siguientes: pelo negro, cejas al pelo, color 
trigueño, frente regular, nariz regular, boca regular, barba 
poca, estatura un metro 625 milímetros, para que en el pre
ciso termino de treinta dias, contados desde la publicación 
de esta requisitoria en la G a c e t a  de  M a d r id , comparezca en 
el local que ocupan las oécinas de la zona, sita en la calle de 
Sixto Camara, núm. 16, áe esta ciudad, á mi disposición; 
bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo fija
do será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya 
lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y á los agentes de policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido individuo Juan Bu- 
jalance Chacón; y en caso de ser habido, lo remitan en cla
se de preso con las seguridades convenientes al cuartel de 
San Juan de las Monjas que ocupa la fuerza destacada en 
esta ciudad, y á mi disposición; pues así lo tengo acordado 
en diligencia de este día.

Dada en Linares á 3 de Julio de 1891. =  Eduardo Ortiz de 
Lanzagorta. 1717—M

D. Eduardo Ortiz de Lanzagorta, Comandante graduado 
Capitán del cuadro de reclutamiento de la zona militar de Li
nares, núm. 47, y Juez instructor del expediente judicial se
guido al recluta de esta zona Cristóbal Amo Rubio por falta 
de concentración para su destino al Ejército de Cuba.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Cris
tóbal Amo Rubio, natural de Vallaría, avecindado en Linares, 
provincia de Jaén, hijo de Antonio y de Antonia, soltero, de 
veintisiete años de edad, de oficio jornalero, cuyas señas
Í)ersonales son las siguientes: pelo negro, cejas al pelo, co- 
or trigueño, frente regular, nariz regular, boca regular, bar

ba poca, estatura un metro 657 milímetros, para que en el 
preciso término de treinta días, contados desde la publica
ción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r t d , comparez
ca en el local que ocupan las oficinas de la zona, sita en la 
calle de Sixto Cámara, núm. 16, de esta ciudad, á mi dispo
sición; bajo apercibimiento de que si no comparece en el pla
zo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que 
haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para cjue practiquen activas diligen
cias en busca del referido individuo Cristóbal Amo Rubio; y 
en caso de ser habido, lo remitan en clase de preso con las 
seguridades convenientes al cuartel de San Juan de las Mon
jas que ocupa la fuerza destacada en esta ciudad, y á mi 
disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de 
este dxa.

Dada en Linares á 13 de Julio de 1891.=Eduardo Ortiz de 
Lanzagorta. 1118__M

-Eduardo Ortiz de Lanzagorta, Comandante Capitán 
del cuadro de reclutamiento de la zona mililar de Linares, 
número 47, y Juez instructor del expediente judicial seguido
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al recluta de esta zona Francisco Fernández Rios por falta de 
presentación para su destino a! distrito de Cuba. _

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo a Fran
cisco Fernández Ríos, natural de Granada, avecindado en Li
nares, provincia de Jaén, Lijo de francisco y de Dolores, sol
tero, de treinta .y seis años de edad, de oficio del campo, cu
yas señas personales son las siguientes! pelo castaño, cejas al 
pelo, color trigueño, frente regular, nariz regular, boca regu
lar, barba poblada, estatura un metro H54 milímetros, para 
que en el preciso término de treinta días, contados desde la 
publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 
comparezca en el local que ocupan las oficinas de la zona, sita 
en la calle de Sixto Sámara, núm. 16 de esta, ciudad, ám i dis
posición; bajo apercibimiento de que sí no com parecen  el 
plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que 
haya lugar.

A su vez, en nombre de S M. el Rey (Q D. G ), exhorto 
y  requiero á todas las Autoridades, tanto civiles c<»mo miii- 
tares y de policía judicial, para que practiquen activa» dili
gencias en busca del referido individuo Francisco Fernández 
Ríos; y en caso de ser habido, lo remitan en dase de preso con 
l a s  seguridades convenientes al cuartel de ^aa Juan délas  
Monjas que ocupa la fuerza destacada en esta ciudad, y á mi 
disposición; pues así lo tengo acordado eñ diligencia de 
este día

Dada en Linares á 6 de Julio de 1891. —Eduardo Ortiz de 
Lanzagorta. 1^39—M

J u z g a d o s  d e  p r im e r a  i n s t a n c i a .

ALBACETE

D. Rogelio Martínez Serna, Juez de instrucción accidental 
de este partido.

En virtud de la presente se cita, llama y emplaza á Vicen
ta Gómez Castellanos, que es de estatura regular, más bien 
alta, algo picada de viruelas, solté, a, de uuos veintitantos 
años, sirvienta, cuyos antecedentes que de la misma se tie
nen, natural de Chinchilla y sin instrucción, cuyo actual pa
radero se ignora, constando únicarnente que se marchó hace 
algún tiempo para Valencia, donde no ha sido habida, para 
que deut.ro del término de quince días, á contar desde la pu
blicación la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y  Boletín 
oficial de esta provincia, comparezca ante la Sala ríe lo cri- 
minHl de esta Audiencia, á efectos de la causa que proceden
te de este Juzgado se le s»gue sobre hurto; bajo apercibi
miento que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Al mismo tiempo se ruega á todas las Autoridades de 
cualquier clase y categoría, proco an por los medios que es
timen, a la busca y captura de dicha procesada, conduciéndo
la caso dn ser habida, á estas caree es. á disposición de la 
Sala de lo criminal de esta Audiencia por haberse decretado 
ím prisión provisional por su h comparecencia al juicio oral, 
encareciendo se participen a esle Juzgado las noticias que 
tengan ó adquieran sobre el paradero de la aludida procesa
da, pues eo lodo edo prestaran un señalado servicio a la  
Administración de justicia.

Da la eu Albacete á 10 de Julio d 1891.—Rogelio Martí
nez Serna.=Por mandado de S. S., Benigno Hernández.

J —4480
ALCALA LA REAL

D. Alburio Vela y Lo ez, Jut-z de instrucción de esta ciu
dad de Alcalá la Real y su partido.

Por la pivsm te se cita, fiama y emplaza al autor ó auto
res del daño causado eu un olivar en el sitio Solana de la 
Fuente de la Z-rza á Hoyos de Lutruga, y hurlo de nueve 
olivos de a propiedad de Pede ico Porras Girón, vecino de 
dicha población d A l c a u d e t e ,  para quo en el término de diez 
d b s e.orn;onezca ante este Juzgado a recibirle declaración de 
inquirir; apercibido que de no hacerlo le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Dada, en ciudad de Alcalá la Real á 30 de Juuio de 1891. 
Alberto Vela y Ló¿jez.=Pur mamado de S. S.. Valeriano del 
Castillo y Oria. J—4523

ALICANTE

D, Natalio Gumiel y Morago, Juez de instrucción de este 
partido.

A los de igual clase y municipales, Alcaldes, fuerza de la 
Guardia civil y demás agentes de policía judicial de la Na
ción, hago saber que en este Juzgado y por actuación del 
que refrenda se instruye sumario por el delito de lesiones á 
Francisca Martínez García, contra Mariana Ferrándiz García, 
natural y vecina de Mur*h miel, de cuarenta y cuatro años 
de edad, viuda, hija de José y de Rosa, en cuyo sumario he 
acordado expedir la presente requisitoria, por la que en 
nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XIII (Q. D. G.), ruego y 
encargo á las expresadas Autoridades y agentes se proceda 
á la busca y captura de la referida sujeta, poniéndola en su 
caso con las seguridades convenientes, á disposición de este 
Juzgado en las cárceles de esta capital.

Y para que se persone en el mismo áresponder de los car
gos que le resultan en dicha causa, se 1«. concede el término de 
diez días, contados desde le inserción de la presente en el Bo
letín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  Ma d r id ; apercibi
da que de no verificarlo será declarada rebelde y le parará el 
perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.

Dada en Alicante á 13 de Julio de 1891.=Natalio Gumiel, 
Por su mandado, Primitivo Pérez. J—4493

ALMERIA

D. Francisco Villaspesa Arias, Juez de instrucción inte
rino de esta ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria se llama á la procesada Rosa
rio Fernández Manzano, castellana nueva, cuyas demás se
nas y circunstancias se ignoran, para que comparezca ante 
este Juzgado dentro del término de diez días á fin de recibir
le inquisitiva.en causa que se le sigue sobre hurto de pren
das; apercibiéndola que de no verificarlo le parará el perjui
cio á que haya lugar.

Al propio tiempo se encarga á los agentes de la policía 
judicial procedan á la busca, captura y conducción á la cár
cel de esta ciudad de dicha procesada á los fines indicados.

Dada en Almería á 13 de Julio de 1891.=Francisco Vi
llaspesa.=E1 actuario, Ignacio Pino. J—4524

ALORA

D. Aureliano Túnez Yagüaz, Juez de instrucción de este 
partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 
vecino de esta villa Andrés Navarro Alba, de oficio del cam
po, como de treinta y tres años de edad, estatura regular, 
color nu reno, cara ancha, pelo y ojos negros y barba muy 
poblada; viste pantalón claro, chamarreta de color y zapatos

blancos, cuyo actual paradero se ignora, para que en térmi
no de diez días, contados desde la inserción de la presente 
en el Boletín oficial y G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante 
este Juzgado á responder á los cargos que le resultan en 
causa que contra el mismo se sigue sobre lesiones graves á 
Vicente García y  otro; bajo apercibimiento que de no verifi
carlo será declarado rebelde.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des de la Nación, así civiles como militares, procedan á la 
busca y captura del Andrés Navarro Alba, y habido que sea, 
lo pongan en la cárcel de este partido á disposición de este 
Juzgado.

Dada en la villa de Alora á 30 de Junio de 1891.=Aure
liano Túnez.=Por mandado de S. S., Agustín S. de la Sierra.

J—4494
I ÁLLARIZ

El Sr. Juez de instrucción de este partido D. Javier Costa 
Moure, dispuso en 'providéccia de 11 del actual en la causa 
criminal que en este Juzgado se instruye por denuncia de 
Manuel Debén de Monrisco sobre robo y lesiones que una vez 
el denunciado Gregorio Rodríguez y el testigo Manuel Fer
nández se encuentran en Extremadura y en ignorado para
dero, sean citados en forma por medio de la precedente cédu
la que se insertará en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial 
de la provincia á fin de que dentro del término de quince días 
concurran ante este Juzgado para proceder con los mismos á 
un careo solicitado por el Sr. Fiscal de la Audiencia de lo 
criminal de Orense, cuyo Juzgado se encuentra sito en la ca
lle de Santiago de está villa, y el término empezará á con
tarse desde e! siguiente día en que tenga lugar la inserción 
de la presente en la G a c e t a  y  Boletín; con prevención de que 
si no lo verifican les pararánlos perjuicios consiguientes.

Allariz 14 de Julio de 1891.=E1 actuario, Dámaso A. 
Cantó. J -4 5 2 5

AMURRIO
D. Mariano García Rodríguez, Juez instructor de Amurrio.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Pedro 

Julián Aróstegui y Gochi, natural de Izoriay de las señas 
q ue á continuación se expresan, para que dentro del término 
de cinco días se presente en la cárcel de este partido á pres
tar declaración en causa que contra el mismo se instruye 
por el delito de haberse fugado de la cárcel, Concejo de Iza- 
rra; previniéndole que de no comparecer dentro del plazo se
ñalado le parará el perjuicio á que haya lugar.

Asimismo encargo á las Autoridades y agentes la bus- 
ca v  captura de expresado Pedro Julián Aróstegui condu- 
díéndoíe con Jas seguridades debidas á mi disposición.

Señas personales.
Edad veinticinco años, color moreno, ojos tiernos; viste 

blusa y bombacho azul, faja negra, boina color chocolate, al
pargatas cerradas blancas, lleva cédula personal expedida 
en Tzarra, con el núm. 147, y en dirección á Somorrostro.

Dada en Amurrio á 10 de Julio de 1891.=Mariano García 
Rodríguez.=Por su mandado, Andrés de TJnzueta y Chas- 
tellud. J—4481

BARCELONA—HOSPITAL

D, Mariano García Bajo, Juez de instrucción del distrito 
del Hospital de esta ciudad.

 ̂Por la presente requisitoria se cita y llama á Manuel Díaz 
Gómez, hijo de .Toso y de Teresa, natural de San Martín de 
Ribera, partido de Becerreá, soltero, jornalero, de veinticua
tro años de edad, vecino que fué de esta ciudad y cuyo ac
tual paradero se ignora, pava que dentro del término de diez 
días, contados desde la inserción de la presente- en la G a c e t a  
d e  M a i u u d  y Boletín-oficial de esta provincia, comparezca 
ante este Juzgado, sito en la calle del Gobernador, núm. 2, 
piso segundo, pa a la práctica de una diligencia de justicia en 
méritos de la causa seguida contra el mismo por hurto; bajo 
apure dñ rumio en otro caso de pararle el perjuicio á que en 
derecho haya lugar y será declarado rebelde,

Al propio tiempo se encarga á todas las Autoridades y 
agentes que componen la policía judicial procedan ala, busca 
y captura de dicho Manuel Díaz, conduciéndolo, caso de ser 
habido, á las cárceles de esta ciudad, donde quedará á mi 
disposición.

Dada en Barcelona á 5 de Julio de 1891. =Mariano García 
Bajo.=Por mandado de S. S., Nicasio E. Valverde.

J—4495
BARCELONA—PARQUE

D. José Ignacio Aragonés, Juez de instrucción del distri
to del Parque de esta capital.

Por el presente edicto se cita y llama á Cristóbal Buxeder 
y Uriols, natural de Toras (Gerona), soltero, de cuarenta y  
seis anos de edad, avecindado en Gracia, que se ignora el 
nombre de Ja calle, pero que es una casa frente á la imprenta 
de Ramírez, á fin de que comparezca ante este Juzgado, sito 
en la calle del Gobernador, nom 2, piso segundo, á fin de 
recibirle declaración en méritos de causa que instruyo sobre 
contrabando de tabaco; bajo apercibimiento si no lo verifica 

♦de pararle el perjuicio consiguiente.
Dada en Barcelona á 13 de Julio de 1891.=José Ignacio 

A ragonés.=Por mandado de S. S., Joaquín Pujadas.
J—4526

B ARCELONA—UNIVERSI DAD

D. Felipe Torres, Juez de instrucción del distrito de la 
Universidad.

Por el presente edicto, y en méritos de sumario que se 
instruye sobre muerte al parecer natural de Margarita Cu- 
bell y Ferrer, de setenta y un años de edad, viuda de A gus
tín Salvador, hija de Juan y de Antonia, natural de esta 
ciudad, la que estaba albergada en el establecimiento Am i
gos de los pobres, se cita y llama á los parientes de dicha 
Margarita para que dentro de cinco días comparezcan en este 
Juzgado, sito en la calle del Gobernador, núm. 2, piso se 
gundo, para ofrecerles el procedimiento; bajo apercibimiento 
que de no verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Barcelona á 8 de Julio de 1891.=Felipe Torres.=  
Por mandado de S. S., Antonio Aguilar. J—-4527

D. Felipe Torres, Juez de instrucción del distrito déla  
Universidad de esta ciudad.

Por el presente se cita y llama á D. José Torres, que ha
bitaba en la calle de Sadurm, núm, 16, piso primero, y que 
á las ocho menos cuarto del día 12 del mes de Noviembre del 
año próximo pasado, iba con Tomás Herrero, habiéndoles 
sido ocupado en la plaza del Buen Suceso por individuos del 
resguardo especial de la Compañía Arrendataria de Tabacos 
varios cajones de cigarros puros habanos con los precintos

raspados, cuyas demás circunstancias y actual paradero se 
ignora, para que dentro del término de tercero día, á contar 
desde la inserción de este edicto, comparezcan ante este Juz
gado, sito en la calle del Gobernador, núm. 2, piso segundo, 
á fin de prestar declaración en la causa criminal que me 
hallo instruyendo contra el n$ismoy otro sobre contrabando; 
de tabaco; bajo apercibimiento de lo que haya lugar con 
arreglo á la ley si no comparecen.

Dado en Barcelona á 14 de Julio de 189L=Felipe Torres. 
Por mandado de S. S., Justo Juez. J —-4528

BEJAR

Doctor D. Juan Hidalgo García, Juez de instrucción de la 
ciudad y partido de Béjar.

Por el presente edicto, q u e  será inserto e n  la  G a c e t a  d b  
M a d r id  y  Boletín oficial de esta provincia, se llama á los q u e  
se crean dueños de dos carneros, uno de ellos pardo, con las 
orejas hendidas al medio y despuntadas próximo á los ojos, 
sin hierro ni marca, y el otro_ es de les llamados borros, de 
un año y de igual color y señas que el antertbr, los cuales 
fueron hallados la noche del 9 de Junio último «en el pueblo 
de la Calzada de Béjur, para que el término de diez días, con
tados desde el siguiente al de la inserción, se presentera ante 
este Juzgado con objeto de prestar declaración ert la causa 
que con tai motivo se instruye y hacerles ofrecimiento de las 
acciones penal y civil que emanan de la misma; bajo aperci
bimiento de pararles en otro caso e l perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Béjar á 10 de Julio de 1891 .=  Juan Hidalgo. =  
De su orden, Ricardo E. Fierro. J—4496

BELCHITE

En nombre de S. M. la Reina Regente (Q. D. G.), D. En
rique Naval Garcés, Juez municipal de esta villa, ejerciendo 
la jurisdicción del de instrucción de este partido.

A todas las Autoridades de la Nación y agentes de la po
licía judia! encargo y ruego dispongan la busca, captura y  
conducción á este Juzgado de Nicasio Duba i Rodríguez, d e  
diez y siete años de edad, soltero, quincallero ana bulante, se 
decía habitaba en Zaragoza, cade de Perena, núm. 10, ó en 
Yillamayor, casa de Magdelena Lagorba, ó en VUlafiauea de 
Ebro, casa, de Leonor Oapapey, frecuentando el pueblo de 
Codo, pero librados exhortes no han dado resultado, es d e  
estatura alta, delgado, color moreno, ojos negros, pelo ídem  
largo, barba lampiña; vestía pantalón de castor negro con 
rayas m mudas, chaleco de pana rayada con botones de color, 
chaqueta de pana oscura de verano, alpargatas pasadas á lo 
miñón, y pañuelo de indias á cuadros encamados á la cabe
za, á cuyo sujeto á la vez se le cita, llama y emplaza para 
que en el término de diez días, contados desde la inserción 
de la presente en la G okta de M a d r id  y Boletín oficial de 
esta provinca, comparezca, ante este Juzgado con objeto de 
recibirle declaración indagatoria en la causa que contra el 
mismo instruyo sobre hurto oe un cordón para guitarra, de 
Ramón Ramos, vecino de Aznara; bajo apercibimiento de 
ser declarado rebelie, parándole el perjuicio que haya lugar, 
según acordé en providencia de ayer.

Dada en Belchite á 14 de Julio de 1891.=Enrique Naval. 
De su orden, Miguel López. J —4497

CALATAYUD

I). Manuel Ostáriz Gil, Juez municipal Letrado de Gala 
tayud, ejerciente funciones del de- instruc ion del partido por 
ausencia del propietario en asuntos del servicio.

Por ti presente edicto cito, llamo y emplazo á José Cara- 
cena Yifuria, hijo de Francisco Antonio y María, natural de 
Elche, casado, de treinta y cinco años de edad, empleado que 
ha sido de recorrido en la estación del ferrocarril de esta ciu
dad, cuyo actual paradero se ignora y se presume debe de en
contrarse en Madrid, pa^a que en el término de quince días, 
á contar desde su inserción ert la G a c e t a  7 E M a d r id  y Bole
tín oficial de esta provincia, comparezca en este Juagado á 
recoger los objetos que le fueron ocupados en su casa ei 9 de 
Marzo último, y cuya procedencia legítima explica, á virtud 
de causa criminal seguida sobre robo de aves al J« fe de la 
estación'-Cristóbal Nohlejas; pues no haciéndolo le parará el 
perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Dado en Calata,yud á 12 de Julio de 189i.=M anuel Ostá
riz. = De su orden, Roque Romero. J—4498

CALLOSA DE ENS ARRIA
Por la presente y de orden del Sr. D. Felipe Ramos Iz

quierdo y Rodríguez de Arias, Juez de instrucción de este 
partido, en virtud de providencia de fecha de hoy, dictada 
en el sumario que instruye en este Juzgado contra José Pé
rez Seva, alias Bernardo, vecino de Sella, preso.en estasuár- 
celes por el delito de lesiones por disparo de arma de fuego, 
cito al jovtn francés Paul Gabrielle, que no ha sido habido 
en su domicilio de la calle de Guardiola, núm. 36, en e l ba
rrio de Bénalúa de la ciudad de Alicante, y se ignora su pa
radero, para que en el término de quince días, contados des
de la publicación de esta cédula en el Boletín oficial de esta 
provincia y G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca y se presente 
ante este dicho Juzgado aprestar declaración en el citado 
sumario; prevenido que de no verificarlo dentro del referido 
término le parará el perjuicio que huhiere lugar en derecho.

Callosa de Ensarriá 14 de Julio de 1891.=E1 actuario, 
Jaime Lloret. J—4529

CARTAGENA

D. Joaquín Alonso Ruiz, Juez de instrucción de Cartage
na y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Antonio Girao Riera, natural y vecino de Barcelona, soltero, 
jornalero, hijo de Antonio y de Margarita, y de cincuenta 
años de edad, para que dentro del término de diez días, con
tados desde la publicación de este llamamiento en la G a c e
t a  d e  Ma d r id , comparezca ante este Juzgado y Escribanía 
del que refrenda para la práctica de una diligencia en la  
causa que contra el mismo pende por el delito de hurto de 
una manta bufanda; apercibiéndole que caso de no compare
cer será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que haya 
lugar con arreglo á la ley.

Y encargo á las Autoridades, tanto civiles como militares, 
que procedan á su busca, captura y conducción á las cárce
les de este partido, en lo que se interesa la recta administra
ción de justicia.

Dada en Cartagena á 14 de Julio de 1891.=Joaquín Alon
so R u iz.=E l actuario, Manuel Belda. J —4499

CASTRO DEL RIO

D. Daniel Morcillo y  Redecilla, Juez de instrucción de 
este partido.

Por la presente encargo á todas las Autoridades civiles y
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militares y agentes de la policía judicial practiquen activas diligencias en averiguación del paradero de un burro, cuyas señas se consignarán, que fué desaparecido en la noche del 9 ai 10 de los corrientes de una haza en que se hallaba pastando al sitio cerro del Aceituno ó cementerio de esta villa, pro- 
pi° £® £ y tonio Delgado y Cobos, vecino de Zagra; y caso de ser habido, sea puesto á disposición de este Juzgado con la persona en cuyo poder se encuentre si no ofreciera las garantías suficientes.

Dada en Castro del Río á, 11 de Julio de 189I.=Daniel M orcillo.=E1 Escribano, José Delgado.
Señas del semoviente.

Í urí°  pel° rucio oscuro> alzada más de mediana, torcido del rabo, algo gacho, edad algo más de tres años, sin  hierro ni señal alguna. j __4530

CIUDAD REAL
n* "j * P ^ 0}0111® Gutiérrez García, Juez de instrucción de Ciudad Real.

Cita y llama á Luis Portes Espadín, cuyo domicilio y paradero se ignoran, para que en el término de diez días desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en este mi Juzgado, con el fin de hacerle saber el contenido de una carta orden de la Audiencia de lo criminal de esta ciudad, procedente de la causa que se instruye sobre injurias á los agentes de la Autoridad, con apercibimiento que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.Dado en Ciudad Real á 13 de Julio de 1891.=Bartolomé Gutiérrez. =E1 Secretario de instrucción, Agustín Díaz.
Señas del Luis Espadín.

Estatura alta, pelo castaño oscuro, nariz y boca regulares, barba poblada, con cicatrices en toda la cara, hijo de Ramón y de Vicenta, natural de Alicante, ha vivido en Madrid en la calle de Embajadores, núm. 46, principal, de cuarenta años, soltero, y es actor dramático. J—4482
CÓRDOBA—IZQUIERDA

D. Manuel Serna Higuero, Juez de instrucción del distrito de la Izquierda de esta ciudad.
Por la presente y en nombre de S M. el Rey D. Alfonso X m , y por sil menor edad la Reina Regente del Reino

-i-?* rue£° J encargo á todas las Autoridades civiles, militares, gubernativas y á todos los agentes de la policía judicial procedan á la busca de las caballerías, cuyas señas se expresan á continuación, propias de D, Blas Alvarez, que le fueron sustraídas en la madrugada del 20 de Junio último de la hacienda llamada Alameda del Obispo; v caso de ser habidas, las pongan á mi disposición con la persona ó personas en cuyo poder se encuentren, si no acreditan su legítima procedencia. 0
Dada en Górdoba á 7 de Julio de 1891.=Manuel Serna Higuero.—El Secretario, por mi compañero Sr. Montero, Teodomiro Fernández.

Señas de las caballerías.
Un mulo negro, de diez á once años de edad, con más de la marca
Otio castaño oscuro, de la misma edad, con cerca de ocho cuartas, estrechón.
Otro negro de diez años, la marca, con lunares blancos en el costillar derecho.
Otro rojo de cuatro á cinco años, más de la marca, rayadas las patas, todos con el hierro que figura una Y

J—4483
JEREZ DE LA FRONTERA—SAN MIGUEL

D. José López Díaz, Juez instructor del distrito de San Miguel de esta ciudad.
Por el presente requieio y exhorto á todas las Autoridades civiles y militares y agentes de la policía judicial para que se sirvan practicar las más activas y eficaces diligencias á fin de conseguir averiguar el paradero de una burra parda, mediana, de cuatro anos, herrada con el que figura B, de la propiedad de Miguel Rodríguez Cosas, vecino de Cortes, que desapareció del día 2 al 4 del corriente de los terrenos de la Jarda, de este término; y caso de ser habida, la pongan á disposición de este Juzgado, juntamente con las personas en cuyo poder se encuentre, si no acreditan su legítima adqui

r í  ¿ erez de la Frontera 11 de Julio de 1891.=José López. =  El Secretario, Manuel R. Marín. J —4501
JEREZ DE LA FRONTERA—SANTIAGO

 ̂D. Manuel Bravo y Caldas, Juez de instrucción del distrito de Santiago de esta ciudad.
Por la presente y término de diez días, contados desde el de su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id , cito, llamo y emplazo á Antonio Sánchez Borrego, tratante de caballerías, vecino de Sevilla, y tiene á su madre en Gibraltar dueña del café de la Campana, ignorándose otras circunstancias, así como su actual paradero, para que dentro del expresado tér- mido comparezca ante este Juzgado á responder á los cargos que le resultan en sumario pendiente por hurto de caballerías en el término de esta ciudad la noche del 19 al 20 de Ju nio anterior; bajo apercibimiento de pararle eLperjuicio consiguiente si no lo efectúa.
A la vez, y en nombre de S. M. la Reina Regente del Reino (Q. D. G.), exhorto y requiero á los Sres. Jueces de la Nación y demás Autoridades procedan á la busca y captura de dicho sujeto; el cual, caso de ser habido, será puesto en esta ciudad á mi disposición.
Jerez de la Frontera 13 de Julio de 1891.=Manuel Brav a ^  José Fernández Ramírez. J—4531

LA UNION
D. Carlos déla Quintana, Juez de instrucciónde La Unión  y su partido.En virtud del presente edicto requisitoria se cita, llama y emplaza al procesado José Sánchez Picazo, vecino que ha sido de esta villa, calle de Sagunto, de unos veintiocho años de edad, de oficio sastre, según se decía residente en Murcia con su padre José Sánchez Buendía, empleado en la Diputación provincial, cuyas demás circuntancias y actual paradero se ignoran, para que en el término de diez días, á contar desde su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id , se presente en este Juzgado á fin de recibirle indagatoria en el sumario que se le sigue sobre estafa de una capa á José Gómez Martínez; apercibido que si no lo verifica se le declarará rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar con arreglo á la ley.Además, en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XIII (Q. D. G.), sé ruega á todafc lás Autoridades, tanto civiles

como militares y demás agentes de la policía judicial, procedan a la captura y detención del indicado José Sánchez P icazo; y caso de ser habido, lo pongan á mi disposición en la cárcel de este partido.
Dado en La Unión á 13 de Julio de 1891.=Carlos de la  Quintana. = E 1 actuario, Francisco Povo. J —4503

LEON
El Sr: Juez de instrucción de esta ciudad de León y su partido, por proveído de esta fecha dictado en sumario criminal que ante el mismo pende sobre estafa por medio de 

papeletas anunciando la rifa de un reloj, acordó por la presente que se insertará en el Boletín oficial de esta provincia, en el de la Lugo y en la G a c e t a  d e  Ma d r id , citar á la denunciada Francisca González Vilauñó, cuya vecindad se ig- gora, para que en el término de diez días, contados desde la inserción de esta cédula en dichos periódicos oficiales, compa- 
o  f - í  audiencia de este Juzgado, sita en la plaza de Puerta Castillo, cárcel publica, para ser oida ampliándola su declaración en el referido sumario; apercibida que pasado

guíente rmm° 8m venflcarl°’ la Parará el perjuicio consi-
Dada en Le<5n á 14 de Julio de 1891.=E1 actuario, Martín Lorenzana. j __4532

LERIDA
De1 orden del Sr. D. Bernardino Aseaso y Losco, Caballero de la Real y distinguida Orden de Carlos III, Juez de instrucción de este partido, dada en providencia de esta fecha en méritos de causa criminal sobre nombramiento ilegal, se cita á Miguel Mayoral Balcells, Felipe Carrés Carmona, Daniel Huecas, músico que era del regimiento Albuera; Lorenzo Baro Bolinas, carabinero; Vicente Napel Segar, guardia civil; Primo Fernández Alonso, carabinero; Domingo Vicente Pascual, guardia civil; Julián Puijem Zuárez, carabinero; Manuel Alvariño Fontana, Hilario Sans Moreno, guardia ci- -^o^agut Cebriá, guardia civil; Rosendo Pastor Moltó, regimiento Guipúzcoa; José Félix Esteve, carabinero; Sebastián Conell Martín, carabinero; Julián Corral Dueñas, guardia civil; José Muñoz García, Natalio Díaz Roca, músico que era del regimiento de Málaga; D. Martín Vidales Fariño, regimiento de Málaga; Casimiro Guerra Ortigas, regimiento de Málaga; Gabriel Ramis Llinás, guardia civil; D. Eduardo Ortiz Sánchez, Capitán de Caballería; Pedro Far Navalles, guardia civil; Vicente García Arnáiz, guardia civil; D. Teodoro Cuadrado Bueyo, regimiento de León; Leocadio Alabarda Aleoniza, Antonio Rojas Corrales, guardia civil; Mariano Martínez, carabinero; Fermín González Vare- la, carabinero, José Chir Godia, músico que era de segunda en el regimiento de San Quintín; Raimundo Mora Alós,Felipe Martínez Rodríguez, guardia civil; Manuel Pérez Durae- do, Capitán que fué en el regimiento de San Quintín; Julián López Carrasco, guardia civil; Eduardo Lefler Martínez, guardia civil; Antonio Nadal Marco, guardia civil; Domingo Behamonte de Lorenzo, cuyos sujetos contrajeron el vínculo matrimonial del año 1884 á 1889 en la Subdelegación castrense de las diócesis de Lérida, Seo de Urgel y Solsona, á fin de que todos los nombrados comparezcan en el término de ocho días ante este Juzgado al objeto de prestar declaración en la mencionada causa; bajo los apercibimientos legales.
Lérida 11 de Julio de 1891.=E1 actuario, Juan Grau.

J—4504LINARES
D. Juan Saval y  Sacristán, Juez de instrucción de esta ciudad y  su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza por término de diez días, á contar desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia, á un individuo llamado Antonio, de ignorado paradero, así como sus apellidos y demás circunstancias personales, el cual es de estatura regular, como de treinta años de edad, pelo negro, color moreno, barba poblada, y afeitada, usa bigote negro; viste chaqueta, chaleco y pantalón de paño negro, alpargatas blancas, sombrero hongo negro, para que comparezca en este Juzgado á prestar declaración indagatoria en el sumario que contra él y Manuel Pérez Díaz se instruye por hurto de un caballo de la propiedad de Manuel Galera, cuyo hecho tuvo lugar en un haza junto al cementerio de esta ciudad el día 18 de Abril último, encontrándose el caballo hoy á disposición del Juzgado; apercibido dicho individuo que de no verificarlo será declarado en rebeldía, parándole el perjuicio que haya lugar en derecho.Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades, así c iviles como militares y agentes de la policía judicial la busca y captura del mencionado Antonio, poniéndolo á disposición de este Juzgado, caso de ser habido, por hallarse decretada su prisión provisional.Dada en Linares á 15 de Julio de 1891.=Juan Saval. =  Por su mandado, Licenciado Manuel Martín. J—4533

LOGROSAN
D. José Ruiz López, Juez instructor de este partido.Hago saber que en la causa que instruyo contra D. Antonio de la Cueva Donato por malversación de fondos y abandono de destino, he acordado publicar la presente á fin de que el referido procesado se presente en este Juzgado, en el término de quince días, á contar desde la publicación de ésta, para recibirle declaración en referida causa; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde, y pararle los perjuicios á que hubiere lugar con arreglo á la ley . 7En su virtud, intereso á las Autoridades y agentes de la policía judicial, la busca y captura del expresado sujeto; y  caso de ser habido, lo remitan con las seguridades convenientes á la cárcel de esta población.Dada en Logrosán á 11 de Julio de 1891.=José Ruiz López. Ante mí, Manuel D. Amarilla.

Señas y circunstancias del procesado.
Estatura regular, color blanco, pelo, ojos y barba negros, Administrador que ha sido de la subalterna de Hacienda de esta villa, y  cuyo domicilio y  actual paradero se ignoran.

J—4537
MADRID—ESTE

D. Ricardo Saavedra y Parejo, Juez de instrucción del distrito del Este de esta capital.Por la presente se cita, llama y emplaza á D. Joaquín Rosado Munilla, que habitó en la calle de Tudescos, núm. 36, piso segundo, y cuyo actual domicilio y paradero se ignoran, para que en el término de diez días se presente en este Juzgado para recibirle indagatoria y practicar las demás diligencias necesarias en la causa que se le sigue por falsificación de un pagaré; apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar y será declarado rebelde.

 ̂Encargo á todas las Autoridades civiles y militares y demás agentes de la policía judicial procedan á la prisión y  conducción á la cárcel celular á mi disposición del referido procesado.
Dada en Madrid á 14 dé Julio de 1891.=Ricardo Saavedra.—El Secretario, Vicente Rodríguez Fueyo. J-—45Í0

MADRID—NORTE
, Pe^a y  Gostalago, Juez de instrucción del dís«*trito del Norte de esta Corte.

Por la presente cito, llamo y emplaza á Daniel Sanz Jiménez, de veinticuatro años de edad, soltero, matura! de Santander, y de oficio albañil, cuyo actual paradero y domicilio se ignora, para que en el término de cinco* día», contados desde el siguiente al en que esta requisitoria s% inserte en la 
G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en mi sala audiencia, sita en 
1 u - *  ̂de los Juzgados, calle del General C astalos, con el objeto de recibirle declaración indagatoria; apescibüéo que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará? el ipt'ríuí- cio a que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Auteri* da* des y ordeno a los agentes de la policía judicial procedan  ̂i \ la  busca del expresado sujeto, cuyas señas son: estatura* re?$> u -  lar, usa bigote negro; y en el caso de ser habido, lo presenten, poniéndolo á mi disposición en este Juzgado.Dada en Madrid á 13 de Julio de 1891.=Felipe P eñ a .^ R l  Secretario, Recaredo Culebras. j  44^

# En virtud de providencia del Sr. D. Felipe Peña, Juez de  instrucción del distrito del Norte de esta Corte, dictada en  
10 del actual, se cita á D. José Belsolel Turqués, D. Francisco Rosales, D. Manuel Negro y D. Manuel Capdevila, para que comparezcan en su sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños dentro del término de cinco días, contados desde el siguiente al en que este  edicto fuere inserto en los periódicos oficiales con el objeto de prestar declaración como testigos en causa sobre estafa á instancia de D. José Barragán; apercibidos que de no concurrir por virtud de este llamamiento, quedarán incursos en la multa de 2o pesetas con que se les conmina.Dado en Madrid á 13 de Julio de 1891.=V .° B .°= P eñ a .=  El Secretario, Recaredo Culebras. J _4487

MADRID—OESTE
En los autos que en este Juzgado se siguen á instancia de Dona Antonia Tenorio Hargrave, contra D. Angel de las Pozas y otros, se ha dictado la sentencia, cuyo encabezamiento y parte dispositiva dicen así:
«Sentencia.—En la villa y Corte de Madrid, á 18 de Junio  de 1891, el Sr. D. Federico Monsalve y Callejo, Juez de primera instancia del distrito del Oeste de la misma, habiendo visto los presentes autos seguidos entre partes, de la una como demandante Dona Antonia Tenorio y Hargrave, de esta vecindad, defendida por D. Mariano Santos Pinela, y representada por el Procurador D. Ricardo Murguialday, de otra como demandados, D. Angel de las Pozas y Valle, D. Francisco de las Pozas y Coterón, D. Gustavo Morales, por sí y en representación de Doña Leonor de las Pozas y Rives, Don Angel de las Pozas y de la Torrieute, Doña Sinforiana de las Pozas y Coterón y Doña Juana de Torriente y Hernández, por sí y como madre de Doña Isabel y Doña Enriqueta, defendidos por el Letrado D. Pedro Díaz Caseró, y  representados por el Procurador Meíinero, y D. Isaac de las Pozas y Doña Juana de las Pozas y de la Torriente, constituidos en rebeldía, sobre pago de pesetas;
Fallo que debo de absolver y absuelvo á D. Angel de las Pozas y Valle, D. Francisco de las Pozas y Coterón, D. Gustavo Morales? por sí y en representación de Doña Leonor de las Pozas y Rivas, D. Angel de las Pozas y de la Torriente Doña Sinforiana de las Pozas y Coterón, Doña Juana de la Torriente y Hernández, por sí y como madre de los menores Doña Isabel y Doña Enriqueta de las Pozas, D. Isaac de las Pozas y Langre, y á Doña Juana de las Pozas y de la Torriente, de la demanda contra la misma entablada por Doña Antonia Tenorio y Hargrave, sin hacer expresa condenación de costas.
Así por esta mi sentencia que por la rebeldía de D. Isaac de las Pozas y Langre y Doña Juana de las Pozas y* de la Torriente, se publicará en los periódicos oficiales, lo pronuncio, mando y firmo. =Federico Mansalve.»Y con el fin de que se inserte en la G a c e t a  d e  M a d rid  firmo el presente en Madrid á 8 de Julio de 1891.=V 0 B °=* Federico M onsaive.=El Escribano, Juan García lnés.

326—P
D. Laurentino Ocampo y Castrillo, Juez de instrucción del distrito del Oeste de esta Corte.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Pablo Martín Rodríguez, que representa tener unos veintiocho años de edad, estatura regular, pelo rubio, afeitado; viste blusa y pantalón de dril azul, gorra de seda negra y calza alpargatas, y habitó en calidad de criado en los meses de Agosto del ano último á Enero del actual, en la cochera de la casa número 5 de la calle de Mira el Río Alta, para que dentro del término de diez días, contados desde la publicación de esta requisitoria, se persone ante mencionado Juzgado, sito en la calle del General Castaños, núm. 1 , á responder de los cargos que contra él resultan en causa que instruyo por estafa; apercibido de que de no verificarlo será declarado rebelde y  le parará el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.Al mismo tiempo encargo á todas las Autoridades, así civiles como militares, procedan á su busca, captura y conducción á la prisión celular de dsta Corte, donde quedará á mi disposición.
Dada en Madrid á 12 de Julio de 1891. =Laurentino Oeaim* po.=E l Secretario, Eugenio Sarmiento. j __4544

MADRID—SUR
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera m stan- cia del distrito del Sur de esta capital, dictada en autos, que sigue D. Luis Loulieoux contra la Sra. Duquesa viuda de Santoña, se saca á la venta en pública licitación por segunda vez y cón la rebaja del 25 por 100, un terreno que comprende una superficie de 1.294 metros., situado á espaldas del Retiro, inmediato al Hospital del Niño Jesús, que linda al Norte con propiedad de la Sra. Marquesa de Bárboles; Oeste con la Ronda del Retiro, y á su lím ite está el tercer linde que forma ángulo de 90 grados; tiene 31 metros 70 centímetros y divide este solar el terreno restante de expresado hospital del Niño Jesús. Ha sido tasado en la cantidad de 25.000 pesetas. Para cuyo acto, que ha de celebrarse en la sala audiencia de dicho Juzgado, se ha señalado el día 22 de Agosto próximo venidero, y hora de las nueve de su
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haciéndose saber á los licitado res que no -se admitirán pos
turas que no cubran las dos terceras partes de dicha tasa
ción, y para tomar parte en la subasta habrá de consignarse 
en la mesa del Juzgado el 10 por 190 de aquélla, y, por últi
mo, que los títulos quedan de manifiesto en la Escribanía 
del actuario.

Madrid 21 de Julio de 1891. = Y .°  B.°=Emilio Mendez.= 
El actuario, por habilitación de Marcos, Yicente García.

X —119

Por la presente cédula que se formaliza en virtud de pro
videncia del Sr. Juez de primera instancia del distrito del 
Sur en esta capital, fecha de ayer, reeaída á demanda de jui- 
eio declarativo de mayor cuantía, que ha formulado el Pro
curador D. Julio Mateo Cuñat, en nombre de Doña Juana 
Gala y Mosquera, mujer de D. Emilio Serrano Ruiz, pidien
do se declare la caducidad por prescripción de ciertos gra
vámenes ó capitales de censos é hipotecas que afectan á la 
casa núm. "73, de la calle Mayor, de esta Corte, de que es 
dueña dicha señora. Se emplaza á Doña Luisa Penalosa y 
Osorio y á los que se crean con derecho á los patronatos fun
dados por la misma; á D. Dámaso Rodríguez Montoya, ó á 
quien su derecho represente en el día, y á D, Miguel de Sie
rra ó personas que se crean con derecho al mayorazgo que 
fundó este señor, todos desconocidos y de ignorado paradero, 
con el fin de que dentro del término de nueve días, contados 
desde el siguiente hábil al en que se publique esta cédula en 
los periódicos oficiales de esta Corte, comparezcan ante dicho 
Juzgado y Escribanía del que suscribe, personándose por 
medio de Procurador autorizado en forma para seguirel trá
mite del juicio con arreglo á la ley; bajo apercibimiento que 
de no hacerlo así, les parará el perjuicio que haya lugar en 
derecho.

Madrid 1.° de Julio de 1891.=Y.® B.°—Emilio Mendez.— 
El Escribano, Flaviano Uldarico de la Torre. X —121

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. Juez de 
primera instancia del distrito del Sur de esta Corte, dictada 
en la Sección 4.a de los autos de quiebra de I). Manuel He
rrero y Lacaba, comerciante establecido en esta capital, calle 
de la Montera, núm. 33, cuarto principal, se hace saber á to
dos los acreedores á la referida quiebra, que dentro del tér
mino de cincuenta dias, contados desde esta fecha, deberán 
presentar á los Síndicos los títulos y documentos justificati
vos de sus créditos; y que para celebrar la junta de examen 
y reconocimiento de los mismos se ha señalado el día 28 de 
Septiembre próximo, á las dos de su tarde, en el salóa de ac
tos públicos de este Juzgado, sito en la calle del General 
Castaños, núm. 1, piso principal, convocándose á los repeti
dos acreedores para su asistencia á dicho acto; advirtiéndo
seles que dichos Síndicos, que lo son D. Donato García Ma- 
roto, D. Vicente Rubio y D Natalio Acosta, tienen su domi
cilio en esta Corte, callé de Hita, núm. 4, piso segundo iz
quierda.

Madrid 13 de Julfo de 1891.= Y .°  B.°=E1 Juez de primera 
instancia, Emilio Méndez. =A nte mí, P. H., Julián López.

32S—P

D. Mariano Fonseca López de Yinuesa* Juez de instruc? 
ción del distrito del Sur de esta Corte.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Casimiro García, vecino de esta Corte en la calle de Rodas, 
número 30, tercero, y á León Lora, amigo, pariente ó cono
cido de aquél, para que en el término de diez días, contados 
desde la inserción de la presente en el Boletín oficial y G a 
c e t a  d e  M a d r id , comparezcan ante este Juzgado, sito en la 
calle del General Castaños, núm. 1, con el fin de practicar 
cierta diligencia acordada en sumario que contra los mismos 
instruyo sobre estafa; apercibiéndoles de que si no compa
recen serán declarados rebeldes, parándoles el perjuicio á 
que haya lugar.

Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades de la Na
ción, así civiles como militares, procedan á la busca, captu
ra y conducción á este Juzgado de expresados individuos.

Dada en Madrid á 14 de Julio de 1891.=Mariano Fonse- 
ea.=E l Secretario, Manuel Kreisler. J—4505

Ma LAGA—ALAMEDA
D. Manuel Yelasco Bergel, Juez de instrucción del distri

to de la Alameda de esta ciudad.
Por la presente requisitoria y término de diez días se cita, 

llama y emplaza á Salvador Sepúlveda Díaz, de esta natura
leza y vecindad, hijo de Salvador y de Ana, de trece años de 
edad, cuyas señas son: estatura un metro 410 milímetros, di
mensiones de las manos 15 centímetros por nueve, pelo rubio, 
ojos melados, nariz y bo;<a regulares, color moreno claro, ce
jas al pelo, para que comparezca ante este Juzgado, sito en 
la planta baja del edificio de San Agustín, que radica en la 
calle del propio nombre, con el fin de que le sea notificado el 
auto de procesamiento contra él dictado en causa que junta
mente con otros se les sigue sobre hurto; apercibido que de 
no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio 
que haya lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo exhorto, ruego y encargo á todas las 
Autoridades y agentes de la policía judicial procedan á la 
busca y detención del referido Salvador Sepúlveda Díaz, po
niéndolo, habido que sea, en la cárcel pública de esta ciudad 
á disposición de este Juzgado.

Málaga 13 de Julio de 1891.=Manuel Yelasco. =  José Pon- 
ce de León y Correa, Secretario. J—-4534

D, Manuel Yelasco y Bergel, Juez de instrucción del dis
trito de la Alameda de esta ciudad.

Por la presente requisitoria y término de diez días se 
cita, llama y emplaza á Rufina Quintana Domínguez, hija 
de Juan y de Jnana, natural de Torremolino, vecina de Má
laga, viuda, de cuarenta y ocho años de edad, para que com
parezca á este Juzgado, sito ém la planta baja del edificio de 
San Agustín, que radica en la calle del propio nombre, con 
el fin de que haga efectiva la multa de 125 pesetas y 2 de in
demnización que le ha sido impuesta por la Audiencia de 
lo criminal de esta ciudad, en causa que se le siguió junta- 
emente con otro sobre robo, y caso contrario sufra la prisión 
subsidiaria correspondiente; apercibida que de no verificarlo 
será declarada rebelde, y  le parará el perjuicio que haya lu
gar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo exhorto, ruego y  encargo á todas las 
Autoridades y demás agentes de la policía judicial procedan 
a la busca y detención de la referida Rufina Quintana Do
mínguez; poniéndola, habida que sea, en la cárcel pública de 
esta ciudad á disposición de este Juzgado.

Málaga 11 de Julio de 189L=Manuel Yelasco.= José Pon- 
ce de León y Correa, , j __4.535

 MALAGA—SANTO DOMINGO
D. Francisco Gallego y Blanco, Juez de instrucción del 

distrito de Santo Domingo de esta ciudad.
Por la presante requisitoria se cita, llama y emplaza á An

tonio Ruiz Fernandez, alias el Arenca, natural de Frigiliana, 
hijo de Emilio y Dolores, de catorce años de edad, de esta ve
cindad, que se dice habitaba carrera de Capuchinos, núme
ro 2, colillero, y cuyas señas personales son: estatura un me
tro 450 milímetros, cara oval, barbilampiño, nariz y boca re
gulares, ojos pardos, pelo rubio, color moreno claro, para que 
dentro del término de diez días, que empezarán á contarse 
desde la publicación d la presente en el Boletín oficial de esta 
provincia y  G a c e t a  d e  M a d r i d , respectivamente, se presente 
en la cárcel pública de esta ciudad para ser citado y empla
zado en causa que contra el mismo y otro instruyo sobre 
hurto; apercibido que de no verificarlo será declarado re
belde.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des y funcionarios que constituyen la policía judicial man
den proceder y procedan á la busca, detención y conducción 
á esta cárcel, á mi disposición, del expresado Antonio Ruiz 
Fernández.

Dada en Málaga á 8 de Julio de 1891.=Francisco Galle- 
go.=Por mandado de B. S., el Secretario, Juan de los Ríos.

J —4506

D. Francisco Gallego y Blanco, Juez de instrucción del 
distrito de Santo Domingo de esta ciudad.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo por una 
sola vez y término de diez días, contados desde la publica
ción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Bofet&n oficial 
de esta provincia y de la de Granada, á José María Collado 
Suárez, hijo de Antonio y Ana María, soltero, zapatero, de 
treinta y un años de edad, natural de Granada, vecino que 
era de esta ciudad, y cuyo actual paradero se ignora, á fin 
de que dentro de dicho término se presente en la cárcel pú
blica de esta capital á extinguir la pena de arresto mayor 
qoe le ha sido impuesta por la Superioridad en méritos de la 
causa criminal que contra el mismo se siguió sobre lesiones 
á Antonio Gómez Fuentes; bajo apercibimiento de que si no 
lo verifícale parará el perjuicio á que en derecho haya lugar, 
y se le declarará rebelde.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, así civiles como militares y á los dependientes de la po
licía judicial, procedan á la busca, captura y conducción á la 
cárcel pública de esta ciudad, y mi disposición, del referi
do José María Collado Suárez, dando de ello el oportuno 
aviso.

Dada en Málaga á 13 de Julio de 1891 .—Francisco Galle
go.—Licenciado Leopoldo López González. J—4536

D. Francisco Gallego y Blanco, Juez de instrucción del 
distrito de Santo Domingo de esta ciudad.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo por una 
sola vez y término de quince días, contados desde su publi- 
ción en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a 
d r i d , á  Antonia Carrasco Márquez, alias Chinchina,, de cua
renta y seiB años, hija de Sebastián y María, casada con Juan 
Moreno Luque, natural de Alhaurín de la Torre, de donde 
fué vecina, dedicada á las ocupaciones de su sexo, cuyas se
ñas particulares son: estatura uu metro 512 milímetros, di
mensión de las manos 17 centímetros, de los pies 24 centí
metros, peso 56 kilogramos, color de los ojos azul, del pelo 
canoso, y del rostro moreno, para que dentro de dicho térmi
no se presente en la cárcel pública de esta capital á respon
der á ios cargos que le resultan en causa que contra la mis
ma se sigue sobre hurto de cebolletas; bajo apercibimiento de 
que si no lo verifica íe parará el perjuicio que en dereho haya 
lugar y se le declarará rebelde.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des civiles y militares y dependientes de la policía judicial 
procedan á la busca, captura y conducción á la cárcel á mi 
disposición de la Antonia Carrasco, dando de ello el oportu
no aviso.

Dada en Málaga á 11 de Julio de 1891.— Francisco Galle
go. =Licenciado Leopoldo López González. J —4538

D. Francisco Gallego Blanco, Juez de instrucción del dis
trito de Santo Domingo de esta ciudad.

En virtud de la presente se cita, llama y emplaza por una 
sola vez y término de diez días á Josefa Especiosa Caballero, 
natural de M ips, hija de Francisco y de María, de treinta y 
cuatro anos de edad, soltera, habitante calle Carrera de Ca
puchinos, núm. 5, sin instrucción, no habiendo sido presa ni 
procesada, y cuyo actual paradero se ignora, para que dentro 
de dicho término, contado desde la inserción de la presente 
en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , 
se presente en la cárcel pública de esta ciudad á responder á 
los cargos que le resultan en causa sobre hurto; apercibién
dole que de no comparecer le parará el perjuicio que haya 
lugar y será declarado rebelde.

Ai mismo tiempo pido y encargo á todas las Autoridades, 
tanto civiles como militares y demás dependientes de la poli- 
oía judicial, que tengan noticias del paradero de la referida, 
procedan á su detención, dándome de ello el oportuno aviso.

\ Dada en ía ciudad de Málaga á 11 de Julio de 1891.—Fran
cisco Gallego.=E1 Escribano, Luis Pérez. J —4539

MEDINA DEL CAMPO

D. Santiago Neve y Gutiérrez, Juez de primera instancia 
de esta villa y su partido.'

Por virtud del presente edicto se hace saber que en este 
Juzgado y por testimonio del que refrenta se ha incoado ju i
cio universal en concepto de pobre á instancia del Procura
dor D. Yicente González Caballero, en nombre de Doña Car
men Floren García, vecina de Madrid, sobre que se la decla
re con derecho á disfrutar la herencia dejada por D. Braulio 
García Baquero, natural de Viilabrágima, en esta provincia, 
y  vecino que fué de esta villa, habiendo fallecido en la ciudad 
de Yalladolid el día 17 de Diciembre de 1884, bajo el testa
mento que tenía otorgado desde 14 de Junio del mismo año 
ante el Notario de dicha capital D. Simón de Alonso, el cual 
entre otras comprende las siguientes:

«Cláusula 14.—Instituyo y nombro por mis herederos en 
usufructo vitalicio y por iguales partes recibiendo cada uno 
la tercera de lo que resulte como remanente después de pa
gados los legados y gastos dichos á Román Robles García, 
vecino de Yilknueva de San Manrio; a Doña Carmen Floren 
García, vecina de Madrid, y alas dos hijas de mi tío Modesto 
García, ya difunto, vecino que fué de Santander; y en pro
piedad á los hijos legítimos que tengan la Doña Carmen ac

tualmente, ŷ  á los que tengan también legítimos las dos 
hijas de mi tío Modesto que no sé cómo se llaman, entendién
dose que los expresados hijos sucederán respectivamente en 
los bienes que hubiesen constituido el usufructo de su madre; 
de la tercera parte que en usufructo dejó á Román Robles 
así como de las otras dos de la Dona Carmen y de las hijas 
del D. Modesto en el caso de que por no tener familia no sub
siste la institución en propiedad, ó de una de ellas si en la 
otra subsiste á mis parientes legítimos, dentro del séptimo 
grado; advirtiendo que si deducidos los gastos de la capilla 
si se hiciese panteón y otros muchos que no puedo apreciar 
ahora, faltase capital para cubrir estas atenciones, se rebaja
rá de las mandas y legados proporcionalmente según lo que 
habrán de percibir; si hubiere lo bastante ó remanente reci
birán integras sus cantidades.»

«Cláusula 19.—A fin de aclarar la cláusula 14 relativa á 
las sustitución de herederos en propiedad, debo manifestar 
que si la Doña Carmen sobrevive á sus actuales hijos ó á los 
que á su vez tengan éstos y las dos hijas del D. Modesto, ó 
cualquiera de ellos muere sin sucesión, todo lo que les co
rresponda á virtud de la referida cláusula 14, así como lo que 
usufructúe Ramón Robles, se adjudicará á todos mis parien
tes legítimos, dentro de séptimo grado por iguales partes sin 
privilegio ni excepción», en cuyo juicio, siguiendo la trami
tación establecida por los artículos 1.101 y siguientes de la 
ley de Enjuiciamiento civil, se ha dictado providencia en este 
día, acordando, entre otras cosas, llamar por edictos, que se 
fijarán é insertarán en los sitios y periódicos que dichos ar
tículos disponen á cuantas personas se crean con derecho á 
la herencia de que se tr.<ta, para que comparezcan á deducir
lo ante este Juzgado en el término de dos meses, contados 
desde la fecha de la publicación de este edicto en la G a c e t a  
d e  M a d r i d ; debiendo hacerse constar que la persona que ha 
promovido el juicio es la Doña Carmen Florén García, como 
prima carnal del testador, y en tal concepto funda su dere
cho para las porciones vacantes de la herencia, y además por 
estar instituida heredera por el finado en la parte que expre
san las cláusulas anteriormente insertas.

Dado en Medina del Campo á 4 de Julio de 1891.=Santia- 
go Neve.=Por su mandado, Sandalio González.

332—-P
MONTORO

D. José Fernández Arroyo y Pozuelo, Juez de primera, 
instancia de esta ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 
procesado Sebastián Serrano, natural de Pinos Puente, par
tido judicial de Santa Fe, el cual es de estatura regular, co
lor moreno, vestido con traje de paño negro y alpargatas, 
para que dentro del término de diez días, á contar desde la 
inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , compa
rezca en este Juzgado á responder de los cargos que le resul
tan en la causa que se le sigue por hurto; apercibido que de 
no verificarlo le parará el perjuicio á que hubiere lugar en 
derecho.

Y al propio tiempo se encarga á todas las Autoridades, 
tanto civiles como militares y agentes de la policía judicial, 
practiquen diligencias en su busca; y caso de ser habido, 
procedan á su detención, poniéndolo á mi disposición en las 
cárceles de este partido.

Dada en Montoro á 11 de Julio de 1891.=José Fernández 
A rroyo.=Por mandado de S. S,, Ricardo Romero.

J—4488

D. José Fernández Arroyo y Pozuelo, Juez de instrucción 
de esta ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria ruego y encargo á todas las 
Autoridades civiles y militares, Comandantes de los puestos 
de la Guardia civil y demás agentes de la policía judicial 
practiquen activas diligencias para la busca y captura de una 
caballería mular de las señas que á continuación se expre
sarán, de la pertenencia de Nicolás Pérez Royuela, la cual le 
fué hurtada, y cuyo hecho tuvo lugar el 22 por la tarde, al 
día 23 por la mañana del mes de Mayo último, así como del 
autor ó autores del hecho de que se trata, y caso de ser ha
bidos los pongan á disposición de este Juzgado con las segu
ridades convenientes si no acreditan su legítima adquisición; 
pues así lo he mandado en virtud de providencia dictada 
Con esta fecha en el sumario que estoy instruyendo sobre re
ferido hecho.

Dada en Montoro á 12 de Julio de 1891.= José F. Arroyo. 
Por mandado de S. S., Licenciado, José Benítez Jara.

Señas de la caballería.
Un mulo romo, cerrado, de pelo pardo y muy tripón.

J—4489
MURCIA—CATEDRAL,

D. Joaquín Soler y Gatalá, Juez de instrucción del distri
to de la Catedral de esta ciudad.

Por el presente se llama á O. Antonio. García, vecino, se
gún aparece ser, de Badajoz, cuyas demás circunstancias se 
ignoran, para que comparezca ante este Juzgado dentro del 
término de diez días, á contar desde la inserción del presente 
en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , á 
prestar declaración en sumario que instruyo sobre sustrac
ción de valores de una carta certificada.

Murcia 11 de Julio de 1891,=Joaquín Soler. =E1 actuario, 
Abelardo Yalero. J—4507

OSUNA
D. Ramón Ruiz Yáñez, Juez de instrucción de Osuna y 

su partido.
Por la presente requisitoria y término de diez días, que 

empezarán á contarse desde que la presente aparezca inserta 
en la G a c e t a  d s  M a d r id  y Boletines oficiales de las provin
cias de Sevilla, Cádiz, Málaga, Córdoba, Huelva y Zaragoza, 
cito, llamo y emplazo á D. Yalentín Gamboa García, Director 
de la cárcel de esta población, cuyas señas son: como de 
veinticinco años, estatura alta, pelo castaño, ojos negros, 
barba poca afeitada, usa bigote, color moreno claro, vistien
do decentemente, á fin de que en el expresado término com
parezca en este Juzgado para prestar declaración en causa 
que contra él estoy instruyendo por estafa y abandono de 
destino; bajo apercibimiento que de no verificarlo en el ex
presado término le parará el perjuicio que haya lugar.

A la vez ruego y encargo á todas las Autoridades proce
dan á la busca y prisión del mencionado individuo, ponién
dole á disposición de este Juzgado con las seguridades con
venientes.

Dada en Osuna á 11 de Julio de 189L=Ramón Ruiz Yá
ñez.=E1 Escribano, Francisco Ledesma. J—-4508

PADRON
D. Ramón Yillar y Cagide, Juez de instrucción en el par-* 

tido de Padrón.
Por la presente requisitoria, en nombre de S. M. el Rey
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(Q. I). G.), exhorto á todas las Autoridades y agentes de policía judicial para que se sirvan proceder al rescate de un tamiz grande nuevo de cohetería, unas tijeras de acero grandes, dos docenas de bombas de dinamita, dos docenas de medias bombas, varios cuchillos, fósforos y una caja de pistones, sustraído todo del taller del pirotécnico Nicolás Botana García, sito en el lugar de Rinto, parroquia de Rianjo, en el día 7 del actual, poniendo todo á disposición de este Juzgado con las personas en cuyo poder se hallen en clase de detenidos, caso de que no den satisfacción cumplida de su adquisición, en la cárcel pública de esta villa.Dada en Padrón á 13 de Julio de 1891.=Ramón Villar. =  El Escribano, Antonio Vilar. J—4540

PLASENCIA
El Sr. Juez de instrucción del partido, en la causa que se sigue en este Juzgado contra Felipe Jiménez López, hijo de Braulio y de Manuela, soltero, de treinta y cuatro años, jornalero, natural de Valdelacasa, partido de Navaimoral de ía Mata, y otros por lesiones, se ha dictado auto de conclusión de sumario en 27 del mes último, mandando emplazar á dicho procesado, para que en el término de diez días comparezca ante la Audiencia de esta ciudad á hacer uso de su derecho, nombrando Procurador y Abogado que le represente y defienda en esta causa; apercibido que de no verificarlo se le nombrarán de oficio los que estén en turno, parándole el perjuicio que haya lugar.Y para que le sirva de emplazamiento á dicho procesado por ignorarse al paradero de éste, expido la presente cédula en Plasencia á 13 de Julio de 1891.= V .G B,°=Buján —El actuario, Martín Torres. J--4509

SAN CRISTOBAL DE LA LAGUNA
D. Alejandro Rodríguez y Silva, Juez de instrucción del partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza á Buenaventura Melchor García para que dentro del término de quince días, á contar desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  

M a dr t d , comparezca en este Juzgado en virtud de la obligación que tiene contraída; bajo apercibimiento que de no verificarlo dentro de dicho término será declarado rebelde, pa~ rándole el perjuicio á que haya lugar en derecho,Al mismo tiempo encargo á todas las Autoridades, así civiles como militares é individuos de la policía judicial, procedan á la busca, captura y conducción á la cárcel de este partido, con las seguridades convenientes del indicado Buenaventura Melchor García, de cuarenta años de edad, casado, jornalero, hijo de Domingo y de Dominga, sin instrucción7 de estatura alta, pelo castaño, ojos azules, nariz y boca reí guiares, con una cicatriz en la frente, y viste al estilo dei país.
Y para su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id , libro la presente en San Cristóbal de la Laguna á 1 0 de Julio de 1891. Alejandro Rodríguez y Siiva.=Por mandado de S. S., José M. Reyes. J—4502

SANTA CRUZ DE LA PALMA
D, Francisco Penichet y Lugo, Juez de primera instancia de esta ciudad y su partido.Por el presente se llama por segunda vez á D. Benjamín F. Delgado y Domínguez y D. Benjamín Maximiliano Delgado y Lemus, cuyas residencias se ignoran, para que como herederos testamentarios de Dona María del Pilar Lemus Fernández, veelna que fué de esta ciudad, comparezcan en este Juzgado en legal forma, á usar del derecho de que se crean asistidos en los autos de testamentaría, promovidos de oficio por fallecimiento de la referida Doña María del Pilar Lemus Fernández.Santa Cruz de la Palma 2 de Julio de 1891.— Francisco Penichet.—Ante mí, Manuel de las Casas. 331—P

SANTA CRUZ DE TENERIFE
D. Benigno Linares y La Madriz, Juez de instrucción del partido.Por la presente requisitoria, y  en virtud de lo dispuesto en providencia de este día, dictada en la causa por lesiones á Luis Siberio, contra Juan Pérez y González, ambos de esta vecindad, que se dice haberse ausentado para América en el mes de Junio último, ignorándose su actual residencia, se cita, llama y  emplaza al Juan Perera para que en el término de treinta días, á contar desde la inserción de la presente en el Boletín oficial de la provincia, Diario de Avisos de esta capital y  G a c e t a  d e  M a d r id , se presente en este Juzgado á fin de citarle y emplazarle para ante la Superioridad, adonde se remite dicho sumario por hallarse terminado; apercibido que de lo contrario se le declarará rebelde.Al mismo tiempo ruego y encargo á las Autoridades civiles y militares é individuos de la policía judicial practiquen diligencias en su busca, y caso de ser hallado lo remitan á disposición de este Juzgado; haciendo constar que dicho procesado es hijo de Juan y de Ursula, natural y vecino de esta ciudad, de veintitrés años de edad, casado con Juana García, tiene un hijo, no sabe leer ni escribir, ha sido procesado y penado en causa que se le siguió en este propio Juzgado por resistencia á un agente de la Autoridad, siendo sus señas particulares las siguientes: estatura baja, pelo negro, un pequeño bozo de bigote, ojos pardos, color trigueño, sin cicatriz ni señas particulares, tiene de peso 63 kilogramos, sus manos una extensión de 19 centímetros y sus pies 21.Dada en la ciudad de Santa Oiuz de Tenerife á 8 de Julio de 1891.—Benigno Linares.=De orden de S. S., Juan Fernández y Delgado. J—4512

D. Benigno Linares y La Madriz, Juez de instrucción de este partido.Por la presente requisitoria y en virtud de lo dispuesto en providencia de este día, dictada en la causa que se sigue en este Juzgado por el delio de robo contra Antonio López Martín, Manuel Soria y González y Alfonso Castro Bante, se cita, llama y emplaza á los referidos Manuel Soria y González y  Alfonso Castro Bante, que se dice haberse ausentado para América en el mes de Junio último, ignorándose su actual residencia, para que en el término de treinta días, á contar desde la inserción d é la  presente en el Boletín oficial de la provincia y Diario de Avisos de esta capital, se presenten en este Juzgado; apercibidos que de lo contrario serán declarados rebeldes.Al mismo tiempo ruego y encargo á las Autoridades civiles y militares é individuos de la policía judicial practiquen las diligencias en su busca; y caso de ser hallados, los remi- taná disposición de este Juzgado; haciéndose constar que el Alfonso Castro Bante es hijo legítimo de D, Pablo y Doña Concepción, de quince años de edad, soltero, natural y vecino de esta ciudad, sabe leer y escribir* siendo sus señas per-

| sonales: estatura baja, color moreno, ojos pardos, siendo su | peso el de 40 kilogramos, tienen de extensión sus manos 16 | centímetros y sus piés 21, tiene una cicatriz en el lado iz- ! quierdo del pescuezo; y el Manuel Soria y González, de quin- | ce años de edad, soltero, sin oficio, natural y vecino de esta ciudad, hijo legítimo de Santiago y de Celestina, sabe leer y escribir; siendo sus senas personales las siguientes: estatura baja, color blanco, ojos azules, pelo castaño, teniendo de peso 45 kilogramos, sus manos una extensión de 16 centímetros y sus piés 22, sin ninguna sena particular.Dada en la ciudad de Santa Cruz de Tenerife á 8 de Julio de 1891.=Beniguo Linares.=Por mandado de S. S., Juan Fernández y Delgado. j —*513
SEPÚLYEDA

D. Prudencio Barcena y Barcena, Juez de primera instancia de esta villa de Sepúlveda y su partido.Habiendo cesado en el cargo de Registrador de la pronie- dad interino de este partido D, Bernardo Zamboray, se ha interesado por el mismo la devolución de la fianza que tiene constituida en la Caja sucursal de Depósitos de esta provincia, y con el fin de que llegue á conocimiento del público se hace saber por este edicto que es el sexto y último, todo de conformidad con el párrafo tercero del art. 277 del reglamento general para la ejecución de la ley Hipotecaria.Dado en Sepúlveda á 13 de Julio de 1891. =  Prudencio Bárcena y Bárcena. =  Por su orden, Justo de la Plaza
J—4514

SORT
D. Santiago de la Escalera y Amblard, Juez de primera instancia de esta villa y su partido.Por el presente edicto hago saber que en méritos del juicio universal promovido por el Procurador D. Hermenegildo Cuberes, que le ha correspondido en forma de pobre que lo es de D. Antonio Vilá, en providencia del día 9 del actual he acordado expedir el presente para que se inserte en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  Ma d r id , citando á los in teresados ausentes, cuyo actual paradero y domicilio se ig nora n, para que dentro del plazo de quince días se -resenten en este Juzgado por si quieren mostrarse parte en dicho jui ció; previniéndoles que si no lo verifican dentro de dicho plazo quedarán como citados, siguiendo su curso el juicio.Dado en Sort á 10 de Julio de 1891.=Santiago de la Escalera. =Por mandado de S. S., Félix Claró, Secretario.329—P

TORRELAGUNA
En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez de instrucción de este partido en la ejecutoria de la causa contra Victoriano Ley va y Luna por hurto, se cita y llama á dicho Victoriano, vecino que fué de Canencia, y cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del término de diez días comparezca en este Juzgado y Escribanía del que autoriza á oir una notificación en la referida ejecutoria; apercibido que de no presentarse le parará el perjuicio que haya lugar.Torrelaguna 12 de Julio de 1891.=E1 Escribano, Luis Gutiérrez. J —*4515

TORRELAVEGA
D, Francisco Muñoz Rodríguez. Juez de primera instancia de esta villa y su partido.Hago saber que el Procurador D. Jenaro González Laban- dero, en nombre de D. Jenaro Rodríguez Mier, vecino de Puente San Miguel, promovió en este Juzgado demanda ejecutiva contra los herederos del finado D, Angel Ruiz de Quevedo, Cura párroco que fué de Campuzano, que lo son sus hermanos D. Justo, Doña Manuela Gregoria, Doña Basilia y Doña Ramona Ruiz de Quevedo y su sobrina Doña Angela María Ruiz de Quevedo, sobre pago de 8.G0O pesetas de principal, intereses de 5 y medio por 100 anual, á contar desde el 28 de Febrero de 1889, los que venzan hasta la completa solvencia y costas.En virtud de lo acordado en auto de 7 del actual, y toda vez que se ignoraba y desconoce el domicilio de los ya nombrados herederos y no hallar persona encargada de los bienes correspondientes al primitivo deudor, con fecha 9 y 10 de los comentes se embargaron, á señalamiento del Procurador del ejecutante una finca radicante en el pueblo de Cam- puzano y otras seis en el de Vallés, sin previo requerimiento de pago á los hoy deudores; y en providencia de hoy he acordado citar de remate por medio del presente edicto á los expresados D. Justo, Doña Manuela Gregoria, Doña Basilia, Doña Ramona y Doña Angela María Ruiz de Quevedo, para que en el término de nueve días, contados desde que sea inserto en la G a c e t a  d e  Ma d r id , se personen en dichos autos y se opongan á la ejecución, si les conviniere; apercibidos que si no lo verifican les parará el perjuicio que haya lugar.Dado en Tórrela-vega á 14 de Julio de 1891.=Francisco Muñoz. =P or su mandado, por Fernández, Marcelino Farcón.X—115TORROX
D. Antonio Rodríguez Martín, Juez de instrucción dé  este partido.Por el presente edicto se hace saber á Alonso Trigos y Duran y Felisa Ruiz Rodríguez, que fueron de estos vecinos, que por auto de 21 de Enero del año último en causa que al primero se le siguió sobre rapto de María Ateneia Ruiz, por la Audiencia de Vélez Málaga se declaró extinguida la acción penal.Dado en Torrox á 11 de Julio de 1891. =  Antonio Rodrí- guez.=Por su mandado, José Navas. J—451*7

VALENCIA—MERCADO
D. Francisco Aznar Davó, Juez instructor del distrito del Mercado de Valencia.Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Francisco González Tormo y Cristóbal Mazparrosa Sánchez, cuyas señas personales y demás circunstancias no constan, á fin de que se presenten ante este Juzgado dentro del término de diez días, para responder á los cargos que contra los m ismos resultan en el sumario que estoy instruyendo sobre estafa á D. Jenaro Feltrez; bajo apercibimiento de ser declarados rebeldes y pararles el perjuicio á que haya lugar.A la vez encargo á todas las Autoridades, así civiles como militares y judiciales, papa que procedan á la busca y captura de dichos sujetos, conduciéndolos con las seguridades debidas á las cárceles de esta ciudad y á disposición de este Juzgado, si fueren habidos.Valencia 6 de Julio de 1891.=Francisco Aznar D avó.=E l Escribano Secretario, Fernando Muñoz. J—4353

VALLADOLID—AUDIENCIA
D. Mariano Herrero Martínez, Juez de instrucción del distrito de la Audiencia de esta ciudad.Por el presente se cita y llama á Juan García González y

Pedro Mateo López, que se cree hayan residido en Grazale- ma y Navahermosa respectivamente, cuyas demás circunstancias y actual paradero se ignoran, á fin de que dentro del término de diez días comparezcan ante este Juzgado á prestar declaración en causa que se instruye contra Vicenta Asenjo Dueñas y otros sobre tentativa de estafa por el procedimiento de entierro; bajo apercibimiento de que si no lo verifican les parará el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.
Dado en Valladolid á 7 de Julio de 1891.=Mariano Herrero Martínez.=Por su mandado, Anastasio N. Almaraz por A. Velasco.__________________________________j __4387

ZARAGOZA—SAN PABLO
D. José Fortacín de la Mata, Juez de primera instancia del distrito de San Pablo de esta capital.Por el presente se cita, llama y emplaza por tercer edicto á D. Manuel Pastor y Gómez, vecino de Madrid, con domicilio en la calle de la Estrella, núm. 20, de cuarenta y dos años de edad, soltero, representante de comercio, para que dentro del término de nueve días se presente en la sala audiencia de este Juzgado, calle de la Democracia, núm. 62, á responder á los cargos que le resultan en causa que contra, el mismo y otro me hallo instruyendo sobre contrabando; pues de no hacerlo así se continuará el procedimiento en su rebeldía, parándole el perjuicio que haya lugar.Dado en Zaragoza á 11 de Julio de 1891.=José Fortacín.=Por mandado de S. S., Manuel Sauras. J—4456

NOTICIAS OFICIALES
Banco A grícola de la  provincia  de Segovia .

El Consejo de administración de este establecimiento ha señalado el día 14 del próximo Agosto, á las cuatro de su tarde, para celebrar junta general de accionistasPodrán concurrir á ella cuantos posean cinco ó más accio-nes en los términos prefijados en el art. 35 de dichos es-tatú tos
Segovia 21 de Julio de 1891.=E1 Direntor Gerente, Carlos de Lecea y García. X —122
Sociedad constructora y  explotadora del Mercado de O lavide en Chamberí.

Situación de esta Sociedad en fin del primer semestre de 1891,
ACTIVO -  Peaetas~

Mercado: su valor.............................................. . 32 006*68Caja: existencia en efectivo .......................  9.590*80
41.597*48"

PASIVO " — -
£ apij a l- ............................    32.006-68Fondo de reserva.................. .................................. 3.845*05Fianzas en deposito   ...........................  1.653-75Dividendo activo.....................................................  3.992

41.597*48
Madrid 30 de Junio de 1891. =  El Tenedor de libros, Ma-

^Uo 1i^ UnS f ^ E1.JSec/ et?>rl0’ Aniceto Garrido Rodríguez.^  V. B. = E 1 Presidente, B. de Castro. x  116
Compañía del Ferrocarril de M adrid á  V illa  del Prado.

Balance al 30 de Junio de 1891.
ACTIVO Pesetas.

Primer establecimiento y construcción  9 252 6r-3‘42Acciones en cartera................................................   394.100Obligaciones en cartera  ................    900
Banqueros............................................................................400.01**44

............................................................................... 1 414*66£ lmacen....................................................................  11.658* 74Deudores............................. ... ................................... gQg 15^57
Mobiliario: Madrid y Bruselas  11 547‘Y*Cuentas de orden.................................................... 303.205Gastos generales de administración..................  7 146‘20Intereses y comisiones...........................................  303^34

11.307.705*92
PASIVO

C a p ita l.... ...........................................................  4.500.000Obligacionistas........ .............................................. 5.088 600Empresa constructora.   535.631 *78Garantía de obras..................................................   „ 614 500Acreedores   265V69* 14Cuentas de orden..................................................     303.205
11.307.705*9(2

El Administrador Delegado, Santiago Rodero. ^X—123

Ayuntamiento constitucional do Madrid.
Do los partea remitidos por la Administración principal do Mataderos públicos, Intervención del Mercado de abanos y  visita de policía urbana, resultan Ber los precio* d&Sos artículos de consumo en el día de ayer los siguientes*Carne de vaca, de 0*60 á 3*00 pesetas el'kilogramo Idem de camero, de 0*60 A 2*50 pesetas el kilogramo Idem de ternera, de 1*50 á 5 pesetas el kilogramo ’ * Tocino añejo, de 1*75 á 2 pesetas el kilogramo.Jamón, de 2*50 á 4 pesetas el kilogramo.Pan, da 0*40 A 0*44 pesetas el kilogramo.Garbanzos, de 0*50 á 1*30 pesetas el kilogramo.Judias, de 0*70 á 0*80 pesetas el kilogramo.Arroz, de 0*50 á 0*80 pesetas el kilogramo.Lentejas, de 0*60 A 0*66 pesetas el kilogramo.Carbón vegetal, de 0*18 á 0*20 pesetas el kilogramo»Idem mineral, de 0*08 á 0*10 pesetas el kilogramo.Cok, A 0*07 pesetas el kilogramo.Jabón, de 0*80 A 1*30 pesetas el kilogramo.Patatas, de 0*13̂  á 0*25 pesetas el kilogramo,

caHtro6̂ 6* ^   ̂^   ̂^  pese â® el litro y A14 pesetas el da*
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Tino, de 0‘80 á 0*90 pesetas el litro y de 7 á 8 pesetas el

Stáaiitro.
Petróleo, de 0*00 á 0*80 pesetas el litro y i  8 pesetas el de» 

esditro.

BESES DEGOLLADAS Númer 0,

Yacas.................................................................................. 237
Carneros........................................................................    >
Corderos • 515
Lechales.............................................................................. »
Terneras  .............. *..................................... 88

Total..................................  840

Su peso en kilogramos.................  , 50.770

Precios á los tablajeros.
Yaca, de 1‘18 á 1*24 pesetas el kilogra- /na,
Cordero, de 1*47 á 1*60 pesetas el kilo /gramo.

Del parte remitido por la Administrad su principal de Consu
mos y Arbitrios, resultan ser los produ ctos recaudados en esta 

 capital en el día de ayer los siguientes :

PUNTOS DE RECAÜDACI ÓN Peseta»,

Toledo......................................... ...............................  1.167*96
SegoYia.......................................................................  1.184*69
Norte........................................... ...............................  6.106*66
Bilbao............................................................... .........  1.048*16
Aragón..................................-  .................................. 1.108*16
Valencia.....................................................................  1.907*26
Mediodía.........................................................................  21.171*53
Ciudad Real .....................................................  3.559*22
Im perial... . . . . . . . . .    738 81
Arganda  .................................................. 260 79
Correos....................................................................... 1.603*62
Matadero de y a ca s .. .............................................. 14.190*02
Ampliación  ......................................................  »

Total .......................... 54.337*08
Meca&dado <en igual fecha el año anterior.  50.600*63

Diferencia en este día de más...................... 3.736*45

Madrid 22 de Julio de 1891.=El Alcalde.

Bolsa de Madrid.
Cotización oficial del dia 22 de Julio de 1891, comparada con la 

del dia anterior.

CAMBIO AL CONTADO
FONDOS PÚBLICOS = = = = = = = = = = = = = = = = = =

OU 21. Día 22.

Deuda perpetua al 4 por 100 interior 76*40 76*50-45-40
épla%9 77*10 76‘45-50

fin cor fir.j 
cambio m. 76*475 

76**0 85-80 
fin próx. fir., 

cambio m. 76*825 
psqueñet 76*85 76*50-70-75

77*60-50 65-40 
76*65-77 0|0

MueeoStSeriee Q yH , dé 10Qy 200peseta* 77 0|0 77 0|0-77‘10
Idem id. al 4 por 100 exterior.. . . .  77*40 77*55

no publicado 77*35 »
»ñow>%** 77*60 77*70-75-00-60-85

Wvevos, series Gy H, de 100y 200 pesetas > 79 0¡0
Idem amortizable aí 4 por 1 0 0 . ............  88*90 88*75

pequeños. 89 010 88*75-80-89 C|0
Obligaciones del Tesoro, de 5.000 pese

tas, al 5 por OjQ anual, amortizables 
en 80 de Junio de 1891, números l
4*0.000........................................................ 100*30 100*30

Billetes hipotecarios de Cuba, 1886. 105*10 105*30-25-40-50
Idem id. id., emisión de 1890, números

1 al 840.000..............................................  99 0p) 99 0i0-99‘10-15
Banco Hipotecario de España.—Cédulas 

a! 5 por 100, números 1 á 1 2 5 .0 0 0 ...1 0 1 *3 0  101*30
Acciones del Banco de España................  418*50 419 0|0-419*50

Cambios oficiales sobre plazas del Reino.

•Aire BIWEFICIO *1 * 0  BXMXriCI#

Albacete  0*80 w Logroño. . . . .  * 0*25 »
Alcoy................  0*10 » Lorca...................... 0*70 »
Alicante  0*21 »  Lugo...................... e*8€ »
Almería.  0*25 » Málaga  0*20 *>
A v i la . . . . . . . . .  0*25 m M urcia..  0*25 *
Badajoz  0*80 » Orense  0*80 »
Barcelona  0‘20 » Oviedo  0*21 »
Jójj**................  0*85 » Palencia  0*30 »
Bilbao. ..........  0*20 » Palma Mallor.* 0*25 »
Burgos. . . . . . .  0*30 » Pamplona...,. 0*25 »

  0*80 » Pontevedra... 0*25 »
C ád iz ;.... . . . .  0*20 » Reus....................... 0*20 »
Cartagena...•  0*20 » Salamanca.... 0*25 »
Castellón..... 0*30 » San Sebastián. 0*20 »
Ciudad Real. • 0*35 » Santander. . . .  0*20 »
Córdoba  0‘3« ,  Sta. Cruz Tfe.. 0‘85
Coruña . . . . . . .  0*25 » Santiago  0*20 »
Cnenca. . . . . . .  0*35 » Segovia  0*30 »
Werrol............... 0*25 » Sevilla  0*20 •
fierona  0*25 » Soria... . . . . . .  0*30 »

  * Tarragona.... 0*25 •
5 p*n*?a........... » Tal.Ma Reina. 0*70 »
Bnadalajara. .  0*35 » Teruel...................  0*80 »
Raro................ 0*25 » T o led o ........ 0*80 »
*■«1™ ............. ®‘*5 » Tndela  01Í5 »
Huesca ••••••, 0*30 a Yalencia».. . . .  0*20 •
í**n,« ............  * Valladolid.. . .  0*25 »
lerezFrontera. 0*20 » Yigo. . . . . . . . .  0*20 »
H 6?,................  **** » Vitoria  0*25 »
Mr ida.. . . . . .  , 0 20 ir Zamora.. . . . . .  O*S0 ®
Itowo»*  W * 9 Zaragoza  0*80 9

Bolsas extranjeras.
PARÍS 31 DE JULIO DE 1891

/  Deuda perpetua al 4 por 100 exterior . . .  4 72*60
í Idem tu. la. interior   4 »

fm d o s  espa-) Idem amortizable al 2 por 100    4 »
Heles 1 3 por 100exterior................................   4 »

f Deuda amortizable al 2 por 100 exterior. 4 »
\ Obligaciones de Cuba, 1886   A 494*00

fondee f r a n - (  3 por    4 95*30
m e s .  { 4 1|2 por 100......................................    4 105*75

Consolidados ingleses (2 Spí por 1 0 0 ) .... 4 95*li4

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras.
Londres, 4 la vista, libra esterlina, 26*80-26*85 peseta».
Idem, 4 ocho dias vista, id. id., 00*00 id.
Idem, 4 sesenta dias vista, id. id., 00*00 id.
Idem, 4 noventa dias fecha, id. id., 00*00 id.
Paris, 4 la vista, francos, beneficio 4 papel, 6(50-6*45.
Idem; á ocho dias vista, id. id., 6‘40-6‘45.

O b s e r v a to r io  d e  M a d r id .

Observaciones meteorológicas del dia 22 de Julio de 1891.

a t tttr a TEMPERATURA 
Í ai y humedad del aire

barómetro tbemóhhtro d ir bc c ió m  ESTADOHORA» reducida ^ T ^ íOWSt m ^  y

ad& w to. Seco. Humede-claaedelvieato del 6 le l°-

5 mañana.. 7§7‘39 21*4 15*7 N E ... Brisa.^ Despejado.
9 mañana.. 707*67 29*2 20*0 SE. . .  Id.lig.* Idem.

12 del dia.. . 706 98 36'0 20*5 SO. . .  Id. fte. Idem.
8 de la tarde 705*67 37*6 19*8 OSO.. Viento. Idem.
6 de la tarde 704*63 35*1 18 8 O . . . . . B.* fte. Nuboso.
t de la noche 705*37 28*2 15*7 N O ... Brisa.. Casidesp.*

Temperatura máxima del aire, 4 la sombra.«.........* . .  • 37*6
ídem minima  ..................................    18*9

Diferencia.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . » e. . .  o • * 18*7
Temperatura máxima al Sol, 4 dos metros de la tierra, 43*2
Idem id dentro de una esfera de cristal   67*6

Diferencia................... ................> , ,  24*4
Temperatura máxima 4 cielo descubierto junto 4 la

tierra vegetal ó laborable......................    47*1
Idem minima, id........................................................................   17*8

Diferencia. .................................................   29 *3
Velocidad del viento en las últimas veinticuatro ho

ras (kilómetros)......................................................     347
Oscilación barométrica, id. (milímetros)  .............  3*1
Altura id. con respecto 4 la media anual, 4 las nueve

de la noche •  ............................................        — 1*6
Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milímetros). »

Despachos telegráfico recibidos en el Observatorio de Madrid so
bre el estado atmosférico en varios puntos de la Península á 
las nueve de la mañana, y en Francia i  Italia9 á las siete, 
el dia 22 de Julio de 1891.

Altura Tempera- D( 
barométrica tarIl ^  M  ^  „ udo

-IB0ALI8ADE8 r ™  M  M  M # i9 ¡3 : áelam#r.
milíraetre*. male*. víante viente

A.Sebastián 766*5 22'3 N O ... Calnaa. Nuboso.... Tranq.*
Bilbao... 766‘ 8 2o*6 O Idem .. Cubierto.. Idem.
Oviedo... ,. 766*0 19 0 Sv. . . .  Idem , Idem  »
Coruña(7 h.) 76548 1 8*6 NNE . Viento. Id e m ... . . .  Tranq."
Santiago. . . .  U V 3  20*5 NE. . .  Calma. Casicub.*. »
Orense  766*7 22*0 N E .. .  Brisa.. Despejado. »
Pontevedra..
Vigo  765*9 22*2 N O ... Id .lig . Idem Tranq.*

Oporto...* , .  766*0 24*4. N Viento. Idem  Idem.
Lisboa (8 h.) 763*0 20*8 N . . . .  Idem .. Idem  Idem.
Cáceres........
B adajoz...,. 762*2 32*9 S O .... Calma. Idem   11

S.Fern.(7h.) 762*8 24*3 N E .. .  Idem.. Idem. Picada.
Sevilla . . . .  . 76-2*1 31*0 SO. . .  Idem .. Idem...........
M á la g a ...,.
G ranada.... 762*3 27*5 » ,  [dem  m

A lteante.... 764*1 30*6 S E . . .  Brisa.. Idem  »
M u r c ia ..... 763*0 26*4 N E .. Calma. I d e m ,-.,,. »
V alencia.... 764 7 27*8 N E ... Brisa.. Nuboso. . .  »
Palma  76459 28*5 N - . . .  Calma, Despejado. Tranq.*
Barcelona..^ 764*7 28*2 SSO .. B.* lig. Casi desp.* Oleaje.

T e r u e l. .,,.. 761*6 27*4 g Brisa.. Despejado. »
Zaragoza. . .
Soria   761*6 24*4 N E .. . Calma. I d e m ... ... »
Burgos  764*2 18*4 N E ... Brisa.. Idem  »
León  764*7 20*5 s  Calma. Id e m ... . . .  »
Valladolid.. 765*9 23*0 N E .. .  Brisa.. Idem  »
Salamanca.» 762*5 24*6 n   Idem.. Idem  »
Ssgovia.... 762*2 25*4 O  Idem.. Idem   »

Madrid . . . . .  761*2 «9*2 SE. . .  Id. lig.* Idem  »
Escorial...., » «9*0 N . . . .  Cáíma. Idem  »
Ciudad Real. 76»*8 *9*5 O . . . .  Idem.. ídem  »
Albacete... .  761*3 «9*3 SE. . .  Idem.. Idem  »

París.............
Gris-Nez*. . .
St. Itathíeu».
Islad^Aix...
Biarritz...».
Clermont. . .
PerjJifián. . .
S i c i e . . . . . .
Niza.

Roma  762*2 23*0 N B.1 lig. I d e m ... . . .  *
Ñápeles  762*3 23*3 O Calma Nuboso....
P alerm o .... 761*9 24*4 N . . . .  Idem.. Despejado. »
Malta  » 25*0 O Idem .. Idem   »

D ire c c ió n  g e n e r a l  d e  C o rre o s  y  T e lé g r a fo s .

Según los partes recibidos de las capitales hasta las once  
de la noche de ayer, ha llovid o  en Bilbao y San Sebastián.

Forman parte de este número de la G a c e t a  la según* 
da hoja del pliego 3, pliego 4 y primera tooja del 5 de la 
Sala primera de las sentencias del Tribunal Supremo, 
correspondientes al tomo II.

A N U N C I O S

Gu ía  o fic ia l  d e  e s p á ñ a  p a r a  e l
año de 1891. — Se halla de venta en el 

Almacén de la G a c e t a  d e  M a d r id , situado en 
la planta haja del Ministerio de la Goberna
ción, á los precios siguientes:

PESETAS

Primera clase.................... 20
Segunda ídem ..........  12
Tercera ídem..................... 8
En rústica.  .................... 5

Ad m in is t r a c ió n  d e  l a  c a c e t a  d e  m a d rid . —
Las reclamaciones de ejemplares de la G a c e t a  que por 

extravío hayan dejado de recibir los suscritores, se harán 
precisamente dentro de los tres días siguientes al de la fecha 
del ejemplar reclamado en Madrid, de ocho días en provin
cias, un mes para los suscritores del extranjero y tres meses 
para los de Ultramar; entendiéndose que fuera de estos plazos 
se exigirá el pago de cada Uno de los ejemplares que se 
pidan. —1

Mi n i s t e r i o  d e  g r a c i a  t  ju s t i c i a .  — c o lecció n
legislativa de Wspaña.— Se ha publicado y repartido á los 

señores suscritores el apéndice al tomo de competencias y 
sentencias del Consejo de Estado del año 1888.

DIRECCION DEL CANAL DE ISABEL II.—Anunciado en 
la G a c e t a  de 7  de Junio próximo pasado y  Diario oficial de 

Avisos de dicha fecha, el extravío de la certificación, núm. 927 
del libre Z, importante 48 hectolitros (real y medio fontane
ro), expedida á favor de Doña Isabel Muñoz Caravaca, para 
que si en el término de cuarenta días, á contar desde dicha 
fecha no se presentare, quedará nula y  sin ningún efecto 
con lo demás allí prevenido, se avisa de nuevo á fin de que 
la persona que la tuviere en su poder se sirva entregarla en 
estas oficinas, calle de la Reina, núm. 27, cuarto principal.

Madrid 18 de Julio 1891.=E1 Ingeniero Director, Luís 
José de Villademoros. X —118

Anunciado en la G a c e t a  de 7 de Junio próximo pasado y 
Diario oficial de Avisos de igual fecha, el extravío de la  certi
ficación, núm. 1.053 del libro 11, importante 32 hectolitros 
(un real fontanero), expedida á favor de D. Francisco Muñoz 
Caravaca, para que si en el término de cuarenta días, á con
tar desde dicha fecha no se presentare, quedará nula y sin 
ningún efecto con lo demás allí prevenido, se avisa de nuevo 
á fin de que la persona que la tuviere en su poder se sirva 
entregarla en estas oficinas, calle de la Reina, núm. 27, cuar
to principal.

Madrid 18 de Julio de 1891.=E1 Ingeniero Director, Luis 
José de Villademoros. X—117

Anunciado en la G a c e t a  de 28 de Junio próximo pasado 
y Diario oficial de Avisos de igual fecha, el extravío de las 
certificaciones, números 901 y 920 del libro Z, importantes 16 
hectolitros (medio real fontanero), expedidas á favor de Don 
Manuel Minuesa, para que si en el término de cuarenta días, 
á contar desde dicha fecha, no se presentaren, quedarán nu
las y sin ningún efecto con lo demás allí prevenido, se avisa 
de nuevo á fin que la persona que la tuviere en su poder, se 
sirva entregarla en estas oficinas, calle de la Reina, núm. 27, 
cuarto principal.

Madrid 17 de Julio de 1891.=E1 Ingeniero Director, Luis 
José de Villademoros. X —120

I NU ARIO OFICIAL ESTADÍSTICO DE LAS AGUAS MI- 
H nerales de España.—Se halla de venta al precio de 3 pese
tas en el Almacén de la G a c e ta  d e  M a d rid  (planta baja del 
Ministerio de la Gobernación).

SANTOS DEL DÍA

San Apolinar, Obispo y mártir.
Cuarenta Horas en las Religiosas de Santa Magdalena 

(calle de Hortaleza).

ESPECTACULOS

JARDIN DEL BUEN RETIRO.— A las nueve.— Lucre- 
zia Borgia.

Montaña rusa. (Viaje de ida y vuelta 25 céntimos.)
TEATRO FELIPE.—a  las nueve.— El monaguillo.—El 

zortzico (estreno).—^  Señor Luis el Tumbón, ó despache de 
huevos frescos.— El monaguillo.

TEATRO DEL TIVOLL—A las nueve.-Ztf cabo Baque
ta.—‘Los embusteros.—Los incansables.—El gorro frigio,

TEATRO-CIRCO DE PARISH. — A las nueve. — Gran 
función gimnástica y cómica: espectáculo acuático sin rival 
en ningún circo. Divertida carrera de patos en competencia 
con jóvenes.— Monos amaestrados y otros números de atrac
ción.

Entrada general, 50 céntimos.
CIRCO DE COLON.—A las nueve.—Séptima representa

ción de la Gruta misteriosa (nueva pantomima acuática de
fran espectáculo), en la que toman parte 30 personas.—Los 

ermanos Dantes (ó los hombres de fuego).
Entrada general, 50 céntimos.


